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El consejo Académ¡co de la un¡versidad del Quindío, en ejercicio de sus facultades legales
y estatutar¡as, especialmente las conferidas por la Ley 30 de 1992, El Acuerdo del consejo
superior No. 005 de 2005 "Por medio del cual se expide el Estatuto General de la universidad
del Quindío", el Acuerdo del Consejo Superior No. 028 del 28 de julio de 2016,,proyecto
Educativo Uniquindiano" y

CONSIDERANDO

A) Que el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia determ¡na que: ,,Se garantiza
la autonomia universitaria. Las universidades podrán darse sus directivas y regirse por
sus propios estatutos, de acuerdo con la Ley. La Ley establecerá un régimen Especial
para las universidades del Estado".

Que la Ley 30 de 1992 "Por la cual se organiza el servicio público de educación superio/',
consagra en su artículo 28 "La autonomÍa universitaria consagrada en la constitución
Política de colombia y de conformidad con la presente Ley, reconoce a las universidades
el derecho a darse y modificar sus esfafutos, designar sus aufoíuades académicas y
administrativas. crear, organizar y desarroltar sus programas académicos, definir y
organizar sus Labores format¡vas, académicas, docentes, c¡entíf¡cas y cutturales, otorgár
los títulos correspondientes, seleccionar a sus profesore s, admitir a sus alumnoá y
adoptar sus conespondientes regímenes y estabtecer, arbitrar y aplicar sus r"cursos
para el cumplimiento de su misión social y de su func¡ón inst¡tucionat'.

Que la Ley I188 de 2008 "Por ra cuar se regura el reg¡stro cat¡ficado de programas de
educación super¡or y se dictan otras dlsposrblones. " definió las condiciones-de calidad
para el reg¡stro calificado de los programas académicos de educación superior.

Que mediante el Decreto 1075 de 2015 "por medio del cual se expide el Decreto único
Reglamentar¡o del sector Educación", se establece la normativa para los programas de
pregrado en las universidades colombianas.

Que mediante el Decreto '1330 del 25 de julio de 201g, en relación con las condiciones
de calidad para el otorgamiento y renovación del registro calificado de los programas
académicos de las universidades colombianas, se preieptúa en el artículo z.á.s.á.2.2.q.
"Aspecfos curriculares: La inst¡tución deberá diseñar et conten¡do curricular del
programa según el área de conocimiento y en coherencia con las modalidades
(presencial, a distancia, v¡ttuat, duat u otros desarroltos que combinen e integren las
lleriorel modalidades). ros niveles de formación, su naturaleza juridica, tipábgía e
identidad institucional. El cual deberá contar por lo menos con: a) componánbs
formativos. b) componentes . pedagógicos. c) componenfes de 

' 
interaición. d)

Conceptualización teórica y ep¡stemológica. e) Mecanismos de evaluación,,.

Que el parágrafo del artículo cuarto del Acuerdo del consejo superior No.o2g del 2g de
julio de 2016, faculta al consejo Académ¡co para exped¡r lai reglamentaciones y ajustás
académicos necesarios a efectos de poner en marcha el ,,proyecto eort"t¡vo
Uniquindiano".

Que el Proyecto Educativo inst¡tucional se constituye como referencia y base orientadora
de las decis¡ones sobre las funciones esenciates de la universidad, la gestión de los
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recursos y guía para el diseño de los planes de desarrollo institucionales, los proyectos
educativos de facultad y los proyectos educat¡vos de programa.

H) Que la Resoluc¡ón del Consejo Académico No. 061 del 25 de octubre del 2016 en su
artículo pr¡mero, reglamenta el procedim¡enlo para la aprobación de los proyectos
educativos de facultad y de programa.

r) Que la Universidad del Quindío se ha estructurado en lo referente a su filosofía y en lo
operat¡vo, en tres niveles organ¡zacionales (institución, facultad y programa académico),
cada uno con sus prop¡as neces¡dades de planificación; los cuales se constituyen en
espac¡os de reflexión y toma de decisiones que anteceden la acción y profund¡zan la
autodeterminación.

J) Que cada ejerc¡cio de planificación en la institución liende a expresarse o comunicarse
mediante un documento en el cual se plasman los análisis y propósitos compartidos de
los actores que acuden a la cita plan¡ficadora en cada nivel, teniendo como objetivo la
acreditac¡ón de alta calidad de las unidades o programas académicos y de la insiitución.

K) Que en el plan de gestión "uniquindío, en conexión territoriar" se establece la
importancia de poner en diálogo los planes de estudio con las real¡dades locales y
globales.

L) Que el consejo curricular del Programa de Artes Visuales, en sesión ord¡naria celebrada
el I de sept¡embre de 2025, acta No.016, aprobó el proyecto educativo del programa
en menc¡ón y autorizó enviarlo a consejo de facultad para que continuara óon el
respect¡vo trámite.

M) Que el consejo de Facultad de cienc¡as Humanas y Bellas Artes de la Universidad del
Quindío, en sesión ordinaria celebrada el 1g de septiembre de 2025, acta No. 025, avaló
el Proyecto Educativo del Programa Académico de pregrado con denominación Artes
visuales y recomendó presentarro ante er consejo Académico para su aprobación.

N) Que la Vicenectoría Académica, después de la revisión y ajuste de la propuesta por
parte del equipo académico, mediante comunicación a la secletaría Generai, remitió el
proyecto de acuerdo que busca aprobar el proyecto educativo del programa Académico
de Pregrado Artes Visuales.

o) Que según el numeral 't1 del artículo 30 del Acuerdo del consejo superior No. 005 del
28 de febrero de12005, el consejo Académico aprueba los reglamentoi que se requieran
para el desarrollo de los aspectos académicos de la institución.

P) Que el consejo Académico en sesión del día 15 de octubre del año 2o2s aprobó el
Proyecto de Acuerdo "por medio del cual se aprueba el proyecto Educátivo del
Programa Académico de pregrado, Artes Visuales para el periodo2}2l _ ZO3a]

Q) Que, por lo anteriormente expuesto, er consejo Académ¡co en pleno uso de sus
facultades,
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"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO EDUCATIVO DEL PROGRAMA
ACADEMICO DE PREGRADO ARTES VISUALES PARA EL PERIODO 2027 .2034"

ACUERDA

ART|CULO PRIMERO. Aprobar el "Proyecto Educatrvo del Programa Académ¡co de
Pregrado Artes Visuales para el periodo 2027 -2OU."

ARTICULO SEGUNDO. El documento "Proyecto Educativo del programa de pregrado, Artes
Visuales para el periodo 2027 - 2034" , hace parte integral de este acuerdo con 151 folios.

ART|CULO TERCERO. El Consejo Curricular del programa Artes Visuales y el Consejo de
Facultad de Ciencias Humanas y Bellas Artes, serán los responsables de la ejecución,
actualización y ajustes del proyecto educativo del programa, en el marco de las disposiciones
inst¡tucionales.

ART¡CULO CUARTO. El presente acuerdo r¡ge a partir de la fecha de su expedición y
publ¡cac¡ón, con efectos legales a partir de la renovac¡ón del registro calificado del Programa
Académico de Pregrado en Artes V¡suales y deberá acogerse a la actualización contemplada
en el plan de transición del nuevo Proyecto Educativo Uniquindiano.

PUBLIQUESE,

Dado en Armenia, Quindio, a los

LUIS FERNA

CLA IA PATRICI,A BERNAL RODRÍGUEZ
Secretar¡a General

t.

CUMPLASE

NíA OBANDO
Pre ente
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NOMSRES Y APELLIDOS FIRMA

Proyecló Montoya Arias. Director Programa de Artes V¡sualescar Andrés

Carolina Cano Madrid. Jefe Departamento de Pregrado presencial
,'r^ Cq ^o A4

V¡cloria Eugenia Patiño Arenas. Jele Unidad Curricula.

Erwin Fabián Rojas. Director Gest¡ón Aseguramiento de ta Cetadad

Dia na Lorcna Pardo Ru¡z. Profesionat Dirección Juridic¿

Víctor Alfonso Vélez Muñoz. D¡rector Juríd¡co

Revisó

Olañdo Salazar Salazar Vicerrector Académico

Los arriba firmantes dec¡aramos que hemos revisado elpresente
ajustado en términos técnicos y adm¡nistrativos; asf como a las
bajo nueska responsabilidad, lo presentamos para las firmas respestivas.

normas y d¡sposiciones legales v¡gentes. Por lo tanto,

documento y soportes (de serel ) y lo enco os
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Aprobación del Consejo Curricular: Acta No. 016 de 2025.Aprobación del Consejo de Facultad: n.t, rvliiixxx

Octubre xxxx de 2025
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UNIVERSIDAD DEt QU!NDíO

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y BELLAS ARTES

PROYECTO EDUCATIVO DEt PROGRAMA

ARTES VISUALES
Código SNTES tOZZit

Resorución de Registro carificado No. 015650 DE 18 DE DTcTEMBRE DE 2o1g

OSCAR ANDRÉS MONTOYA ARIAS
DIRECTOR PROGRAMA ARTES VISUALES

Resorución de Acreditación de Arta caridad No. 003g02 der 07 de marzo de
2018

Renovación de Acreditación de Alta Calidad No 014915 de 02 de agosto de
2022
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Consejo Curricular

Oscar Andrés Montoya Ar¡as

Juan Carlos Castañeda Patiño

Mar¡o Andrés MartÍnez Plazas

Mildred Eugenia Gutiérrez Moreno

Ana María Amaya Muñoz

Lucy Valentina Fernández Rub¡o

Director Programa

Docente

Docente

Docente

Representante graduado

Representante Estudiantes

Consejo de Facultad de Ciencias Humanas y Bellas Artes

Jhon Jaime de la Rosa Bobadilla

L¡na María Martínez González

Alba Lucia Aguirre Franco

Mauricio Fernando Ocampo Qu¡ntero

Camilo Andrés López Leal

Oscar Andrés Montoya Arias

luan Carlos Castañeda Patiño

Alba Leonilde Suarez Ar¡as

Sebast¡án Martínez Castro

Damaris Ramíre2 Bernate

Pedro Felipe D¡az Arenas

Bibiana Ma8aly Mejía Escobar

Norberto Marín Clavi.io

.luan Carlos 5ánchez Sánchez

Juan Esteban Méndez Marín

Ricardo Franco Gallego

Decano - Presidente

Directora Programa Trabajo Social

Directora ProBrama Ciencia de la lnformación

D¡rector Programa Comunicación Social y Per¡od¡smo

Director Programa F¡losofía

Director Programa Artes Visuales

D¡rector Maestría en Humanidades Contemporáneas.

Directora Maestría en Medio Ambiente

D¡rector lnst¡tuto Bellas Artes

Asesora Extensión

Asesor Investigaciones

Representante Docentes

Representante Docentes

Representante Graduados

Representante Estudiantes

Representante Estudiantes
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Carlos Dan¡el Sánchez Arango

Andrés Felipe Delgado Rojas

Lu¡sa Fernanda Gallego Duque

lván Cam¡lo S¡erra Gutiérrez

SerB¡o Hurtado Grajales

Director Programa

Coord¡nador de Com¡té
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Docente

Docente
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PRESENTACIÓN

Cont¡nuando con la v¡sión y los principios que fundamentan el programa de Añes V¡suales, este
Proyecto Educativo se enfoca en potenciar la tercera misión de la Universidad del euindío: la

conexión territorial reconociendo que el arte no solo se produce, sino que también se vive y se
construye en comunidad, el programa busca que los saberes artísticos trasc¡endan las aulas y se
aprop¡en soc¡almente en el contexto local y regional. Esto se logra med¡ante la formulación de
proyectos que v¡nculen d¡rectamente a los estudiantes y docentes con las realidades del euindío,
promoviendo una simbios¡s entre la academia y las necesidades de la sociedad. La apropiación social
del conoc¡m¡ento en las artes se conv¡erte así en un pilar fundamental, donde el programa no solo
forma artistas, sino también agentes de cambio capaces de dialogar con su entorno y de generar
impacto a través de sus creaciones.

En un mundo cada vez más v¡sual e interconectado, espec¡almente después de los desafÍos globales
de la pandemia, las Artes Visuales han adquirido una relevancia sin precedentes. La imagen se ha
consol¡dado como un lenguaje un¡versal, un medio para comun¡car, para generar reflexión y para
reinterpretar la realidad. El programa de Artes Visuales, consc¡ente de esta transformación, impulsa
la formación de profesionales que no solo dominen las técn¡cas, sino que también comprendan la
complejidad de este nuevo ecosistema visual. Se enfat¡za la importanc¡a de que las artes visuales
sean una herramienta para la reflex¡ón y el diálogo sobre las nuevas realidades del mundo
contemporáneo, un canal para expresar las emoc¡ones, las incertidumbres y las esperanzas que
surg¡eron en este periodo de profunda transformación social.

Así mismo, este proyecto reconoce la importancia de las Artes V¡suales en el Quindío y Colombia
como una forma de contr¡buir a nivel general en la ¡nvestigac¡ón-creac¡ón local y nacional; de esta
forma se concibe el proceso artíst¡co no solo como la producción de una obra, sino como un riguroso
proceso de ¡nvest¡gación en sí mismo. A través de la experimentación con mater¡ales, la exploración
de conceptos y la reflexión crít¡ca, el art¡sta genera conocim¡ento, ¡nterpreta su entorno y ofrece
nuevas perspectivas sobre la realidad.

Las artes visuales se conv¡erten en un espacio de constante indagación, donde la creación se
al¡menta de la ¡nvestigac¡ón y a su vez, la investigac¡ón se materializa en la obra. Esto permite al
programa de Artes Visuales formar a profesionales que se dist¡ngan por su capacidad de ¡nnovar, de
cuest¡onar y de contribu¡r al discurso cultural y social del país, reaf¡rmando el papel del arte como
un motor de desarrollo y una forma de interpretar las realidades del mundo.

Armen¡a, agosto de 2025

Oscar Andrés Montoya Ar¡as
Director: Programa de Artes Visuales
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Referentes locales, regionales, nac¡onales e internacionales

El Programa de Artes Visuales se ha consolidado como p¡onero en la formación profesional

en artes dentro del Departamento del Quindío. Para la construcción de su Proyecto

Educativo, toma como referentes diversas instituciones educativas en todos los niveles, así

como entidades culturales en los ámbitos local, regional, nacionale internacional, tal como
se detalla a cont¡nuación:

A. Referentes locales de educación para el trabajo y el desarrollo humano y

educación media:

a- lnstituto de Bellas Artes Univers¡dad del Quindío: El lnstituto de Bellas Artes de la

Universidad del Quindío ofrece, de manera semestral y con una duración de dos años,

diplomados en Artes Plásticas. Estos programas están dir¡gidos a personas de diferentes
edades interesadas en adquirir conocimientos y habilidades en diversas técnicas artíst¡cas,

como la escultura, el dibujo, la pintura y el grabado, complementadas con una sólida
formación teórica en historia del arte.

b- Escuela de Artes de Comfenalco: con una variada oferta de cursos y programas que

potencian el talento y la capacidad creadora de niños, jóvenes y adultos. Esta institución
ofrece cursos de dibujo a lápiz y color, plastilina figuras en 3d, pintura artíst¡ca y car¡catura,

con una duración de 32 horas,2 horas semanales.

c- Fundanza: Se trata de una organ¡zación no gubernamental sin ánimo de lucro que, a lo

largo de 24 años de trabajo ininterrumpido, ha logrado consolidar una amplia cobertura de
programas de formación artística y cultural en once casas de la cultura de los municipios del

Quindío y en doce instituciones educativas de Armenia. Además, cuenta con la autorización
oficialde la Secretaría de Educación Municipal como "lnstituto de Educación para el Trabajo
y el Desarrollo Humano" y, mediante conven¡o con el Ministerlo de Cultura, ha sido

reconocida como centro p¡loto de formación artística y cultural.

B, Referente cultural local:

a-El Museo del Oro Quimbaya (Banco de la República!:

El Museo del Oro Quimbaya, administrado por el Banco de la República, t¡ene como
propósito fundamental articular los valores de belleza, conocim¡ento y respeto en la

en conexiÓn territorial
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preservación, investigación y difusión de un legado prehispánico que da cuenta de
ocupac¡ones humanas con una antigüedad aproximada de 10.000 años. En cumplim¡ento
de esta misión, ofrece serv¡c¡os culturales y educat¡vos mediante expos¡ciones de carácter
antropológico y patr¡mon¡al, v¡sitas guiadas, recorridos temáticos, an¡mac¡ones
pedagóB¡cas y talleres dirigidos a diferentes públicos, incluyendo población infantil y adulta.

La importancia del Museo Quimbaya como referente cultural y académ¡co se encuentra
estrechamente vinculada con el Centro de Documentación Regional de Armenia, espacio
que pone a disposición de la comunidad un acervo documental especializado sobre el
patr¡monio cultural del Quindío. Dicho acervo reviste especial relevanc¡a para los procesos
de formación del programa académico, al complementarse con la riqueza y diversidad de
las piezas arqueológicas custodiadas por el museo. En este sent¡do, el Museo del Oro
Quimbaya se erige como uno de los principales referentes patrimon¡ales de Colombia y
como un homenaje a los ant¡guos pobladores de la región, quienes a través de la cerámica
y la orfebrería contribuyeron a la configuración de una expresión artística ancestral que
sustenta parte del legado cultural latinoa mer¡cano.

C. Referentes regionales de programas de pregrado en artes plásticas o visuales:

a- Pregrado de L¡cenc¡atura en Artes Visuales Universidad Tecnológica de pereira:

El programa tiene como propósito la formación de licenciados integrales en Artes v¡suales,
con competenc¡as para el ejercicio de la docencia, la investigación y la proyección artística
y soc¡al. Estos profesionales estarán en capacidad de reflexionar críticamente y responder
a las problemáticas pedagógicas, artíst¡cas, estét¡cas y culturales, a partir de la praxis de sus
conocim¡entos, saberes y competencias. As¡m¡smo, se busca que desarrollen procesos de
apropiación de medios, metodologías y prácticas educativas y creativas en contextos
diversos, contribuyendo a la transformación social y cultural desde una perspectiva ética y
académica.

b, Pregrado de Artes Plást¡cas Universidad de Caldas:

El programa promueve y genera los medios necesarios para la expresión artíst¡ca y cultural
de los individuos en la sociedad, enmarcados dentro de un concepto de identidad regional
y nacional. Su propósito es estudiar y fomentar el desarrollo de la investigación, la docencia
y la extensión en torno a la creación y la teoría de los fenómenos prop¡os de las artes
plásticas, orientados por la línea de investigación denominada "Expresión teórico-práctica
de las artes plásticas".

túNI IND[O
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El programa, con una duración de ocho (8) semestres, tiene como propósito la formación

de profesionales en Artes Plásticas y Visuales con una visión integral, reflexiva y autónoma.
Sus egresados estarán en capac¡dad de transformar y desarrollar prácticas artíst¡cas

fundamentadas en un sólido sustento teórico y técnico, en correspondencia con las

demandas del mundo contemporáneo y con el reconocimiento del contexto regional en el

que se inscribe su labor académica y cultural.

d. Licenciatura en Artes V¡suales Universidad del Valle.

Este programa orienta sus propósitos tanto a la formación de artistas conscientes de su

compromiso con las nuevas realidades del país, como a la preparación de educadores en el

campo estético. Se busca que sus egresados respondan a los requerimientos pedagógicos

actuales del sistema educativo, con competenc¡as en docencia, crítica e historia del arte,
aportando al fortalecimiento cultural y académico de la sociedad.

e, Pregrado en Artes V¡suales Universidad Javeriana.

El programa fomenta el desarrollo de propuestas artíst¡cas en medios y tecnologías
emergentes, con especial atención a la dimensión temporal del arte desde un enfoque
experimental, intermedial e interdisciplinario. En este marco, los estudiantes adquieren un

criterio estét¡co y crítico sustentado en la experiencia directa de creación, mediante la

realización de obras específicas o inter-med¡ales en medios audiovisuales, sonoros, per-

formativos y electrónicos.
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c, Artes Plásticas y Visuales - Universidad del Tolima

El programa de Artes Visuales de la Pontificia Universidad Javeriana se orienta hacia la

formación rigurosa y actual de artistas en diversos campos de la expresión visual. Su

propuesta académica integra los lenguajes tradicionales y contemporáneos, promoviendo

un equilibr¡o entre lo teórico y lo práctico, así como entre lo técnico-académico y lo

expresivo-subjetivo. El plan de estudios otorga un papel central al dibujo como herramienta

básica, al estudio de la historia del arte y a la filosofía como fundamento teórico. As¡m¡smo,

contempla énfasis en Expresión Audiovisual, Gráfica y Plástica, que perm¡ten a los

estudiantes abordar de manera plural y contemporánea los procesos de creación en las

artes visua les.

f. Pregrado en Artes Universidad de los Andes

10
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C. Referentes regionales de programas de posgrado en áreas afines:

Especialización en Paisajismo de la Universidad del Valle:
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La Universidad del valle, institución con acreditación inst¡tuc¡onal de alta calidad, ofrece
desde la Facultad de Artes lntegradas y la Escuela de Arqu¡tectura un programa de posgrado
orientado a responder a las condiciones y problemáticas específicas del territor¡o, con una
perspectiva de conocim¡ento actualizado y global. El programa concibe el pa¡sajismo como
el manejo creativo, consc¡ente y científico del medio natural que rodea al ser humano, en
función de su relación sensible con el uso y la belleza, con el propósito de generar espacios
urbanos y rurales de alta calidad ambienta

b. Maestría en Estética y Creación Universidad Tecnológica de pereira:
La Maestría en Estética y Creación de la Universidad Tecnológica de Pere¡ra se or¡enta hacia
la investigación en diversas disciplinas de las humanidades, tales como el arte, la mús¡ca, la
filosofía, la arquitectura y el diseño, entre otras. El programa busca formar profesionales
con capacidad para diseñar ideas innovadoras que transformen la producción de obras, el
abordaje de procesos de investigación-creación y el desarrollo de competenc¡as discursivas.
Asim¡smo, promueve la reflexión crítica a partir de las med¡aciones generadas por las
prácticas estético-artísticas contemporáneas en sus distintos contextos de organización.

c. Maestría en Artes de la Universidad de Caldas:
La Maestría en Artes de la Universidad de Caldas tiene como objet¡vo la formación de
profesionales en el ámbito de la producción artíst¡ca y en la investigación del campo
multidisciplina r del arte. El programa promueve una visión integral que articula la creación,
la reflexión crítica y la investigación, con el fin de fortalecer el desarrollo académico y
cu ltural en diversos contextos.

d. Maestría en Diseño y Creación Interactiva, Universidad de Caldas.
La Maestría en Diseño y Creación lnteract¡va de la Universidad de Caldas tiene como
propósito abordar los elementos propios del arte y el diseño mediante metodologías y
herramientas de creación proyectual con medios interactivos. El programa promueve la
reflexión en torno a los conceptos contemporáneos del arte, el dlseño y las nuevas
tecnologías, con el fin de favorecer el anál¡sis crítico y el pensam¡ento creativo sobre el
proyecto, entendido como un puente entre la información y la transmisión de conocimiento
pert¡nente para la comunidad.

Universidad Nacional de Bogotá
(§o\
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lnstituc¡ones de educación superior y referentes de programas de posgrado en
áreas afines a nivel nacionales:

e.

a.

:

.r4

11J



PROYECTO EDUCATIVO DEL PROCRAMA
cÓDIGo: M-Do-o l-Pl--o r

VERSI(]N, ]
FECHA: 5/09i 202'1

UNTVERSIDAD
DEL C¡UltrDtO .

i-8,rola¡rt @lm2@
n6¡ov¡o0r.¡ Acf tofl aoót¡

El Programa de Artes Plást¡cas y Visuales de la Universidad Nacional refle.ja las tens¡ones y

transformaciones que han acompañado su evolución académica. Este tráns¡to ha

s¡gn¡ficado pasar de un modelo anclado en los paradigmas occidentales de formación en
artes, hacia lo que se ha denominado la génesis de un "Taller Experimental". En coherencia
con este cambio de enfoque, el programa propone un proceso formativo sustentado en el

a utorreconoc¡miento de los sujetos como habitantes de "las montañas del sur", metáfora
que alude a la región latinoamericana. Desde esta perspectiva, se promueve una

concepción de región interconectada que busca re-significar y renombrar sus realidades

culturales, sociales y artísticas

Maestría en Artes lntegradas con el Ambiente ofertado en la Facultad de

Ciencias Humanas y Soc¡ales de la Universidad del Cauca:

La Maestría en Artes lntegradas con el Ambiente, ofertada por la Facultad de Ciencias

Humanas y Sociales de la Universidad del Cauca, busca contr¡buir a la formación de
profesionales en Humanidades, Artes y Ciencias Sociales, med¡ante la concepción,
desarrollo y ejecución de investigaciones y creaciones estéticas. El programa promueve una

relación ética entre problemáticas ambientales, identidad y práctica estética, orientada a

generar acciones que, desde las sensibilidades latinoamericanas, aporten a la comprensión
y transformación de la crisis climática global y de los retos ambientales contemporáneos.

La MAIA se propone repensar y reorientar las relaciones entre el arte, la filosofÍa y el

entorno social, cultural y ambiental, tomando como referencia los contextos del Cauca, el

suroccidente colombiano y la región latinoamericana. Desde esta perspectlva, se busca

formar y producir saberes capaces de incidir de manera constructlva y Benerar lmpactos
positivos en las comunidades.

Universidad Pedagógica Nacional

La Licenc¡atura en Artes de la Universidad Pedagógica Nacional constituye un referente para

nuestro Proyecto Educativo, en tanto articula de manera explíc¡ta la relación entre el arte y
la educación. El programa orienta la formación de profesionales en artes visuales con
competencias tecnológicas acordes con las exigencias contemporáneas, así como con
capacidades para el desarrollo del pensamiento crítico, analít¡co y creativo. Del mismo
modo, promueve competenc¡as relacionales y contextuales que se consolidan como
mediaciones en los procesos ¡nvestigativos y de creación artística, preparando a los futuros
licenciados para dar respuestas pertinentes a los retos que plantea el mundo actual.

UN] QUIN
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F. Referentes inst¡tucionales y académ¡cos

a. Acofartes

Desde una perspectiva Instituc¡onal, reconocemos los beneficios de participar en figuras
asoc¡ativas nacionales que respaldan la gestión de procesos de educación super¡or y la
profesionalización de los artistas. En este sentido, la pertenencia a ACOFARTES (Red de
lnst¡tuc¡ones de Educación Superior con programas de formación en artes) constituye un
espac¡o de articulación que surge al reconocerse el sector de las artes como un área especial
del conocimiento. Esta red se acoge a lo dispuesto en la Ley 30 de 1992, la cual establece la
necesidad de valorar y legitimar las artes como profes¡ón y como fuente de creación de
conoc¡miento, en virtud de su capacidad para generar y expresar saberes, además de
incorporar soportes académ¡cos diferenciados de los de otros campos disciplinares.

b. Plan Nacional para las Artes

Entre los referentes nacionales se destacan las políticas culturales, particularmente el plan

Nacional para las Artes y el S¡stema Nacional de Cultura, en el cual cobran relevancia los
Consejos Departamentales y Municipales de Cultura. Asimismo, se consideran instanc¡as
clave las Redes de Museos y programas como los Salones de Art¡stas -en sus versiones
nacionales y regionales-, junto con los Laborator¡os de Artes V¡suales, los cuales fortalecen
los procesos de creación, circulación y aprop¡ación social de las artes en el país

b, ReferentesAcadémicos

El Arte y la Estética Contextual constituyen el rasgo dist¡ntivo del programa de Artes
Visuales, lo cual hace necesario vincular referentes teórlcos y metodológicos que
fundamenten una formación situada, crítica y dialógica frente a las realidades locales,
nacionales y globales. Esta orientación asume el contexto no como un escenario pasivo de
enunciación, sino como un entramado v¡tal, histórico, político y simbólico que atraviesa los
procesos de creación, investigación y reflexión artística.
En esta perspect¡va, el Programa dialoga con pensadores que han problematizado el lugar
del arte en relación con su entorno. Entre ellos, Néstor García Canclini, con su noción de
culturas híbridas, que explica las tensiones entre lo local y lo global en las prácticas
culturales contemporáneas; Nicolas Bourriaud, con la estética relacional, que entiende el
arte como exper¡encia situada en vínculos y procesos colectivos; y Paul Ardenne, cuyas
reflexiones sobre el arte contextual resaltan su papel como ¡ntervenc¡ón crít¡ca en lo social,
lo político y lo cotidiano.

urNI U[tNDIO0
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Los procesos de investigación-creación del Programa se fortalecen además con referentes

institucionales y académicos, como las Memorias del evento Valoraclón de los procesos de

creaclón artíst¡ca y cultural en el marco de la acreditación de programas y el Libro blanco

de interrelación entre arte, ciencia y tecnología en el Estado español (2007). Finalmente, en

el contexto europeo, las universidades han defendido la concepción de que los artistas

actúan como investigadores y que sus conclusiones se expresan en forma de obras de arte,

tal como lo planteó la Conferencia de Decanos en España (2011).

G. REFERENTEINTERNACIONAT

a) Universidad de Chile

Un referente latinoamericano significativo se encuentra en la Universidad de Chile, la cual,

en sus estudios sobre la creación artística en el ámbito universitario, concibe la Creación

Artística (CA) como un proceso ¡ndividual o colectivo sujeto a exposición pública y a la
valoración crítica de pares. Estos procesos se desarrollan en espacios denominados
Laboratorios, entendidos como encuentros colaborativos y relacionales entre estudiantes y

docentes, que se diferencian del concepto tradicional de Taller propio de las prácticas

occidentales del arte. Aunque el término laboratorio tiene su origen en el campo científico,
en este contexto se resignifica para situarse en el ámbito de la creación artística.

Este enfoque permite d¡stinBuir entre tres dimensiones de la investigación: la investigación
sobre las artes, la investigación para las artes y la investigación en las artes, siguiendo
lineamientos recogidos en el Libro blanco de la interrelación entre arte, c¡encia y tecnología
en el Estado español

b) Facultad de Artes y Diseño de la UNAM

El 21 de marzo de 2074, la Escuela Nacional de Artes Plásticas (ENAP) se transformó
oficialmente en la Facultad de Artes v Diseño (FAD) de la Universidad Nacional Autónoma
de México (UNAM), institución que actualmente imparte las l¡cenc¡aturas en Añes Visuales,

Diseño y Comunicación V¡sual, y Arte y Diseño. Asimismo, desde mediados del mismo año,

la FAD asumió la administración de la Licenciatura en Cinematografía, impartida por el

Centro Universitario de Estudios Cinematográficos (CUEC) (UNAM, 2014).

4§ot

(FECYr,2007).

En consonancia con estos referentes, las actividades docentes, investigativas y de
proyección social del programa se articulan con el perfil del docente uniqu¡nd¡ano

establecido en el PEU, que concibe la investigación en artes visuales como un proceso de

creación artÍstica con una orientación ético-estético-contextua l.
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Problemática local, regional y nacional a la cual le aporta el Programa

Se propone en este apartado definir claramente las relaciones precisas que hay entre el
Programa de Artes Visuales y el contexto social y cultural en el que piensa lograr un impacto,
manten¡endo en el horizonte la perspectiva del Arte desde su Función Social.

Las líneas de invest¡gación y los espac¡os académicos aportan alejercicio de incidencia social
que realiza el Programa, proceso que surge de considerar el diagnóstico de problemáticas
y espec¡almente oportunidades que ofrece el contexto terr¡tor¡al, elementos que se
encuentran sintetizados en documentos de consulta como el Plan de Ordenamiento
Territorial de la ciudad de Armenia 2OO9/2O23. A partir de este tipo de diagnósticos lleva al
programa a establecer una interacción pertinente con la sociedad en la que se encuentra
inserto, sobre todo en materia de aspectos demográficos, de plataforma ambiental, de
Espacio y Bienes públicos y del Patrimonio y la oferta Cultural y Natural.

La Universidad del Quindío a la vez que el Programa de Artes V¡suales vienen desplegando
en sus actuales reformas un compromiso sólido frente a las problemát¡cas y potencialidades
de las poblaciones ubicadas en la denominada ecorregión del eje cafetero, pero siempre s¡n

dejar de introducir una mirada global.

La Línea de lnvestigación y Creación Artíst¡ca y la Línea de Arte y Contexto más que líneas
de investigación, son en conjunto un marco instrumental y un eje de actuación claro que
fortalece al Maestro en Artes Visuales para hacer frente desde su quehacer a las
problemáticas locales, regionales y nacionales.

Crite¡ios para la acción

Para el desarrollo de una política académico-cu rricula r exitosa resulta pertinente promover
un ¡ntercamb¡o permanente desde la perspectiva de la glocalidad, entendida como la

articulación dinámica entre lo local y lo global en la producclón y circulación de saberes
(Ochoa, 2003). En este marco de conexión territorial, la Universidad del Quindío asume este
enfoque teniendo en cuenta los siguientes cr¡ter¡os: lnnovación, investigación, creación y
pensam¡ento creativo. Formac¡ón ética-estét¡ca-poét¡ca y polít¡ca frente a las problemáticas
actuales que inciden en el tejido social en el marco de la apropiación social del

conoc¡miento. Formación que se despliega en el diseño curricular a partir de los Núcleos
que lo constituyen, es decir:

Núcleo de Contexto y Teoría del Arte (desarrollo de pensamlento creativo, crítico y
complejo), lnvestigación creación (construcción de conoc¡miento desde el arte, abordando
las líneas de ¡nvestigación desde los intereses investigat¡vos contextuales de los estudiantes
y colect¡vos interdisciplinarios), el Núcleo de Transmedios (relación con el campo de la
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investigación para las nuevas prácticas artísticas med¡ante procesos de creación

interactivos y multimedia, en relación creadora con procesos de creac¡ón plást¡ca mediante

la percepción de la materia, la forma, elvolumen, el espac¡o, el cuerpo, el color, en términos
estétlcos contemporá neos).

Adicionalmente, se debe relacionar la misión y visión de cada programa; para ello:

Misión del programa

Visión del programa

Visión: Para el año 2040 el Programa de Artes v¡suales será líder en la formación de
profesionales integrales, reconocldo como un programa de alta calidad, mediante la

consolidación de la docencia, la extensión, la proyección social, la investigación y creación
artística, que aporta a las dinámicas del desarrollo cultural en el contexto de la apropiación
social del conocimiento. A partir de procesos de excelencia académica, el Programa hará
visible los ejes misionales de la Universidad relacionados con la conexión territor¡al en
dialogo con la región, el país y el mundo.

UNIQUi]IN
en conexión territOfi
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Aportar a la formación y desarrollo de profesionales capacitados en la cultura visual, con

una visión integral para la investigación y creación artística, en el marco de los pilares

estratégicos de formación, investigación, extensión y desarrollo social, respaldados por una

sólida formación humanístlca sensible, relacionada con el pensamiento contextual que

permita emprender y gestionar de manera reflexiva, crítica, ética y estética, proyectos

individuales, interdisciplinares y colaborat¡vos de carácter artíst¡co y cultural, a fin de
responder al desarrollo del saber, indispensable para la cohesión social, la consolidación de

la paz, la convivencia, la reconciliación, la construcción de identidades y el fortalecimiento
cultural de comunidades locales, nacionales e ¡nternacionales y la conexión territorial en el

marco de la apropiación social del conocimiento.
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Propósito general del Programa

Utilidad del PEP y su relación con el PEU, la PAC, el PEF y el PDl.

El Proyecto Educativo del Programa de Artes V¡suales const¡tuye tanto la b¡tácora como la

estrategia que orienta el proceso formativo de los estudiantes, docentes y de la comun¡dad
académica en general. Como plan de trabajo de mediano y largo plazo, busca materializar
los propósitos establecidos en la misión de la Universidad, de la Facultad y del mismo
programa. En este sentido, el PEP se propone art¡cular y poner en sintonía los procesos
académ ico-admin¡strativos definidos en el PEU, la PAC, el PEF y el PDl.

A. Relaciones con el PEU y la PAC

Las acc¡ones académicas sistémicas permlten art¡cular el Proyecto Educativo del Programa
de Artes Visuales con el Proyecto Educat¡vo Uniquindiano (PEU). En este marco, las

actividades formativas or¡entadas a la investigación y la creación artíst¡ca otorgan sent¡do a

la calidad académica, en la medida en que contribuyen al desarrollo a escala humana que
promueve la institucionalidad en el contexto de las reformas actuales.

Consc¡entes de la responsabilidad social que el arte tiene en la vida contemporánea, el
programa asume como meta de calidad reducir las brechas entre la academia y la sociedad
mediante estrategias de extensión y desarrollo social, respaldadas inst¡tuc¡ona lmente por
la Universidad en el marco de la apropiación social del conoc¡miento en las artes visuales.
Esta or¡entac¡ón asegura la coherencia y pertinenc¡a del currículo con los objetivos y
propósitos def¡nidos en la misión y la visión de la Universidad, la Facultad y el Programa, en
correspondencia con contextos específicos y con el perfil de sus egresados. La naturaleza
del programa, al reconocer la relevancia del pensamiento creat¡vo y amb¡ental en el
desarrollo a escala humana, contribuye al b¡enestar y a la cultura creativa como elementos
multiplicadores del buen vivir.

Partimos de un ejercicio de revisión de la gestión pedagógica en términos de planeación

curricular y microcu rricular, así como de la evaluación de procesos y productos artíst¡cos
definidos en la cotidianidad de las relaciones académicas desplegadas en el ser, el saber y

U[NDÚrEUNI
en conexrón tenitoria
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En el programa de Artes Visuales la lnnovación se comprende como algo que va más allá de
posibilidades objetuales de productos o servic¡os en térm¡nos de problema - solución en
beneficio del consumo, lo que nos lleva a desarrollar nuestro proceso de ¡nvest¡gac¡ón y
creación artística bajo los conceptos formativos del pensam¡ento creativo, crítico y
complejo para generar nuevas posibilidades de accionar intersubjetivo mediante relaciones
simbólicas. El Programa otorga la mirada estética alconcepto de innovación con el objetivo
de desarrollar el pensamiento creativo en otras disc¡plinas o programas de la Universidad.
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el hacer, de manera que el PEP adopta el enfoque pedagógico de la PAC -¡ntegrador, socio-

cognit¡vo y exper¡encial- junto con el aprendizaje significativo, a través del desarrollo
sistémico de sus cuatro autos: autonomía, autocontrol, autorregulación y autogestión, los

cuales se complementan con los valores ético-estét¡co-ambientales trazados por el

Proyecto Educativo del Programa en su relación con la naturaleza y con los demás, de tal
forma que los postulados pedaBógicos consideran los conocimientos y exper¡encias previas

de los estudiantes para construir un pensamiento que posibilite creac¡ones significat¡vas en
el marco del arte contextual como horizonte epistemológico de la formación académica y

de los saberes producidos por comun¡dades y experienc¡as en contextos relacionales.

B. Relaciones con el PEF

Las relaciones del PEP con el Proyecto Educativo de la Facultad de Ciencias Humanas y Bellas
Artes (PEF) se fundamentan en la orientación humanística que es connatural al arte en los
ámbitos de la investigación y la creación artística, la docencia, la proyección social y la

Internacionalización, en coherencia con las políticas académicas de la Universidad. Como lo
señala el propio PEF: "el contacto con las artes proporciona al individuo un mayor grado de
senslbilidad con la realidad de los otros" (Nussbaum, 2005,2013; PEF, p. 15).

- Desarrollo de Competencias relacionadas con la ¡nvestigación y el trabajo en equipo,
colaborativo e interdisciplinario.
- La autonomía, el respeto por la diversidad, el pluralismo y la construcción de identidades.
- Capacidad para proponer e implementar acciones que respondan a las necesidades del
entorno.

El PEP asume la formación por competencias d¡ferenciando las dimensiones del saber hacer
y el saber ser, para comprender el empeño de la facultad por fomentar el desarrollo de la
sensibilidad en torno al arte, la estética, y su despliegue en las culturas. Los nueve
fundamentos de los procesos académicos trazados por la Facultad dan rutas para la
formación integral, la interdisciplinariedad y la flexibilidad. Ellos son:

-Ética profesional
-Lectura y escritura
-Pensamiento lógico-matemático-crítico
-Argumentación y procesos sociopolíticos
-Desarrollo humano y ciudadanía
-Alfabetizac¡ón informacional
-Historia, economía y cultura
-Representaciones socia les e imaginarios
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El PEP asume los siguientes postulados del PEF para guiar la formación de sus estudiantes:
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-Formación de públicos-Educac¡ón artística, estét¡ca y cultural

Formación de públicos. La Educación artíst¡ca, estética y cultural, es el escenario de
formación ¡ntegral en el campo del arte y la cultura para los estud¡antes de los programas
de la Facultad de Ciencias Humanas y Bellas Artes, en términos del desarrollo de la

sensibilidad, el pensamiento creativo y la apropiación de un mayor horizonte de sentido de
sus propios proyectos de vida.

C. Fundamentos del PEF integrados al currículo de Artes V¡suales

Ética profesional. Desde el Programa de Artes Visuales vemos pert¡nente orientar una ét¡ca
del artista en la que se desarrollen aspectos específicos de la profesión, con temas como
derechos de autor, concepto de autoría y originalidad de la obra, entre otros, es decir,
desarrollar un currículo de la ética en el campo del arte y la cultura.

Lectura y escr¡tura. Este espac¡o académico, ¡mportante en el semestre l, permite que los

estudiantes comprendan y produzcan con eficacia, textos pertenecientes a los procesos de
investigación y creación artística, es declr, que lideren estos procesos con calidad
académica, toda vez que el lenguaje visual y simbólico pr¡ma en la educación de las artes
visuales. En el contexto del arte contemporáneo, el artista visual debe poseer apropiadas
competenc¡as lectoras y escritoras que le permitan d¡mens¡onar desde el currículo aspectos
como: la crítica del arte, los análisis históricos del arte, los procesos de creación artística y
del lenguaje, entendiendo el lenguaje como manifestación del pensamiento y la existencia
humana, en términos poét¡cos más que descriptivos o funcionales.

Escritura argumentat¡va y capacidad argumentat¡va: La capacidad de argumentar es

requerida para hacer frente a la realidad actual del c¡rcu¡to del arte y las dinámicas de las

culturas contemporáneas. Por lo anterior buscaremos desarrollar competenc¡as críticas y
argumentativas frente a la cultura a partir de un syllabus orientado desde el programa.

El Proyecto Educativo Uniquindiano - PEU

En 2016 la Universidad del Quindío se propuso una modernización participativa de su
proyecto educativo atendiendo a una mirada integradora y long¡tudinal de sus procesos,

con referencias a las c¡rcunstancias sociales, económicas y políticas del país y con el fin de
establecer mayor coherencia entre lo académico y lo administrativo.

(§ot
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Desde estos nueve fundamentos, el Programa de Artes Visuales contribuye a los procesos
de formación integral y estét¡ca a través de espacios académicos orientados a la formación
de públicos, la educación artíst¡ca, estética y cultural.

L



PROYECTO EDUCATIVO DEL PROGRAMA
CÓDIGO; M.DO.O I-PL-() I

VERSIÓN: 4

FECHA: 5/09i2024

Calidad académica. Mediante la articulación de los ejes m¡sionales y procesos de
investigación, creación artística, virtualizac¡ón, segunda lengua, y formación En el

campo la investigación- creación artíst¡ca, la extensión y proyección social. Calidad

académica necesaria como reto para enfrentar la complejidad de la vida
contemporánea.

a

a

a

lnvestigación. Entendemos la investigación y creación artística en el campo del arte,
como un proceso de indagación constante entre el quehacer artíst¡co, la experiencia
empírica, la experiencia racionalizada con la indagación conceptual, teór¡ca y contextual
para el fortalecimiento del núcleo de investigación en el currículo, lo que implica
promover la cualificación de los semilleros, los grupos de investigación, las líneas de
investigac¡ón y los procesos conducentes a la configuración deltrabajo de grado a través
de los espacios académicos de profundización.

Extensión y desarrollo social. Mediante el fortalecimiento de programas de extensión y
la gestión de aquellos que complementan los procesos format¡vos del currículo y que se

desprenden de los grupos de investigación.

lntegración con el egresado. Promover act¡v¡dades de formación en niveles de
postgrado o mediante la vinculación en proyectos de invest¡gación, de extensión y

creación artíst¡ca que el programa lidere.

lnternacionalización y movilidad. Mediante la activación de las posibilidades de trabajo
de grado en pasantías, residencias artísticas, intercambios, partic¡pación y exposiciones
en escenarios nacionales o internacionales. Así como la posibilidad de conexión con
procesos formativos posgraduales.

lntegración con la sociedad (la regionalización). Desde la comprensión de los aspectos
contextuales que el programa despliega y las acc¡ones de investigación que vinculan a

las comun¡dades o en general a los contextos de relación institucional. Esto mediante
los proyectos de extens¡ón, ¡nvest¡gación y proyección socialademás de las actividades
académicas que implican acciones en contextos específicos en escenarios de prácticas
que fortalezcan y amplíen el vínculo del programa con el terr¡torio y desde esta acción
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Como señala el PEU: "Las etapas de posconflicto y consolidación de la paz que se avecinan
para el país son procesos históricos que requieren de la participación de todos los actores
sociales, En este contexto, la Univers¡dad, al ser uno de los princ¡pales dinamizadores
sociales, t¡ene una responsabilidad mayúscula, pues desde sus práctlcas se deben generar

alternat¡vas en el marco de proceso de reintegración y espacios para una comunidad de
paz" (PEU, 2016, p. 13). De lo anterior se desprende:

I
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aplicar la apropiación social del conocim¡ento en las Artes Visuales en las dinám¡cas
prop¡as del departamento del Quindío.

La Política Académico Curricular - PAC

En consonancia con lo anterior, la Universidad del Quindío consolidó en 2016 la política

Académico Curricular que pretendió "potenciar y motivar en los estudiantes valores,
actitudes, competencias y capacidades para la investigación y la crítica, el diálogo y la
partic¡pación, el ejercicio estético y la creatividad, el sentido de pertenencia y la
responsabilidad social, el respeto por la diversidad y el pluralismo" (pAC, 2016, p.1O).

A. Aspectos centrales de la Polít¡ca Académico Curricular:

a. Universidad y Región

El compromiso de la Universidad del Quindío se ext¡ende a todo el país; sin embargo, por
razones prácticas y de recursos, su campo de acción se concentra en una región que forma
parte del Centro- Occ¡dente de Colomb¡a y que coincide, en términos administrativos, con
los tres departamentos del Eje Cafetero, el Valle del Cauca y el Tolima. Un componente en
esta zona es la declaratoria del Paisaje culturalCafetero (comité de patrlmonio Mundial de
la Unesco,2011), que incluye mun¡c¡pios de estos cinco departamentos. (política Académico
curricular, 2016, p. 10). Es importante el análisis cuidadoso de los acontecimientos locales,
regionales, nacionales y mund¡ales; el estud¡o de las tendencias pedagógicas y de las nuevas
políticas en c¡enc¡a, tecnologÍa, sociedad y desarrollo que permiten inferir que se Bestan
camb¡os en las concepciones de hombre, sociedad, d¡sc¡plina, educación, ciencia, salud y
cultura y a los cambios políticos y económicos. También se consideran las tra nsformaciones
educativas reglamentadas en la Ley general de Educación y la Ley 30 del 1992, por la cual
se organiza el servic¡o público de la Educación Superior; Ley 1188 de 2008, por la cual se
regula el registro calificado de programas de educación superior; Decreto 1275 de 2010,
por el cual se reglamenta el registro calificado de que trata la Ley 1188 de 2008 así como el
s¡guiente marco normativo:

. Ley 30 de 1992: organiza el servicio público de la educación super¡or en Colombia.

. Ley Generalde Educación (Ley 115 de 1994): define la educación como un servicio público
cultural con finalidad social.

. Ley 1188 de 2008: regula el registro calificado de programas de educación super¡or.

. Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015: compila las normas del sector, incluyendo el
procedimiento para registro calificado.
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. Decreto 1280 de 2018: reglamenta el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior, y temas de acreditación.

. Decreto 529 de 2024: profundiza en el sistema de asegu ra miento de la calidad y establece

criterios sobre registro cal¡ficado v¡gentes.

. Decreto 1774 de 2023: establece disposiciones trans¡torias para la vigencia del registro
calificado.

b. Reconoc¡m¡ento del entorno:

En un mundo globalizado (económica, tecnológica y culturalmente) las crisis locales (agua,

alimentos, energía, desempleo, entre otras) y las amenazas globales (cambio cl¡mático,

calentam¡ento global, sismicidad y erupciones volcánicas, corrupción e inseguridad, entre
otras) demandan una universidad que genere conoc¡m¡ento y propicie soluciones para

enfrentarlas y superarlas. (PolÍtica Académico Curricular, 2015, p. 13).

En este sentido el Programa identifica el compromiso ético y format¡vo frente a las

relaciones que el arte establece hoy con la sociedad. El cambio de paradigma que se gesta

desde finales del siglo XX ubica al artista en función de su contexto y especialmente en

relación con el otro y el contexto circundante. Es así como el programa asume el reto de

formación desde los principios del pensamiento contextual a partir de los diferentes
laboratorios presentes en el plan de estudios, así mismo con la relación directa con la

investigación y creación artística y de los trabajos de grado de los estud¡antes desde los

cuales el estudlante tiene la oportunidad de dar a conocer su visión de mundo en lenguajes

visuales y estético-artísticos.

c Criterios de acción:

Para el desarrollo de esta la Política Académico- curricular se plantean los siguientes
criterios:

-lnnovación: entend¡da desde el Programa como un reto de cualificación permanente
or¡entado al me.¡oram¡ento de la calidad, con el fin de impactar la profesión artística visual,
la cultura, la sociedad y la naturaleza. Los procesos de innovación incluyen: estrateg¡as
educativas o curriculares contextualizedas, como también procesos formativos de impacto
social, organizacional, científico e institucional proyectados con el sector externo.

-Calidad: entendida como la discusión y producción de contenidos científicos, técnicos y

artísticos más avanzados con miras al desarrollo local, regional y nacional.
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-Eficiencia: Adecuada utilización de los medios y recursos disponibles por la lnst¡tución para
el logro de los propósitos del Programa.

-Eficacia: Entendida como el
proyectadas por la lnstituc¡ón.

grado de cumplimiento de los objetivos y las metas

Tradición e hitos históricos del Programa

Desde la misma creación del lnst¡tuto de Bellas Artes, se tenía previsto adelantar procesos
de educación super¡or en el campo de las artes, siendo conscientes de la necesidad e
importancia de la formación artística y cultural en esta región y en todo el territorio
nacional. A partir del alto nivel alcanzado en los procesos de formación artística del mismo
lnstituto, en el año 2003 un grupo de profesionales en artes plást¡cas, docentes del lnstituto
de Bellas Artes, con el apoyo de las directivas del mismo, unen esfuerzos para hacer realidad
la configuración del proyecto de pregrado en Artes Visuales, para responder así a una
necesidad de la región y del país. De esta manera, el Consejo de Facultad dio su aval al
proyecto de Pregrado en el año 2008, luego el Consejo Académico en sesión del 29 de
septiembre de 2010 lo recomienda positivamente ante el Consejo Superior quien lo aprobó
el mismo año.

Finalmente adquiere el Registro Calificado emitido mediante la Resolución No.713 del 31
de enero de 2013 e inicia la primera cohorte en febrero de 2014, como programa adscrito
a la Facultad de Ciencias Humanas y Bellas Artes, año en el cual, el Consejo Académico
aprobó la primera reforma curricular, mediante acuerdo 005 de abril 30-2014, consistente,
entre otras cosas, en reducir el número de semestres de 10 a 9 conservando los mismos
160 créditos. Seguidamente se inició el análisis del informe de los pares académicos que
dejó como resultado el primer Plan de Mejoramiento del programa en el contexto del
proceso de auto evaluación. En la actualidad y desde el año 2014, el programa continúa con
los procesos de autoevaluación que conducen a la renovación del Registro Calificado.

Universidad del Quindío, Consejo Super¡or. (1993, mayo 19). Acuerdo No.
039 de 1993, por el cuol se creo el Centro de Extensión de lo Focultod de

Cienc¡os Humonos y Bellos Artes.

Durante estos procesos de auto evaluación, el programa se ha posicionado a nivel regional,
contando con 249 estud¡antes activos (semestres I a lX,) no solo del departamento del
Quindío, sino también a nivel regional en el Eje Cafetero, incluso de departamentos
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aledaños (por ejemplo, hay una presenc¡a significatlva en el programa de estudiantes
originarios de departamentos como Valle del Cauca, Nariño, Risaralda, Huila, Caquetá y

Cundinamarca). Así mismo, el programa cuenta con un equipo interdisciplinario de

docentes tanto catedrát¡cos (5) como de contrato tiempo completo (5) y de carrera (3).

Es así como desde el currículo buscamos desarrollar dimensiones y competencias que

dialogan con los intereses investigativos de los estudiantes, los perfiles de formación del
programa y las condiciones específ¡cas; de esta manera se dio respuesta al requerimiento
hecho por el Ministerio de Educación Nac¡onal (a través de la Dirección de Calidad para la
Educación Superior), cons¡stente en brindar información adicional relacionada con la

actualización del Documento de evidencias, el cual fue enviado al Mlnisterio de Educación

en mayo de 2074; especialmente es el contexto socio cultural el que incide en la reforma
curricular del Programa de Artes Visuales a partir de los siguientes aspectos:

. Contextos complejos: los cambios sociales, culturales y educativos de la vida
posmoderna.
. Avances en las tecnologías de la lnformación y la Comunicación.
. Uso de las TICS en los procesos de formación, de ¡nvest¡gación y de creación artíst¡ca.
. Transformación del concepto de información al de conocimiento.
. La importancia de la formación integral, lnterdisciplinaria, transdisciplinaria y

m ultidisciplinar¡a.

ACCIONES ESTRATÉGICAS PARA LA PROYECCIÓN SOCIAT

c. Aportar a la apropiación social del conocimiento en las artes visuales desde la universidad
del Quindío en el marco de la conexión territorial.

d. Mejorar la capacidad de resiliencia (Capacidad de recuperarse frente a la adversidad y
seguir proyectando el futuro) para aprovechar las experiencias administrativas y para
potenciar programas de proyección social en la universidad.
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El Plan de Desarrollo Inst¡tuclonal (PDl) enuncia la Proyección Social en su Eje Estratégico

UNIVERSIDAD INTEGRADORA con el entorno, como una oportunidad que desde el sector
externo se tienen para (PDl, p.35):

a. Aprovechar y promover la capacidad de ofertar servicios.

b. Consolidar la oportunidad de avanzar en el tema de la investigación.
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En este sentido la Proyección Social en la Universidad del Quindío se caracteriza por:

a. Eldiálogo académico permanente con los diferentes actores del entorno, con actividades
de educación continuada que apunta a una educación inclusiva, educación de adultos y
nuevas generaciones, educación para la vida en el contexto local, regional y nacional.
b. lncent¡var los convenios de integración y art¡culación con ¡nstituciones del sector
educativo a n¡vel regional.

c. Promover proyectos de cooperación para empresas¡ pymes y un¡dades productivas
informales.

e. La utilizac¡ón de estrategias de licitación en grandes proyectos regionales, nac¡onales e

internacionales y apoyos científicos, académicos y técnicos, a proyectos desarrollados en el
entorno.

f. Fortalecer los procesos de extensión para satisfacer las exigencias y necesidades del
entorno, aportando a la solución de problemáticas del desarrollo social. (PDl, p.53)

La Extensión y Desarrollo Social Pertinente es un PILAR ESTRATÉGICO de la Universidad que
permite desde su polít¡ca: "Apoyo, part¡c¡pación y contribución con proyectos, iniciativas y
act¡vidades del conocim¡ento y la investigación, que aporten soluciones a las problemáticas
del entorno, fortaleciendo los procesos de la extensión y la proyección, mediante nuevas
ofertas educativas inclusivas que beneficien a la sociedad." (PDl, p.53)

a. Participac¡ón en el diseño y consolidación del portafolio de servicios de la Facultad de
Ciencias Humanas y Bellas Artes que permite promover el "desarrollo científico,
tecnológico, técnico y artístico de la universidad" y la comunidad en general para el
beneficio soc¡al, med¡ante la consolidación de actividades formativas de extensión en el
campo de las artes visuales, tales como: la formación técnica en la artes plásticas o visuales,
formación técn¡ca en procesos artísticos, formación técn¡ca en procesos artesanales,
formación teórica del arte, relac¡ones arte -patrimonio - turismo cultural, formación de
públicos, eventos de difusión artíst¡ca y cultural.
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d. La participación en proyectos t¡po spin-off universitaria, que tengan origen en la actividad
de investigación y de conocimiento.

El Programa de Artes Visuales da respuesta a lo anter¡or desde su estructura curricular
mediante los Núcleos Contextual y de lnvestigación y Creación Artíst¡ca atendiendo el
compromiso social y cultural que tiene el arte y para ello establece acciones estrategias
ta les como:
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Ver el documento: Oferta de Servlcios de Extensión, disponible en el Programa para su

consulta.

b. La extensión y proye€ción soc¡al requiere del compromiso académico de los docentes y
los estudiantes frente a las realidades estét¡cas, artísticas y soc¡ales locales, aportando con
sus procesos invest¡gativos a la construcción de nuevas realidades, que permitan, mediante
la conformación de proyectos y procesos invest¡gativos, estrechar alianzas con
organizaciones sociales y culturales tanto nac¡onales como internacionales y defin¡r
convenios de cooperación que promuevan desde la base formativa, la consolidación de los
agentes culturales, promotores de los bienes inmateriales suscritos en las activ¡dades
artísticas y estét¡cas de las Artes Visuales locales y nac¡onales Además, la participación de
los profesores en proyectos de extensión y proyección social son el resultado de las

actividades investigativas en las artes, lo cual permite la consolidación en de los procesos
de formación artística visual, y fu ndamenta lmente desde las relaciones estét¡co artíst¡cas
con el contexto local, nacional e internacionál y que t¡enen como ob.jetivo principal
conectar o interrelacionar la vida académ¡ca con las comunidades donde se desarrollan
dichos procesos.

Con estas acciones se logra dar respuestas a necesidades culturales de contexto y el
reconocimiento del programa dada la importanc¡a que tienen las miradas estéticas y
simbólicas en la vida cotid¡ana y en general del arte en la soc¡edad. La extensión y
proyecc¡ón socialdinamizan la vida del Programa frente a los perf¡les de formación gracias

a las iniciativas de sus docentes.

Plan de Medios:
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Lo anterior implica un estudio de contextos específicos en térm¡nos de consumo culturaly
artíst¡co para actualizar dicha oferta.

A continuación, los proyectos (al 2025) existentes en el Programa de Artes V¡suales:

A. Ritmo Visual: es el espacio radial del Programa de Artes Visuales, Facultad de Ciencias
Humanas y Bellas Artes de la Universidad del Quindío, en su Emisora Cultural UFM estéreo.
La actividad del programa de extensión y proyección social RITMO VISUAL conjuga aspectos
teóricos contextuales del programa DE ARTES VISUALES en términos comunicat¡vos y
educat¡vos tanto de los estudiantes como de la comunidad misma. Los escuchas del
programa se benef¡cian desde la información y la formación frente al reconocimiento del
arte en la sociedad. De esta manera elcurrículo del programa de Artes Visuales encuentra
un escenario para extender la educación visual.
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De esta manera el programa radial RITMO VISUAL, adquiere una responsabilidad social en
el campo de la formación y la educación cultural de la comunidad aportando al
reconocimiento de una identidad contextual¡zada en un mundo global.

B. Revista de extensión (investigación): publicación de documentos, memorias y artículos
de carácter académico e ¡nvest¡gativo de los estudiantes, docentes e invitados externos al
programa que nace en la modalidad virtual y se proyecta como rev¡sta indexada.

C, Redes sociales: El programa cuenta con redes sociales en las que part¡cipan los
estudiantes de toda la universidad

B. Proyectos de intervención social:

Relaciones con comunidades en Armenia y otros mun¡c¡pios a partir de actividades
académicas del núcleo contextuál mediante fines de proyección artística, estética y
educativa de la siguiente forma:

Exposiciones y formación de públicos: esta es una actividad académica de Facultad
que el programa ofrece a sus estudiantes y se proyecta como act¡vidad de extensión
a la comunidad mediante visitas gu¡adas a las exposiciones semestrales de tos
estud¡a ntes y docentes.

Gestión Cultural: El Programa se conecta con inst¡tuciones sociales y culturales para
desarrollar acciones conjuntas de beneficio social a partir del componente estét¡co
artístico. Genera conexiones a nivel mundial para gest¡onar proyectos culturales y
artísticos en términos de intervención de espacios públicos o de movilización social.

a

Educación cont¡nuada: Diseño e implementación de programas de educación
continuada como diplomados, talleres o cursos d¡r¡gidos a estudiantes de artes
visuales para cubrir aspectos conceptuales, técnicos, estéticos o educativos propios
del campo de las artes con el objet¡vo de desarrollar el sentido estético desde lo
visu a l.

UNIQUüNDIO)
en conexiÓn territorial

(§o¡

Vínculos con los graduados: El Programa de Artes Visuales acogerá las políticas y
estrategias de seguimiento a sus graduados implementadas por la instituc¡ón con el
fin de cont¡nuar con la cualificación del profesional en Artes Visuales, mediante la
unidad de atención y gestión de graduados de la Universidad, del ofrecimiento de
programas de educación continuada y de postgrado, el diseño e implementación de
una base de datos que contenga la información de los graduados del Programa.

I
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R¡tmo v¡sual: Es el espacio radial del Programa de Artes Visuales, Facultad de

C¡encias Humanas y Bellas Artes, en la Em¡sora Cultural UFM estéreo 102.1 F.M.

estéreo. El programa radial pretende la formación de público para las artes visuales
y la cultura en general mediante la divulgación de noticias, informaciones y

productos artístlcos y culturales v¡nculados con las artes visuales.

De este modo se denota que ritmo visual es un canal entre el programa de artes
visuales de la Universidad del Quindío y la comunidad en general de carácter
formativo, pedagógico cultural y artístico. Sirve además de escenario de práctica

para estudiantes interesados en este campo cultural. ritmo visual sale al aire en

directo o mediante pregrabados y es desarrollado por docentes y estudiantes
quienes adquieren una responsabilidad social en el campo de la formación y la

educación cultural de la comunidad aportando al reconocim¡ento de una identidad
contextualizada en el mundo global.

De lo anterior se desprende también facilitar la interacción directa entre creadores
y espectadores, fomentando: La part¡cipación act¡va de la comunidad en procesos

culturales, reconociendo el arte como un bien común y no como un priv¡legio,

generando intercambio de saberes, donde los estudiantes y artistas invitados
comparten sus técnicas y visiones, m¡entras que el público aporta sus percepc¡ones,

enriqueciendo el proceso creat¡vo y la sensibilización artística en nuevas
generaciones (especialmente estudiantes), promov¡endo su rol como futuros
agentes de camb¡o cultura l.
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Para el 2025 ya tenemos un grupo de egresados, con los cuales iniciamos vínculos

académicos y de participación en act¡vidades artísticas y académicas, estos vínculos

se extienden a los artistas empíricos y profesionales de la región.

Semana de las Artes: El arte es un pilar fundamental en la construcción de identidad,
diálogo social y transformación cultural. Sin embargo, su acceso suele estar limitado
a espacios exclusivos o a públicos con c¡erto capital cultural, dejando fuera a

comunidades que podrían beneficiarse de su poder reflexivo y emancipador. En

relación a esto generar un espacio de encuentro entre art¡stas locales, estudiantes
y el público general a través de la semana de las artes busca democratizar el arte,
rompiendo barreras geográficas, económicas y simbólicas.

Portafolio: el Programa de Artes Visuales con el ánimo de fomentar y fortalecer el

"emprendimiento cultural" y las dinámicas de las llamadas "lndustr¡as Culturales y
Creativas"l0 derivadas del ejercicio académico y creativo del programa; de su

producción intelectual, cultural y artística; en cooperación con otros procesos

I
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creativos de la región en el ámbito del arte, la innovación, el diseño y la artesanía
entre otros afines; ofrece a la Universidad, al departamento y a la región en general,
sus serv¡cios de EXTENSIÓN: una serie de SERVICIOS que permitan ampliar el acceso
de la comunidad al e.¡ercicio de sus derechos culturales respecto a la formación,
creación, producción, circulación, difusión y disfrute de las expresiones artísticas, de
sus identidades

Las industrias culturales: son aquellos "sectores que conjugan creación, producción
y comercialización de bienes y servicios basados en contenidos intangibles de
carácter cultural, generalmente protegidos por el derecho de autor." (Unesco).
Actualmente se incluyen en las lndustrias Culturales la obra gráfica (edición impresa
y multimedia), la producción cinematográfica y audiovisual, la industria fonográfica,
la artesanía y el diseño, las artes plásticas y visuales, las artes del espectáculo y el
turismo cultural; considerando aspectos como la propiedad ¡ntelectual de los
artistas, el lmpacto social que se genera al buscar el mejoramiento de la calidad de
vida de las personas, mediante el fortalecimiento de la ¡dentidad cultural y el
desarrollo del potencial creativo, la educación, la cultura y la integrac¡ón social.
Dichos servicios se mencionan a continuación:

UNIQUI]IN]D$O)
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-Formación teórica del arte (uso del tiempo libre y aporte a ¡ntereses intelectuales y de
deleite estético): Apreciación del arte, Historia y teoría del arte, Turismo cultural, relaciones
arte patrimonio y turismo cultural.

Fundamentación Teórica y Pedagógica del Programa

El programa se fundamenta en un marco teór¡co que reconoce el arte como forma de conoc¡m¡ento
y acc¡ón situada. El eje Arte y Contexto constituye la linea estructurante que vincula debates
contemporáneos sobre política, género, raza, medio ambiente y cultura y promueve la apropiación
social del conocimiento.

<§ot
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-Formación técnica en procesos artísticos como el dibu.io análogo y digital, p¡ntura al óleo y
acuarela análoga y digital, Artes Gráficas (serigrafía y grabado), Foto8rafía análoga y digital,
Escultura y modelado, Escultu ra/moldes y reproducciones, Escultura directa.

-Formación técnica en procesos artesanales: Cerámica, Telares, tej¡dos y cestería, Origami
entre otros.

RETO FORMATIVO Y ASPECTOS CURRICULARES
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Este fundamento se nutre de perspect¡vas filosóficas y epistemológicas diversas: desde la estética

kantiana y las resign¡f¡caciones de Katya Mandok¡, hasta la autopoiesis de Humberto Maturana, que

sustenta un enfoque holíst¡co del conocimiento. Asimismo, autores como Lev Manovich y Douglas

Rushkoff permiten comprender el ¡mpacto de los medios digitales en la cultura contemporánea.

En este marco, el programa promueve la interd¡sciplinariedad y la integrac¡ón de saberes al

reconocer que la investigac¡ón-c reació n artística enr¡quece el espectro del conocimiento humano.

Los fundamentos ep¡stemológ¡cos, en articulación con la PAC y el PEU, se reflejan en la práctica

pedagógica, la investigac¡ón y la extensión; lo que garantiza la coherencia entre principios

conceptuales y su aplicación.

FUNDAMENTACIÓN TEóRICA

El PEP del programa de Artes v¡suales se fundamenta en var¡os aspectos que se desprenden
tanto de la Política Académico Curricular como del Proyecto Educativo Uniquindiano:

Aborda parámetros educativos del siglo XXI (sign ificat¡vos, contextuales,
pertlnentes, holísticos, relacionales y de la incorporac¡ón de los avances
tecnológicos).

a

a

a

Cultiva valores centrados en el conocimiento de las emociones que orientan a los
seres humanos a relacionarse consigo mismo y con su entorno natural,
concediéndoles el sentido de humanidad.

Cultiva valores actitudinales que ¡nvolucran al SER en su actitud crítica y creativa

Reconoce la innovación en la gestión y en los procesos de docencia, investigación,
extensión y proyección social basados en el respeto para la solución de problemas,
en una actitud cooperat¡va y asociativa para la búsqueda de la calidad.

El programa de Artes Visuales emprende un trayecto o línea de investigación en
Pensam¡ento contextual con el objetivo de fundamentar la caracterización y evaluación de
contextos locales, regionales, nac¡onales y lat¡noamericanos, h istóricos-cu ltu ra les, sobre el
cual giran los procesos de creación artística del programa como estrategia de
reconocimientos identitarios generadores de nuevos sentidos e interpretaciones
simbólicas. Por estas razones el programa diseña situaciones de aprendizaje en contexto y
en relación con el entorno inst¡tuc¡onal y promueve la reflexión sobre los procesos para

QO\
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Con un sentido integrador al buscar la identidad, diversidad y cohesión social y en
equ¡librio entre la conservación y la expansión.
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mediar el aprendizaje con el fin de ayudar a resolver problemas en el marco de la
apropiación socia I del conocim¡ento.

El programa de Artes Visuales construye comunidad y sociedad al considerar lo individual y

lo colectivo en su proceso de enseñanza aprendiza.le, la ¡nvest¡gac¡ón y la apropiación social
del conocimiento como estrategias que parten de postulados contemporáneos del arte
desde el pensam¡ento contextual y considera sus dimensiones históricas tanto locales como
universales. Valora las propias vivencias y la apropiación de procesos técnicos para

configurar procesos de investigación creación. Considera los procesos adm¡nistrat¡vos,
pedagógicos y de investigación creación como desarrollos sistémicos que incentiva los 4
autos: la autonomía, el autocontrol, la autorregulación y la autogestión. Y promueve los
grados de libertad en lo colectivo, la cooperación y co-gest¡ón y la gestión de recurso
público.

FUNDAMENTACTÓN PEDA6ÓGICA

El Programa de Artes Visuales hace parte de la Facultad de C¡enc¡as Humanas y Bellas Artes, es decir,
está encam¡nado a formar ciudadanos con un componente humanístico, que busquen espacios de
diálogo y encuentro con mundos posibles. Estudiantes autónomos y responsables de su propio
aprendizaje en relación con el maestro mediador e ¡ntérprete de los procesos formativos y de las

creaciones humanas, perm¡t¡endo vivenciar (afectivamente) y comprender la relación con la

naturaleza y la cultura. Estos retos requieren enfoques pedagógicos que partan del sujeto y la

sociedad misma para pensar y actuar en relación con el otro.

Siendo coherente con el Proyecto Educativo Uniquindiano, los presupuestos pedagógicos pr¡vilegian
procesos de aprendiza.le que vivenc¡a el estudiante. Formación desde el ser, el saber y el hacer de
líderes reflexivos y gestores del cambio, haciendo uso de estrateg¡as de trabajo en equ¡po,
interdisciplinario y colaborativo. Es decir, un estudiante autónomo y responsable de su propio
aprend¡zaje. Un estudiante gestor de sus procesos de lnvest¡gación - extens¡ón Relacionados con
C+ T+ I (c¡encia, tecnología e innovación.) partiendo del sí mismo como su.¡eto creador y
fundamentalmente de las necesidades del entorno, buscando una integración con la sociedad.

El enfoque pedagógico lntegrador-soc¡ocogn¡t¡vo- exper¡enc¡al, v¡s¡bil¡za en el Programa las
competencias y aprendizajes constru¡dos con la partic¡pac¡ón e intensión del estudiante en la

medida y relación instaurada con e¡ otro y desde las dimensiones humanas. PEU (Capítulo 5) y en el
PAC (capítulo 2)

El Programa procura la integración de saberes, es dec¡r:

La construcc¡ón de imag¡narios e ident¡dades compuestos por comunidades y exper¡enc¡as
de los sujetos, que transitan en la academia.

(§ot
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Pedagogías basadas en la comprensión, el aprendizaje s¡gnif¡cativo y experienc¡ales
cognit¡vas basadas en proyectos integradores.

Los presupuestos pedagóg¡cos propic¡an la interrelación docencia - ¡nvest¡gación -
proyección.

Modelos pedagógicos que el programa ¡ncorpora en sus procesos de enseñanza aprendiza¡e

El programa incorpora múltiples referentes pedagóg¡cos tales como el construct¡vismo de Jean

P¡aget y Lev Vigotsky que conciben el aprend¡zaje como ed¡f¡cación act¡va de conocimiento, a part¡r
de la ¡nteracción con el contexto y la experiencia. Las pedagogías crít¡cas, inspiradas en Paulo Freire,
Henry G¡roux y Peter McLaren, or¡entan el proceso hacia la transformación social mediante la

problemat¡zac¡ón de la realidad y la generac¡ón de propuestas creativas. A su vez, las pedagogÍas

experienciales, basadas en John Dewey, David Kolb y Carl Rogers, aportan la idea de que la práctica
artística constituye una experienc¡a significativa que articula teoría, sensibilidad y acción.

En cuanto a metodologías prop¡as de las artes, el programa adopta Ia ak/tografía de Rita lrwin
como enfoque ¡nvestigativo que ¡ntegra la creación artíst¡ca, la práctica docente y la reflexión
¡nvestigativa, que perm¡te indagar en el mundo a través del arte y generar conocimiento sens¡ble.
El enfoque se complementa con la enseñanza basada en proyectos de creación, el aprendizaje
s¡tuado en el terr¡torio y las prácticas de investigación + creación en talleres y laboratorios que

toman elementos de la lnvest¡gación Acción Part¡cipat¡va (lAP) como metodología que combina
¡nvestigación y acción para transformar realidades soc¡ales, empoderar a comunidades para mejorar
las condiciones de vida.

'l
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Enfoque pedagóg¡co que nace de las exper¡encias recogidas desde soc¡edad misma para

pensar y actuar en relac¡ón con el otro en proyectos ¡ntegradores.

Fomenta la relación entre las act¡vidades académicas, en estrecha relación entre teoría -
práctica, academia - comunidad, pensamiento - acción.

El modelo pedagógico del Programa de Artes Visuales se fundamenta en un enfoque integrador-
soc¡ocogn¡t¡vo-exper¡encial, en coherencia con el Proyecto Educat¡vo Un¡qu¡nd¡ano (PEU) y la

Política Académico Curricular (PAC). Dicha perspect¡va reconoce al estudiante como eje central del
proceso de enseñanza-aprendiza.je y al docente como un mediador que orienta, facilita y acompaña
las dinámicas formativas. El énfasis se ubica en la autonomía, la reflexión crít¡ca y la capacidad
creativa como pilares de la formación profesional.

Las estrateg¡as didácticas incluyen el uso de bitácoras artísticas, portafolios de creación,
exposic¡ones, proyectos colectivos, salidas de campo, recorridos urbanos y laboratorios de
experimentac¡ón. Estas herramientas no solo perm¡ten la adquisición de competencias técnicas,
sino tamb¡én la reflexión crítica sobre el contexto social, cultura¡ y ambiental. La evaluac¡ón se
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El modelo pedagógico también integra perspectivas de la escuela activa y humanista: de Montessori
se retoma la autonomía y la l¡bertad responsable; de Malaguzz¡ (pedagogía Reggio Em¡lia), el

enfoque por proyectos, la ¡mportanc¡a del amb¡ente como tercer educador; de Steiner (pedagogía

Waldorf), la relevancia del arte y las manualidades en la formación holística; de Decroly, la idea del

disfrute y la exploración en el aprendizaje. Dichas aportac¡ones permiten fortalecer la creatividad,
la sensibilidad y el compromiso ético de los(as) estudiantes.

Finalmente, el componente pedagógico articula la docencia con la investigac¡ón y la extensión. La

triada asegura la coherencia entre los principios conceptuales del programa y su aplicac¡ón práctica
que fomenta la ¡nterdisciplinar¡edad y la conex¡ón territor¡al. Así, la propuesta pedagógica no solo

responde a las necesidades académicas de la formación artística, s¡no que tamb¡én promueve la

transformación soc¡al y cultural de los contextos en los que ¡ntervienen los(as) egresados(as).

Matriz de relación de los alcances de formación:

A cont¡nuación, se presenta la matriz de relación de los alcances de formac¡ón

UN[QU[NDIIo)
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Perfil Global de Egreso:

El Maestro en Artes Visua¡es de la Un¡versidad del

Quindío es un profes¡onal con una formación
orientada a la investigac¡ón + creac¡ón, desde una
perspectiva inter y transdiscipl¡nar que cuenta con
una sens¡b¡l¡dad estética que lo facu¡ta gara acluaÍ
como mediador de procesos en el desarrollo de
proyectos artísticos en diferentes contextos con
proyección social, que son transformados med¡ante
la gestión del conoc¡miento desde aspeclos
teór¡cos y prácticos. Esto le permite abordar
problemáticas vinculadás al mundo del arte y la
cultura para dom¡nar herramientas y desenvolverse
en la ¡ndustria cultural y med¡át¡ca, formación
artíst¡ca, curaduria, museograf ia, gestión cullural,
emprend¡miento y las tendenc¡as emergentes de la
d¡sc¡pl¡na.

El profes¡onal del Programa de Artes Visuales analiza
comprende e interactúa de manera interdisciplinaria
con las dimensiones de la creación a nivel

del arte local, lat¡noamer¡cano y global desde sus

diversos campos de estud¡o y apl¡cación, en

un mundo en constante cambio que le obliga a
generar propuestas de creación e

investigac¡ón dentro de procesos continuos de

aprendizaje: en este sentido, gest¡ona y

partic¡pa en redes artisticas en las que se
desenvuelve con empatía, responsabilidad social,

contextual y terr¡tor¡al, a través de sus prácticas de
creación y su ejerc¡c¡o profes¡onal.

§0\

concibe como parte del proceso pedagógico, entendida como oportunidad de retroal¡mentac¡ón
que orienta la mejora continua.

Competencia Global:

- il
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ESPACIO ACADEMICO Unldad de
Compet6nc¡a 1 (N

contexto y teoria)

El(la)

estudiante
comprende los

raSgos

d¡stint¡vos de
las h¡storias y

teorías del arte,
las lógicas

territoriales y
contextuales,

para el

desarrollo del
pensam¡ento

crítico que le
permita

contr¡buir a la
construcción de

¡dent¡dad
territor¡al.

Un¡dad de
Corñpotonc¡a 2 (ñ.
lnvestlgaclón +

creac¡ón)

Ellla estudiante
desa rrolla

procesos de
investigac¡ón-
creación que

aportan a la
generación de

nuevo
conocim¡ento
asoc¡ado a las

prácticas
artíst¡cas cuyo
resultado se

integra con
problemas

contextuales de
las ciencias
hu ma nas.

Un¡dad do
Comp.tencia 3 (N.

Transmodlos):

El/La estudiante

crea

expresiones

artíst¡cas desde

perspectivas

tradic¡onales o

expandidas que

abarcan lo

plástico y lo

d¡gital, como un

proceso

transmedial

mediado por

¡nvest¡gación+cr

eación en

d¡ferentes

contextoS.

Unldad de
Cor¡p6tgncia 4
(Globalo
¡nst¡tuclonal):

El/La

estudiante

analiza las

neces¡dades y

problemáticas

propias de su

territor¡o,

med¡ante la

aplicación de

habilidades

comunicativas

, digitales y de

pensamiento

lógico

matemático,

para participar

en la

construcción

de ciudadanía.

FUNDAMENTOS DE
ESTETICA

Básico Básico Básico

INTRODUCCIÓN A LA
IMAGEN

Bás¡co Básico Básico

HISTORIA DEL ARTE EN
COLOMBIA

Alto lntermedio Alto

INTRODUCCIÓN A LA
HISTORIA DEL ARTE

Bás¡co Básico Básico

PINTURA Bás¡co lntermedio Básico

COMPOSICIÓN Y COLOR Bás¡co Básico Básico

TRIDIMENSIONALES Básico ¡ntermedio Básico

DIBUJO DIGITAL Básico lntermedio Básico

DIBUJO BÁSICO Básico Básico Básico

NARRATIVAS VISUALES Y
SONORAS

Básico Básico

[uNIQIIUI,\r :,'',
en conexión terrrtoriaL
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lntermedioHISTORIA DEL ARTE EN

AMÉRICA LATINA Y EL

CARIBE

ARTE Y CONTEXTO I

(FUNDAMENTOS)
Básico Básico Básico

ARTE Y CONTEXTO II

(ESPACTO)

lntermedio Básico

ARTE Y CONTEXTO III

(CUERPO Y RITUAL)

Alto lntermedio lntermedio

FUNOAMENTOS DE
INVESTIGACIÓN
ARTISTICA

Básico Básico

ARTES GRAFICAS Básico lntermed¡o lntermedio

ESCULTURA DIGITAL Básico lntermedio lntermed¡o

PINTURA DIGITAL Bás¡co lntermedio lntermedio

FOTOGRAFÍA AVANZADA Bás¡co lntermedio lntermedio

FOTOGRAFIA BASICA Bás¡co Básico

CREACIÓN AUDIOVISUAL lntermedio Básico

ANIMACIÓN Básico lntermedio

HISTORIA DEL ARTE

ANTIGUO Y MEDIEVAL

lntermedio Básico Básico

LABORATORIO DE ARTE
URBANO

lntermedio lntermedio lntermedio

HERMENEUTICA DEL
ARTE

lntermedio Bás¡co lntermedio

SEMIÓTICA DEL ARTE Allo Alto Alto

INVESTIGACIÓN
ARTISTICA I

lntermed¡o lntermedio

LABORATORIO DE
FOTOGRAFfA

lntermedio lntermedio

VIDEO ARTE lntermedio lntermedio lntermed¡o

TRANSMEDIOS lntermed¡o lntermedio lntermedio

HISTORIA DEL ARTE DEL

RENACIMIENTO AL SIGLO

xtx

lntermedio lntermedio

QO\

lntermedio
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EDUCACIÓN ARTISTICA
VISUAL I

Bás¡co lntermedio lntermedio
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LABORATORIO CENTRAL I

(ESPACTO)

Básico Bás¡co lntermedio

LABORATORIO CENTRAL II

(cuERPO)
lntermedio lntermed¡o lntermed¡o

LABORATORIO CENTRAL
ilr (AMBTENTE)

lntermedio

DIBUJO AVANZADO lntermed¡o lntermed¡o lntermedio

ARTES DEL TIEMPO Y DEL
ESPACIO

lntermed¡o lntermedio lntermedio

LABORATORIO DE
PAISAJE

lntermed¡o lntermedio

CURADURIA Y
MUSEOGRAFIA

lntermedio lntermed¡o lntermedio

EDUCACIÓN ARTISTICA
VISUAL II

lntermedio lntermedio lntermedio

INVESTIGACIÓN
ARTiSTICA II

lntermedio lntermedio

LABORATORIO DE MEDIOS
ELECTRÓNICOS

lntermed¡o lntermedio

ANTROPOLOGfA Básico Básico Básico

ANTROPOLOGiA VISUAL Alto Alto

CRITICA DEL ARTE lntermedio lntermedio lntermedio

GESTIÓN CULTURAL Y
EMPRENDIMIENTO

lntermedio

LABORATORIO DE ARTE Y
COMUNIDADES

Alto Alto

AIto

REOUISITO DE PROYECTO
DE GRADO I (RPG I)

Alto Alto Alto

REQUISITO DE PROYECTO
DE GRADO 2
(RPG ID

Alto Alto Alto Alto

PROFUNDIZACIÓN I

(Grabado exper¡mental o
Dibujo Expandido)

Alto Alto

PROFUNDIZACIÓN II

(lA y Creatividad o Objeto y
Espacio)

Alto Alto Allo

PROFUNDIZACIÓN III Alto Alto Alto
(§ot

Alto Alto

A¡to

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

I
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(Diseño y Diagramación o
Arte Sonoro)

túNI INDI

ELECTIVA PROFESIONAL I

(Estéticas emergentes o

Apreciac¡ón cinematográfica
o Memoria y narrativas)

Alto Alto Alto

ELECTIVA PROFESIONAL II

(Estéticas emergentes o
Apreciación cinematográfi ca
o Memor¡a y narrativas)

Alto Alto Alto

ELECTIVA PROFESIONAL
lll (Estéticas emergentes o
Aprec¡ación cinematográfi ca
o Memoria y narrat¡vas)

Alto Alto Alto

LECTURA Y ESCRITURA Básico Bás¡co

UNIQUINDIANIDAD Básico Básico Básico

ETICA PRoFESIoNAL Básico Bás¡co Básico

DESARROLLO HUMANO Y
CIUDADANIA

Básico lntermed¡o

ACTIVIDAD ACADEMICA
PERSONAL I

Básico Básico lntermed¡o

HISTORIA, ECONOMIAY
CULTURA

Bás¡co

ACTIVIDAD ACADEMICA
PERSONAL II

Básico Básico lntermed¡o

FORMACIÓN EN SEGUNDA
LENGUA I

Bás¡co Básico lntermedio

ACTIVIDAD ACADÉMICA
PERSONAL III

Básico Bás¡co lntermedio

FORMACIÓN EN SEGUNDA
LENGUA II

Básico Básico lntermedio

ALFABETIZACIÓN
INFORMACIONAL

Básico Básico

CATEDRA
MULTIDISCIPLINAR

Básico Bás¡co Alto

PENSAMIENTO LÓGICO-
MATEMATICO.CRITICO

Básico Básico Básico

IMAGINARIOS URBANOS Y
REPRESENTACIONES

Básico Básico lntermedio

c
(§os

en conexión territorial
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Básico

Básico lntermedio
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Estructura Curricular y Componentes de Formación.

El programa de Artes Visuales ha manten¡do la estructura curricular que fue rediseñada en el año
2017 cumpliendo los requerim¡entos del M¡n¡sterio de Educación Nacional con una estructura
basada en componentes y áreas de formación que significó la transic¡ón del plan de estudios 374 al

377. En los periodos transcurr¡dos entre 2024-07 a 2025-01 se ha realizado un proceso de
actualización curricular, producto del proceso de autoevaluación que desemboca en una
reestructuración académico-curr¡cular en algunos aspectos leves. Tanto el PEP 2025 como el nuevo
plan de estudios propuesto han s¡do presentados ante el Consejo Académico, el m¡smo que ha sido
aprobado en el año 2025.

En cuanto a la actual¡zación curricular del programa se debe mencionar la propuesta de reforma
curricular cuya construcc¡ón se ¡nició en el 2024-02 y que propone cambios leves al currículo con su
malla 377 manteniendo el número de créditos de 150. La reforma consiste principalmente en:

o Cambios de denominación que no modifican sustancialmente los espacios académicos tales como:
Gest¡ón Cultural cambió por Gestión Cultural y Emprendimiento, lmagen Expandida
(profundización) por Dibujo expandido (profundización), Cine (elect¡va profesional) por Apreciación
cinematográf¡ca (electiva).

o La as¡gnatura de Hermenéutica y Semiótica del Arte se dividirá en dos espacios académicos:
Hermenéutica del Arte y 5em¡ótica del Arte.

. El espacio académ¡co de Proyecto de Grado cuenta actualmente con 4 créd¡tos. Con el fin de
opt¡mizar su estructura, se propone ret¡rar esos 4 créditos y declarar la as¡gnatura como requ¡s¡to
para distribuirlos en dos nuevos espacios académicos de 2 créd¡tos. Esta mod¡f¡cáción tiene como
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SOCIALES

FORMACIÓN DE PÚBLICOS Básico Básico Alto

ARGUMENTACIÓN Y
PROCESOS
SOCIOPOLITICOS

Básico Básico Alto

ETICA PRoFESIONAL

(§tt

r Cambiar el enfoque del programa del núcleo de formación de Contexto y TeorÍa del Arte orientado
hacia el Pensamiento ambiental, ampllando dicha noción para que quede circunscrita dentro de la

¡dea de Arte y Contexto que se cons¡dera más abarcante. De tal forma que los tres espacios de "Arte
y pensam¡ento ambiental" cambian su denominación a "Arte y contexto", pero sin modificar su
estructura sustancialmente o sus conten¡dos en profundidad. Consecuentemente, en cuanto a la
¡nvestigación, la segunda línea de investigación del programa cambiará de Estéticas amb¡entalistas
(que ha dado muy pocos productos de investigación) por Arte y contexto, así en esta línea se
inscribirán los proyectos de grado que tengan un fuerte componente de proyección soc¡al, como los
son las modalidades de pasantías, s¡stematizac¡ón de exper¡encias y plan de negocio.

E t

Básico Básico Básico
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propós¡to retomar el modelo anter¡or de as¡gnación de asesores ¡ndiv¡dual¡zados para los proyectos
de grado de los estudiantes. Tal ajuste resulta pert¡nente, en lá medida en que la modalidad vigente,
en la que un solo profesor(a) orienta múltiples proyectos, ha demostrado ser inconveniente y poco
óptima frente a la natura¡eza y especificidad de las artes visuales y de la investigación-creación. Las
act¡vidades de proyecto de grado se denominarán Requ¡s¡to de proyecto de Grado l(RpG l) y
Requis¡to de Proyecto de Grado ll (RPG ll) y el estud¡ante debe cursar estas dos y aprobarlas para
obtener el título de Maestro en Artes Visuales.

. La aparición de 2 nuevos espacios académicos que buscan reforzar y ampllar los conoc¡mientos y
la preparación profesional de los estudiantes son: AntropologÍa Visual y Dibujo Avanzando.

¡ Se ajustaron algunos prerrequ¡sitos, para asegurar que los estudiantes cuenten con las hab¡lidades
y conocimientos suficientes para desempeñarse adecuadamente a medida que avancen en su plan
de estudios.

Los espacios académ¡cos H¡stor¡a del Arte le H¡storia delArte ll pasarán a denominarse H¡stor¡a del
Arte en Colombia (semestre 6) e Histor¡a del Arte en América Latina y el Caribe (semestre 5),
respect¡vamente. Estos ajustes responden a la necesidad de que los estudiantes comprendan
prev¡amente los conceptos y dimensiones propias de la Historia del Arte en Occidente, asícomo las
diferentes corr¡entes epistemológicas y teór¡cas que la reevalúan, para luego abordar el estudio del
arte en América Lat¡na, el Caribe y Colombia.

Con el propós¡to de que los estudiantes, una vez aprobado el espac¡o introductor¡o, puedan
comprender los fundamentos del arte occ¡dental y las corr¡entes crÍt¡cas que lo han reconfigurado,
se proponen los sigu¡entes cambios: Historia del Arte ll¡ pasa a denominarse H¡storia del Arte

§0\
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. Cambios en dos de las profundizaciones para abordar la cuestión de la "lntel¡gencia art¡fic¡al y
creat¡v¡dad" y la pos¡b¡lidad de integrarse mejor a la industr¡a cultural med¡ante la "llustración y
diagramación digital".

o En el plan de estudios 377, los espacios académicos correspondientes a las Historias del Arte
presentan una denominación numerada: lntroducción a la H¡storia del Arte (semestre 1), Histor¡a
del Arte I (semestre 2), H¡storia del Arte (semestre 3), H¡stor¡a del Arte llt (semestre 4), H¡stor¡a
del Arte lV (semestre 5) e Historia del Arte V (semestre 6). Est¿ numerac¡ón ha generado d¡ficultades
en los estudiantes al momento de ub¡car temát¡camente estos cursos dentro de la malla curricular.
Por tal motivo, se propone una reub¡cación de semestres y un camb¡o en la denominación de los
espacios académicos. No obstante, es importante aclarar que esta medida no aplica para el espacio
de lntroducción a la Historia delArte que conservará tanto su nombre como la ubicación semestral,
ya que en este espac¡o académico los estud¡antes adquieren herramientas fundamentales para la
comprensión de las imágenes y productos culturales que se han denominado ,'arte,,. Este curso
aborda los múltiples cambios que ha exper¡mentado el concepto a lo largo de¡ t¡empo, ¡ncluso
desplazando los límites de su definición hasta la actual¡dad. A través de estas herram¡entas, se busca
fomentar Ia comprens¡ón, el anál¡s¡s y la interpretación de las obras que conforman el cada vez más
amplio y plural espectro de las artes y los lenguajes artíst¡cos.

3g
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Antiguo y Med¡eval (semestre 2), Histor¡a del Arte lV se renombra como Historia del Arte del

Renacim¡ento al s¡glo XIX (semestre 3), e Historia del Arte V se conv¡erte en H¡stor¡a del Arte

Moderno y Contemporáneo (semestre 4). Estos camb¡os buscan establecer una cont¡nuidad

cronológica en el recorrido format¡vo del estudiante, así como una fácil ub¡cación temática en la

malla curr¡cular.

En aras de garant¡zar una mayor coherencia temát¡ca y facilitar la ubicación de los cursos dentro de

la malla curricular, se plantea una nueva denominación para los espacios académicos relacionados

con la Histor¡a del Arte. Esta propuesta responde a la necesidad de ajustar la secuencia y la

nomenclatura de las asignaturas, de manera que reflejen de forma más precisa los conten¡dos que

abordan en cada semestre, denotando:

Objetivo General

Formar profesionales de las Artes Visuales con un alto desempeño en los procesos de la creac¡ón y

la investigación artística, creadores de productos u obras que involucran mediac¡ones tecnológ¡cas

tradic¡onales y contemporáneas, con un alto sent¡do invest¡8at¡vo, conceptual, crítico, ético y
estético-contextual en el marco de los pilares estratég¡cos de formac¡ón, invest¡gac¡ón, extens¡ón y

desarrollo social.

Desarrollar habilidades para la investigación y la creación artística en el campo de las artes

visuales desde diferentes contextos y exper¡encias estéticas.

Dinamizar las práct¡cas artísticas con f¡nes de proyecc¡ón a través de la apropiación social

del conoc¡m¡ento.

Desarrollar sens¡b¡lidades artísticas contextuales para la creación estética en contextos

tanto urbanos como rurales.

Promover el quehacer artíst¡co en la búsqueda y el reconocimiento de identidades propias

ante conceptos de tradición y patrimonio local- regional.

Promover la lntegrac¡ón del saber académico d¡sciplinar para el desempeño profesional

como agente activo de proyectos y procesos artísticos en contexto.

Formación lntegral

según el Proyecto Educat¡vo Uniquidiano (PEU) "es propósito de la Universidad del Quindío
contr¡buir a la transformac¡ón de la sociedad, mediante la formación integral desde el ser, el saber
y el hacer," (p.9). En este sentido la formación de los estudiantes del Programa de Artes Visuales no

se reduce a los conocim¡entos de la discipl¡na formativa o elementos relacionados con el

rend¡miento académico y la formación profesional, sino que motiva y gestiona el crecimiento

UN[QU[N
en conexión tenitorial
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Ob¡etivos Específicos
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sens¡ble de las potencialidades artíst¡cas y creat¡vas nacidas desde la vocación personal de cada
estudiante, desde sus propios ¡ntereses, orientados por los postulados del pensamiento contextual
y la apropiación social del conocimiento en las Artes Visuales, mediante los s¡guientes criter¡os que
contr¡buyen al desarro¡lo de la formación integral-humaníst¡ca y a la construcción de ident¡dad de
los estudiantes:

A. DESDE ADENTRO: las dimensiones del ser, del saber y del saber hacer, se desarrollan en el
Programa de manera relacional, med¡ante la estrategia de los núcleos de formación, los
cuales se describen a continuac¡ón:

El Núcleo Contextual: Se enfoca en el desarrollo de las dimensiones del saber y el ser
sens¡ble/creat¡vo a partir de los postulados del pensam¡ento contextual-territor¡al
mediante los laboratorios de creación.

El Núcleo lnvestigativo: Se enfoca en el desarrollo del saber ¡nvest¡gat¡vo y del ser

creador, med¡ante los laboratorios, trabajo de grado, semilleros, grupos de
invest¡gac¡ón, prof undización y elect¡vas profes¡onales.

Núcleo Transmedios: Se enfocan en el desarrollo de las dimenslones del ser y el saber
hacer, med¡ante los laboratorios de medios y de prácticas artísticas tradicionales o
contemporáneas.

Núcleos temáticos ¡ntegradores: Estrateg¡a formativa que ¡ntegra los núcleos

anteriores, para estimular el trabajo cooperat¡vo, la sensibilidad, el pensamiento

creat¡vo, la interdiscipl¡nariedad y el fomento a la autonomía, la responsabilidad y

sent¡do crítico format¡vo.

La formación integral de nuestros estudiantes se amplía con la part¡cipac¡ón en los serv¡c¡os de
bienestar estud¡antil como práct¡cas deport¡vas y culturales, así como los procesos de formación
complementar¡a que ofrecen los demás programas de la universidad.

Lo anterior está acorde con los pr¡ncipios curriculares de la Universidad del Quindío que buscan Ia

formación integral, es decir: flexibilidad, ¡nterd¡scipl¡nariedad, tra nsdlscip lina riedad, transversalidad
(PEU. p. 27), bajo los criterios de innovación, calidad, eficiencia y eficac¡a, en proyección continua o
formación para toda la vida, orientados por un currículo que propende por la conexión territorial.

B, HACIA AFUERA: El Programa de Artes V¡suales ofrece a los estudiantes, docentes, administrativos
y a toda la comunidad universitaria:

La pos¡b¡l¡dad de acercarse al disfrute y al desarrollo de las dimensiones estéticas en la

persona humana, para reflexionar sobre el sí mismo y sobre la cultura a la cual se

pertenece.

(§ts
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El disfrute y la ocupación del t¡empo libre para formarse como público, mediante

estrateg¡as part¡c¡pativas mediadas por nuestras exposiciones y encuentros culturales y

académicos formativos.

Aportar a la formación integral de nuestros jóvenes y de la comunidad en general,

mediante proyectos de extens¡ón y apropiación social del conocimiento en el marco de
la conexión territorial.

La Activ¡dad académica de Formación de Públicos ya descrita en las relaciones con el

PEF tiene este objetivo en el ¡nter¡or de la facultad.

PERFILES Y COMPETENCIAS

Perfil del aspirante: el programa está dirig¡do a todo aquel que esté interesado en pensar e
¡nterpretar el mundo desde los lenguajes propios de las Añes Visuales como el dibujo, la fotografía,
los medios digitales - multimed¡a, las artes del cuerpo, la escultura, entre otros; a partir del
pensamiento contextual y los procesos de formación teór¡ca relacionados con la estética, la teoría
del arte y la investigación artÍstica.

Perf¡l profes¡onal: el programa de Artes Visuales busca formar un profesional creador - investigador
en el campo de las Artes Visuales que se or¡enta desde el pensamiento contextual para generar
procesos y productos estético artíst¡cos que ¡mpacten en contextos socio culturales locales y
globales.

El lvlaestro en Artes Visuales de la Universidad del Quindío es un profesional con una formación
orientada a la investigac¡ón + creación, desde una perspectiva lnter y transdisciplinar que cuenta
con una sensibilidad estética que lo faculta para actuar como med¡ador de procesos en el desarrollo
de proyectos artíst¡cos en d¡ferentes contextos con proyección social, que son transformados
med¡ante la gestión del conocimiento desde aspectos teóricos y prácticos. Esto le permite abordar
problemát¡cas vinculadas al mundo del arte y la cultura para dominar herramientas y desenvolverse
en la industr¡a cultural y mediática, formación artística, curaduría, museografía, gestión cultural,
emprend¡m¡ento y las tendenc¡as emergentes de la d¡sciplina denotando los siguientes elementos
constitutivos:

. Problemas contextuales, ¡dentidad, teoría y práctica estét¡ca

. Concepción, desarrollo y ejecución de investigac¡ones y creaciones estét¡cas, que
establezcan una relación éticamente potente entre problemas ambientales, ¡dentidad,
teoría y práct¡ca estét¡ca.

. Expresar y mater¡alizar su visión del mundo de manera simbólica, crítica y reflexiva
(núcleo de formación de Transmedios).

(§ot
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. Generar lecturas y reflexiones en torno a las imágenes y los símbolos de d¡ferentes
culturas, momentos histór¡cos y contextos. (núcleo de formac¡ón en Contexto y Teoría del
Arte).

. Ser propositivo frente a la problemática estético- amb¡ental¡sta que lo relaciona consigo
m¡smo, con el otro y su entorno. (núcleo de formación en Contexto y Teoría del Arte).

. Crear procesos de invest¡gac¡ón artÍstica que abordan problemát¡cas actuales, con un
sentido ét¡co, estético y conceptual. (núcleo de Formación en investigación Creación).

. lnteractuar en grupos colaborativos e ¡nterdisciplinar¡os en la planeación y realización de
proyectos estét¡cos, artísticos y culturales. (núcleo de Formación en lnvest¡gación
creación)

. Orientar procesos de educación artíst¡ca en d¡ferentes contextos sociales. (Profundización
y núcleo de Formación en Contexto y Teoría del Arte)

. Gestionar proyectos artísticos y culturales con una visión estético-contextual. (núcleo de
Formación en Contexto y Teoría del Arte - Profund¡zac¡ón)

El maestro en artes visuales tamb¡én estará formado para:

1. lnvest¡gar en los propios procesos creativos.
2. ser gestor de sus prop¡as creac¡ones y las de la cultura.
3. Or¡entar procesos de formac¡ón artíst¡ca y cultural en d¡ferentes n¡veles educativos.
4. Ser teórico del arte en ámbitos académ¡cos y soc¡ales.
5. Liderar procesos artísticos y culturales con una visión estético-contextual.
6. El profesional en Artes Visuales de la Un¡versidad del Quindío podrá:

. Dir¡g¡r, coord¡nar, asesorar y hacer curaduría en museos/ galerías y salas de exhib¡ción.

. Gest¡onar y asesorar procesos artísticos en casas de la cultura y en inst¡tuc¡ones
culturales del orden municipal, departamental y nacional.

. Gest¡onar y or¡entar proyectos artísticos y culturales para convocator¡as públicas de
entidades territor¡ales.

. Real¡zar crítica de arte y participar en el diseño y elaborac¡ón de publicaciones
espec¡alizadas.

. Elaborar y crear proyectos artísticos personales, colectivos y comunitar¡os.

. Or¡entar procesos de Educación artÍstica visual en ámbitos formales y no formales.

UNIQUNN
en conexiÓn tenitorial
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. Aplica r técn¡cas y métodos que gara nt¡zan procesos y producciones artísticas relac¡onadas
con la imagen en ámbitos espacio-temporales, con un sentido estét¡co-co ntextua I (todos
los núcleos de formación).

. Desarrolla contenidos en plataformas relacionadas con las artes visuales. (núcleo de
Formación en Transmedios)

'"itl
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Part¡c¡par en grupos de invest¡gación y creación ¡nterd¡sc¡plinar¡os

Competencias

Además de las competencias generales enunciadas en el Polít¡ca Académico Curr¡cular (p. 30 y 31)

desde el arte, el concepto de competencia trasciende el "saber hacer en contexto", y se asume,

como "un con.¡unto de conocimientos, habilidades, actitudes, comprensiones y disposiciones

cognitivas, soc¡o-afectivas y psicomotoras aprop¡adamente relacionadas entre sí para facilitar el

desempeño flexible, al permitirnos percib¡r, comprender y crear otros mundos en virtud de los

cuales construimos el sentido y logramos la apropiación de la realidad, moviliza diversos
coñoc¡mientos, medios y habilidades (...) " (MEN, 2006, p.49).

De esta manera, el programa define las competencias del saber (conceptuales) experienciales (saber

hacer) y actitud¡nales (saber ser) propias del ejercicio y de la disciplina de las artes visuales de la
siguiente manera: ademásde las competencias generales descr¡tas anter¡ormente el programa

desarrolla las competencias que desarrollan un saber (conceptual), un saber hacer (experiencial) y

un saber ser (actitud¡nal), buscando la relación constante entre estas competencias y las

capacidades específicas.

Las artes v¡suales ejercitan no sólo en la lectura de textos escr¡tos, lo hacen también a través de la

realidad y de imágenes a part¡r de estudios ¡conográficos, hermenéut¡cos y sem¡óticos, es dec¡r,
¡nterpretac¡ones profundas de lo que se lee de manera intertextual con autonomía, sensibilidad,
responsabilidad y sent¡do crítico. La interpretac¡ón ¡mplica estar en cond¡ciones de reconocer y

comprender los contextos, las variables y los conceptos claves.

en conexiÓn temtcri

(§ot

A. Competencias Conceptuales.

Aprender a pensar med¡ante el reconocimiento de las estrategias metacognitivas para el desarrollo
de estructuras del pensam¡ento en el procesamiento de la informac¡ón y la solución de problemas

en el campo de otro lado, en el campo del arte, suger¡mos rem¡t¡rse al documento 5, Orientaciones
curriculares para la educación artística y cultural en educación básica y media SBN: |SBN 978-958-
785-375-9 O Min¡ster¡o de Educación Nac¡onal Viceministerio de Educación Preescolar, Básica y

Media Bogotá D.C. - Colombia www.mineducacion.gov.co 2019.

lgualmente, el estudiante aprende a aprender y a pensar si desa rrolla las competencias relacionadas
con la lectura, en las activ¡dades académicas contextuales teóricas y el demás teór¡co prácticas.

Estas competencias son necesarias para el desarrollo de habilidades argumentativas y críticas que
propone el aprend¡zaje de nuestra discipl¡na: analizar, ¡nterpretar y comprender los textos como
propuestas de sentido para desarrollar un alto nivel de comprensión lectora en el campo de la

historia del arte, de la estét¡ca, el pensam¡ento ambiental, la ¡nvest¡gación y creación artística, y

demás actividades académicas del plan de estud¡os.

44
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B. Competenc¡as relacionadas con la lectura.

c, Aprender a ser crítico,

Relacionando la capacidad de ¡nterpretación y argumentación, con el sentido crítico de la realidad
y del arte en contextos específicos y que se desarrollan dando solución estét¡ca y creativa a los
problemas de espacio, forma y contenido en los momentos clásicos, modernos y contemporáneo
med¡ante la ¡nterrelación de los diferentes componentes del currículo.

d. Competencias Expérienciales

Aprender a Aprender: orientando el a utoconoc¡miento y desarrollo de habilidades, para las

aplicac¡ones de mediaciones pedagógicas y tecnológicas como facil¡tadoras de los procesos de
formación, autoformac¡ón y de creación en artes. Si bien es cierto las competenc¡as se enunc¡an en
los syllabus y los docentes or¡entan la comprensión de saberes mediante estrategias pedagógicas y

didácticas, reconociendo d¡ferentes maneras de aprendizaje en los estudiantes, lo fundament¿l no
está sólo en el conocimiento, está en que los estud¡antes, con ayuda de sus docentes, comprendan
sus prop¡as maneras de aprender buscando la autonomía. Para ello, por parte de los estudiantes, se

esperan momentos constantes de autoevaluac¡ón además del deseo y el querer aprender y conocer.

Aprender a ¡nvest¡gar ¡nvestigando,e

El desarrollo de las competencias relacionadás con la investigación, se ¡nic¡a en el primer semestre
abordando los conceptos básicos de la investigac¡ón format¡va y espec¡almente la ¡nvestigac¡ón

soc¡al. Para comprender y poner en práctica acc¡ones del observar, descubrir, interpretar, explicar
y predecir, med¡ante consultas, ¡ndagaciones y cuestionam¡entos en torno a la ¡mportancia del
ejercicio investigativo en todo profesional. Lo anterior como inicio o ¡ntroducc¡ón a los conceptos
de la investigación en el campo de las artes donde los ejerc¡cios de lectura de textos, contextos y

realidades, son fundamentales para los abordajes creat¡vos, asícomo los ejercicios escriturales que

pos¡bilitará los cimientos ¡nvestigat¡vos en posteriores semestres donde se hace necesar¡o el

traba.¡ar en equ¡po, comunicar ideas con efectividad y responsabilidad, actual¡zarse permanente.

Las competencias ¡nvest¡gat¡vas se ponen en escena cuando los estud¡antes emprenden las fases

format¡vas de los semilleros de ¡nvestigac¡ón, se involucran en grupos de investigación, proponen

de manera ¡nd¡vidual o colectlva proyectos de investigación e ¡n¡c¡an su proyecto de grado en

re¡ación con las lÍneas de invest¡gación. Se aprende a investigar investigando, por ello el Programa

est¡mula este componente desde el segundo semestre.
(§os

UNil
en conex ión territorial

§

Estas competencias son necesarias para enfrentar los retos textuales que propone el aprendizaje
de cualquier d¡scipl¡na: anal¡zar, interpretar y comprender textos como propuestas de sent¡do.
Desarrollar un alto nivel de comprensión lectora; inclinarse por la hermenéutica profunda de lo que
se lee y por la lectura crítica e ¡ntertextual; enfrentar la lectura de todo t¡po de textos (gráficos,
€squemas, tablas de datos, representaciones); y desarrollar una alta capac¡dad inferenc¡al. La

interpretac¡ón implica estar en condiciones de reconocer y comprender los contextos, las variables
y los conceptos claves. Los t¡pos de textos y las pa rticu la rida des de los discursos que circulan en
cada disciplina deben ser ten¡dos en cuenta al momento de definir estas competencias.

/
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F, El aprender a investigar desde la acción y a innovar desde el pensam¡ento

Está en la base de la Política Académico Curricular (PAC) de la Universidad del Quindío. Así, se

articula la formación: desde el saber que se dinamiza, se hace cons¡stente, se proyecta al mundo
con comprom¡so social y genera saberes para los otros, Las competencias lectoras, comunicat¡vas e

¡nvestigativas se conjugan en el momento de diseñar, desarrollar y presentar en públ¡co un proyecto
de investigac¡ón o un trabajo de grado.

g. Aprender a hacer:

La naturaleza de las artes visuales ha estado orientada por la trad¡ción occidental, por el hacer, en
función de la creación. Sin embargo, y después de los años 60 estas formas de ver el arte han
cambiado, el hacer es sólo un componente en los procesos de investigación y creación artística, es

el momento en que se materializa un concepto, un trayecto investigat¡vo del arte,

De esta manera, el aprender a hacer, se refiere a la apropiación del conocim¡ento tanto técn¡co para

las artes como conceptual y teórico crítico, que permita mater¡al¡zar los procesos de la investigación
y creación artíst¡ca en los niveles progresivos del plan de estudios, como un medio para la

conceptualización y configuración de sent¡dos.

El aprender a hacer se mater¡aliza mediante la experimentación en los laboratorios de creación
artística como prácticas que posib¡litan la emergencia de múlt¡ples realidades. La exper¡mentac¡ón
de dichas realidades en el oficio de las artes v¡suales, permite adqu¡rir mayor competencia en el
eierc¡c¡o profesional. lgualmente, el hacer en las act¡vidades teóricas ¡mpl¡ca los métodos de estudio
y de apropiac¡ón del conoc¡miento.

h. Aprender a ven

i. Aprender a comunicar:

5e entiende que, como elemento comun¡cat¡vo part¡cular, es la imagen, en las Artes Visuales, la
mediadora en la configuración de nuevos sentldos y formas de interpretación de la realidad. Esto
implica la apropiac¡ón y manejo de conceptos básicos de las Artes V¡suales o lengua.ies propios de
la comunicación simbólica visual, la cual enfrenta situac¡ones de ¡nteracción en los procesos de
aprendizaje y en el ejercicio profesional no limitándose sólo a la creación de imágenes u obras de
arte, s¡no que implica la comun¡cación y expresión de sent¡m¡entos, pensamientos e ideas de
manera oral o escr¡ta como resultado de procesos contextuales ¡nvest¡gativos y de reflexiones frente

§0\¡

La observación, "el saber ver" es la base de la formación en las artes; ver hacia adentro y ver hacia
fuera en tanto reconoc¡miento del sí mismo creador y el reconocimiento de la real¡dad sensible en
térm¡nos de representación y de deconstrucción crítica hacia la configuración de productos u obras
artísticas sign¡ficativas y simbólicas. En el proceso formativo se aprende a ver med¡ante ejerc¡cios
de las artes plást¡cas bidimensionales y tridimensionales. Ejercicios de percepción conceptualizados
desde el pensamiento contextual y en relación con los tejidos autobiográficos, sociales, naturales
inmediatos y globales.

i,
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a los procesos de creac¡ón, como manifestac¡ón de la personalidad y pensam¡entos del artista en el
ámbito académico.

J, Competenc¡as Act¡tud¡nales:

Aprender a ser: una actitud que muestre al ser dedicado, propos¡t¡vo, activo, responsable y
comprometido con él mismo, con las act¡v¡dades y práct¡cas académicas que se proponen
desde los syllabus y se or¡entan por los docentes, es dec¡r, todo aquello que queremos
perfeccionar o mejorar. El estud¡ante de artes es un enamorado de lo que hace y sueña; de
aquello que descubrió o eligió como proyecto de vida. La actitud conduce hacia el
afinam¡ento de las competencias.

Aprender a cooperar más que a competir: considerando que el trabajo en equipo genera
sent¡do de pertenenc¡a, comprom¡so y responsabilidad ciudadana, estimula la capacidad
para el manejo de la autonomía como actor individual y colect¡vo en procesos de
¡nvestigación creación y camb¡o, en el respeto por la diversidad y el plural¡smo.
Desarrollando asÍ competencias ¡nterd¡sciplinares que mot¡van la proactividad y la
confrontación de saberes, en un t¡empo y espacio de las artes visuales, donde no basta el
trabajo individual y se hace necesar¡a la proyección cooperat¡va de los saberes hacia un
desarrollo cultural de la sociedad.

Aprender a empatizar con los procesos de creac¡ón artística: es decir con el sí m¡smo y con
los otros pares o docentes, hac¡a una convivencia que permita perc¡b¡r el estado emocional
del otro, sus expectat¡vas y sus estrategias, para la cooperac¡ón y comunicación efect¡vas.
En este contexto, la formación integral y el máximo desarrollo personal no se producen en
el indivlduo aislado sino en la dinám¡ca de la5 relaciones e interacc¡ones en las que part¡cipa,
aprende y conv¡ve con los otros. Sin desconocer la singularidad de las condiciones
individuales, Ios componentes de la formación -autonomía, conocim¡ento, sensib¡lidad,
responsabilidad y sentido crÍt¡co- se producen en lo colectivo e ¡nterhumano: la formación
integral se basa en el pluralismo, el respeto por las diferencias, el reconocimiento del otro,
la ¡ntersubjet¡v¡dad y la superación de las prácticas académicas que af¡anzan el
individualismo y dif¡cultan el trabajo en equipo.

Aprender a automotivarse: es una de las características de todo art¡sta en tanto los procesos
de configuración de una obra artíst¡ca implica ¡ncertidumbres, tanteos, errores y retornos
en el camino. De esta manera el aprendizaje se guÍa por la capac¡dad del estudiante para
f¡jar las prop¡as metas, n¡veles y exigencias, y no por cr¡terios extrínsecos o heterónomos.
La autonomía y la gestión de las metas es lo que la sociedad le demanda a un profes¡onal y
a un profesional en las artes en part¡cular.

Estas competenc¡as se reflejan en el currÍculo y en los syllabus como:

(§ot
UN[@U[NDICI
en conexiÓn territorial
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Mecan¡smos de segulmlento de las competenclas: como estrategia evaluativa del desarrollo
de las competencias, se ha diseñado desde en el currículo las s¡guientes estrategias:

Laboratorios de invest¡gación y creación artíst¡ca: los cuales sustentan el camino para poner

en escena de los procesos de creación, los productos u obras artisticas.

Los núcleos temát¡cos integradores: Los Núcleos Temát¡cos lntegradores (NTl) son una

estrategia pedagógica para favorecer el aprend¡zaje sign¡ficativo, med¡ante los cuales es

posible abordar la formación como un proceso en continuo cambio que se construye
momento a momento, dado por procesos de interacción - organizac¡ón - actualización -
redef¡n¡c¡ón en el que ¡nterviene un conjunto de subsistemas interrelacionados. Los NTI

propic¡an la articulación de los sigu¡entes componentes en el currículo del programa:

Articulación de teoría y práct¡ca: El Núcleo y el Proyecto lntegrador util¡zan herram¡entas
teór¡cas y metodológ¡cas de las disciplinas para indagar y cual¡ficar procesos de creación
apoyados en la investigac¡ón y Creac¡ón Artístlca como un espacio donde se art¡cula la teoría
y la práctica.5e espera que esta articulación trascienda a n¡veles de socialización en

d¡ferentes comunidades artlculando academia y soc¡edad.

Articulación de los núcleos profesionales: en relac¡ón con extens¡ón y docencia ya que los

núcleos integradores y sus respectivos proyectos indagan desde la práctica, temáticas
propuestas en términos de la realidad actual (relación con el contexto), orientado al logro
de competencias en el estudiante y de sus intereses investigativos en artes visuales.

Articulación de dimensiones cognitiva, afect¡va y estéticas: de manera que para el
desarrollo de las competencias los valores, los conoc¡mientos, y habilidades entran
simultáneamente en juego.

en conexión territori¿i

1

<§ot

r,,vww.uniqu¡ndio.edu.co

Articulación de conocimientos relacionados con la formación disciplinar y de otras
activ¡dades académicas que hacen parte del currículo, mediante un proyecto ¡ntegrador
que se diseña para la comprensión de un tema en particular y definido por semestre
como lo indica la tabla 1.

Articulac¡ón de docentes y estud¡antes, como actores del proceso formativo que

aportan con sus diversas perspectivas y entran en diálogo para diseñar, desarrollar y

evaluar el núcleo y el aprend¡zaje de los estud¡antes. El objeto de estos núcleos es

activar la participación de los estudiantes y docentes alrededor de un tema, mediante
la realización de un proyecto por semestre que s¡túe las competencias de los

estud¡antes en escenarios de invest¡gación y creac¡ón artística.

2.

I
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Los beneficios de estas art¡culaciones parten de la consciencia que se adquiere sobre la ev¡dente
complejidad de la vida actual, que trasc¡enden las simplificaciones teór¡cas y favorecen la
confrontación de diferentes perspectivas como condición de la conv¡vencia y de la producción
humana.

Los NTI parten de preguntas, lugares de enunciación y referentes bibl¡ográficos orientadores
que se convierten en un ejercicio art¡culador de la exploración temát¡ca y de las competencias
propias del Programa y de las habilidades para las Pruebas Saber pro, como son: pensam¡ento

lógico matemático, competenc¡as lecto- escr¡toras, proficiencia en idioma extranjero y
competencias c¡udadanas.

Las competencias que los estudiantes desarrollan en el programa, tienen su escenario estét¡co
- artíst¡co ¡nterdisciplinar en los NTl, desarrollados con los proyectos ¡ntegradores, que surgen
de estos temas en cada uno de los semestres, de I a lX, propuestos y liderados por el Núcleo
Contextual.

V¡sta aérea o vuelo de páiaro de la cuenca

La reforma está basada en un currÍculo complejo nuclear¡zado (Núcleos de formación). Los
componentes curriculares s¡stém¡co, holístico y relacional se describen, para mayor comprensión, a
part¡r de la metáfora: LA CUENCA en la cual la superficie terrestre, montañas y valles representan
los sustratos ep¡stemológicos del programa, es decir el pensam¡ento contextual, sistém¡co y

UNOQUINDI@
en conexiÓn territorial

Semestre l: "II\4AGEN"

Semestro ll: .NARRATIVAS Y LENGUAJES"

Semestre lll: "ESPACIO"

Semestre lV: "LA CIUDAD Y LO PUBLICO"
Semestre V:

Semestre Vl: ,PAISAJE'

Somostre Vll Vlll y lX ,ARTE Y AMBIENTE'

NUCLEO
CONTEXTOY
TEORIA DEL

ARTE

<§os,1

SEMESTRE NÚCLEO TEMATICOS
INTEGRADORES

NUCLEO
RESPONSABLE

"CUERPO Y RITUAL"
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complejo, que se despliega en el Núcleo de contexto y teoría del arte desde el saber-ser, el saber-

saber y saber- pensar.

El r¡o principal representa los procesos de investigación que transversalizan el currículo y que

navegan en las opciones de la profundización, semilleros, grupos, proyectos y líneas de

¡nvestigación, hacia la configuración de proyectos de extensión y hace referenc¡a tanto a las cuencas

hidrográficas que hacen que el agua que proviene de las montañas o del deshielo, descienda por la

depresión hasta llegar al mar como a la cavidad del cráneo en la que se encuentra el oio. proyección

socialy, fundamentalmente, del trabajo de grado o la cualificación del graduado en términos de los

perfiles profesionales desde el saber investigar investigando, en la creac¡ón de sent¡dos, es decir a

crear en el campo de las artes visuales de manera crítica ético/poético/ambiental.

Los ríos afluentes como representación, en primer lugar, de los saberes disciplinares de las artes
plástica y los medios digitales: saber hacer sent¡-pensando, aprender a crear creando y, en segundo
lugar, desde la formación general que la unlversidad ofrece en térm¡nos de activ¡dades académicas

de Facultad, Generales y Personales como afluentes complementarios, ¡nterd¡sc¡plinarios y de

formación integra l.

Núcleos de Formación Profesional (cuenca)

Contexto (superficie terrestre, montañas y valles)

lnvest¡gación (rio principal)
Transmedios (r¡o afluente)
General (rio afluente)
De Facultad (rio afluente)
Personal (r¡o afluente)

Procesos de Formac¡ón Básico y Pfofes¡onal

Las Act¡vidades Académicas de los Núcleos de Formación Profesional se desplazan en forma
ascendente y en espiral, representando LOS PROCESOS de formación en los niveles básicos y

profesional:

a. Proceso ¡nvestigat¡vo conducente a configurar el trabajo de grado en dos etapas:

- Anteproyecto (Semestre lV a Vll)
- Proyecto (vlll y lx)

§0\

COMPONENTES DE FORMACIÓN PROFESIONAT

1. Procesos Básicos de formación (semestres ly ll)
2. Procesos Profesionales de formación, (semestres llla lX), const¡tuido por dos sub- procesos:

1.

2.

3,

4.

5.

6.

UN[QU[tNDIí.ü
en conexión tenitorial
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b. Profundización (Semestres Vll a lX)

Lo anter¡or da respuesta a la Política Académica Curricular (PAC) de la Un¡vers¡dad del Quindío.

En la malla se mant¡enen la estructura de 150 crédltos, se reorganizaron algunas asignaturas y se
hicieron ajustes a las denominaciones para que estuvieran mas acordes a los aspectos m¡sionales
del programa.

Núcleos Temát¡cos lntegtadores en analogía al viento y la llwia,

Los Núcleos Temát¡cos lntegradores son s¡mbolizados por el sol, el viento y la lluvia para ¡ntegrar o
relacionar los Núcleos de Formación Profesional y los procesos de formación básico y profes¡onal
de manera flexible.

En primer lugar, y desde los procesos de formación, el programa desarrolla los núcleos temáticos
integradores como estrateg¡a curricular holÍstica, sistémica e interdisciplinar¡a que pretende
integrar la formación, la investigación y la extensión o proyección social. Así mismo recogen las

intencional¡dades del programa, a través del desarrollo curricular.

Los núcleos temát¡cos integradores son liderados por el núcleo de contextua lizac¡ó n semestre a

semestre, e indagados permanentemente en sus aspectos prácticos como teóricos y en las sesiones
de los laborator¡os y de las activ¡dades académicas del currículo, fac¡litando la participac¡ón, la

cooperación y la concertación de los temas en los diferentes núcleos con los agentes académ¡cos de
la comunidad del Programa. Se trata del desarrollar un tema semestralmente aportando
metodológica y d¡dácticamente a los intereses formativos del programa.

Los núcleos temáticos integradores están enunciados cada semestre y desarrollados a partir de
proyectos integradores por las activ¡dades académicas de cada uno de los núcleos de formación y
cada semestre indagan una pregunta orientadora, integrándose de esta manera los cinco núcleos
de formación.

Los núcleos temát¡cos ¡ntegradores requieren de reuniones, conversaciones y concertac¡ones en el

seno del comité de autoevaluación y en el Consejo Curricular, donde se recogen permanentemente
las ¡nqu¡etudes y propuestas consensuadas con los estudiantes.

Los núcleos temáticos ¡ntegradores

1. lmagen

Se trata de ¡ndagar, de manera exper¡encial, el problema de la mirada y las posibilidades estét¡cas
de la imagen moderna y contemporánea, en térm¡nos de representac¡ón, comunicac¡ón, creac¡ón
añística y producción de sentidos. Como también La percepc¡ón y la espacialidad de la imagen,

desde la psicología gestált¡ca, en tanto prolongación subjetiva, no sólo desde la mera representac¡ón
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y exploración creativa bidimens¡onal y tr¡dimens¡onal, sino también desde las visualidades
contemporáneas.

2. Narrativas y Lenguajes

5e transcribe aquí el alcance que este núcleo tiene desde el PEF: "Esta activ¡dad de formación
interdiscipl¡nar tiene como objetivo potenciar competencias argumentat¡vas y críticas a través de la
imaginación narrativa que despliega el arte." Este núcleo se problematiza en el Programa de Artes
V¡suales, para potenciar competenc¡as argumentativas, narrativas textuales y visuales desde el
pensamiento creat¡vo y contextual para el desarrollo de lenguajes estético-v¡suales que enfrenten
nuevas realidades del contexto y del sentir humano.

Continúa el PEF "Para esto, dicho espacio académico se basa, de un lado, en teorías socio-
humaníst¡cas y estét¡cas con despliegues y derivas en el saber ser sensible en el campo del arte y la
cultura; del otro, en el saber interpretar el arte y la cultura a través del reconoc¡m¡ento de lenguajes
simból¡cos y de algunos procesos y producciones estético-artíst¡cas modernas. Su desarrollo se
plantea con un componente teórico mult¡d¡sciplinar y un componente práctico de acercamiento a

experiencias vitales con las culturas como estrateg¡a pedagógica para trazar caminos hacia el
desarrollo integral del ser humano y la formación de la persona de los futuros profesionales
humanistas de la Facultad, como ciudadanos implicados y comprometidos con su región, su país y
su mundo".

3, Espacio

Las artes v¡suales abordan la imagen; la forma, el volumen, la textura, el sonido, etc. no sólo desde
la visualidad y la sonoridad sino también desde la experiencia corporal y espacial procurando la

producción de sentidos. El espacio en términos del habitar -ético-poét¡co que relaciona o incluye al
ser humano en la naturaleza contextual considerando flujos culturales y funcionales que implican
dichas relaciones.

4.La Ciudad y lo Público

El medio urbano se const¡tuye hoy en día en el escenario natural de interacción de los seres
humanos en el cual se ejerce la noclón de ciudadanía a partir de las manifestaciones propias de la

cultura y de los lenguajes artísticos y visuales que dialogan e interactúan sobre la plataforma de lo
público. La ciudad, las estéticas urbanas, el arte público y las intervenciones colect¡vas e ¡nd¡viduales
sobre la estructura urbana y cada uno de sus atributos territoriales, se constituye en una temática
articuladora de ¡os diferentes espacios académ¡cos del semestre lX del ciclo profesional de
formación del pregrado en Artes visuales, no solo como objeto de discusión y análisis sino como
detonante de proyectos ¡nvestigativos y de trabajo de grado que aporten a la consolidac¡ón de
imaginarios, ¡dentidades y s¡mbolismos que conforman la noción contemporánea y cosmopolita de
ciudad.
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5. Cuerpo y ritual

En el arte contemporáneo, desde los años sesenta, el cuerpo ha ocupado un papel importante
reflejado en las prácticas del performance, el happening o el body art y especialmente en aquellas
que relac¡onan el cuerpo con la naturaleza como el land-art, donde el cuerpo y la naturaleza son
mater¡al artÍstico. son procesos de ¡nvestigación y creación artística que, por un lado, recuperan el
rito como práctica social, en el que el artista es una especie de ¡ntermed¡ar¡o o chamán al serv¡cio
de las personas; y por otro, como una estrategia de búsqueda de la ¡dent¡dad, a través de relaciones
o detonantes s¡tuacionistas.

6.Paisaje

Abordar una noción contemporánea del concepto de paisaje desde las artes visuales, implica realizar
una ser¡e de reflexiones referentes a cómo el ser humano es al mismo tiempo hacedor y parte de
ese paisaje, lo cual deriva en una gama infin¡ta de posibilidades para la creación de nociones
estét¡cas transformadoras y creadoras de elementos definidores y atr¡butos del pa¡saje a partir de
las lógicas del pensam¡ento contextual

7. Arte y contexto. SEMESTRES V - VIt y tx.

Núcleo temático que explora de manera teórica y práct¡ca las interacciones entre las personas y de
ellas con sus entornos urbanos o rurales. Dicho de otra manera, explora el conjunto de elementos
naturales y sociales, relacionados e interdependientes, en un lugar y un t¡empo determ¡nado;
relación que influye retroactivamente en la trama de la v¡da al ¡dentificar el concepto de desarrollo
a escala humana en perspectivas estéticas - éticas - poéticas y polít¡cas.

Estas ¡nqu¡etudes, enmarcadas no solo desde una perspectiva occ¡dental de sosten¡bilidad, sino
apalancadas desde el pensam¡ento latinoamericano e incluso desde las cosmogonías indígenas y de
saberes tradicionales, son abordadas en este Núcleo Temát¡co lntegrador partiendo de la reflexión
sobre las diferentes concepciones del desarrollo, a fin de entender el rol que desempeñan las Artes
visuales, tanto en el ejercicio reflexivo sobre las problemáticas amb¡entales globales, como en el
proceso de generac¡ón de posturas y construcción de cr¡ter¡o del estud¡ante, a fin de lograr que el
proceso creat¡vo de producción de obra refleje esas posturas y aporte al proceso de consolidación
de un Pensamiento Ambiental hacia las sociedades que cohabitan el entorno territorial regional.
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Componente de formación general

El Componente de Formación General se conc¡be como eje transversal al ciclo curr¡cular y

al resto de los espacios académicos con un planteam¡ento interdisciplina r. Los temas de

formación general hacen referenc¡a a problemas y conflictos que afectan actualmente a la

humanidad, al prop¡o individuo y a su entorno natural. Además, son conten¡dos con un

importante componente actitudinal, de valores y normas, que pretenden ofrecer una

formación integral al estud¡antado para orientar el desarrollo de competencias básicas.

Además, debe transversalizar la formación desde lo técnico hasta lo profesional.

Componente que está inmerso en el plan de estudio de todos los programas académicos de

la Universidad. Su contenido se concibe como eje que atrav¡esa el c¡clo curricular y el resto
de los espacios académicos con un planteamiento interdisc¡plinar. Los temas de formación
general hacen referencia a problemas y conflictos que afectan actualmente a la humanidad,
al propio individuo y a su entorno natural. Además, son conten¡dos con un importante
componente actitudinal, de valores y normas, que pretenden ofrecer una formación
integralal estudiantado para orlentar el desarrollo de competenc¡as bás¡cas.

Los espac¡os académ¡cos generales están destinados a obtener competencias relacionadas

con objetivos generales referentes a capacidades y aptitudes que difícilmente pueden ser

adquiridas en un único espacio académico y en una disciplina del saber. lncluyen, de manera

central la cátedra mult¡d¡sciplina r la cual partiendo del acuerdo 510 del 20 de noviembre de

2024 que contempla que los estud¡antes Uniqu¡ndianos realicen 5 MOOCS (Cursos Abiertos
Mas¡vos en Línea), los cuales comprenden las 5 temáticas de la Cátedra M ultidisciplina r:

Paisaje Cultural Cafetero, Cultura Ambiental, Const¡tuc¡ón Polit¡ca y Construcción de

Ciudadanía, Cultura de Paz y Posacuerdo, y Educación para la Sexualidad y en donde los

mismos realicen una producción creativa de un video sobre los aprendiza.les y reflexiones
en torno a una de las temáticas escogida por el estudiante.

Act¡vidades Académicas generales

Este componente en su total¡dad es obligatorio y se tendrán en cuenta tres (3) espac¡os

académicos y una cátedra mu ltidisciplinaria que le confieren el sent¡do de pertenencia al

alma mater y se adscribe al espíritu del contexto y la proyección internacional, que requiere
la formación del profesional de hoy en perspectiva globalizante. El componente de
formación general consta de tres (3) espacios académicos, con un valor de dos (2)créditos
cada uno, para un total de 6 créd¡tos, y una cátedra multidisciplinar.

QO\
UN[QUt
en conexl0n

§

wu/w.uniquindio.ed u.co

E
5-4

a/,



PROYECTO EDUCAT]VO DEL PROGRAMA
CÓDICO: M.Do.O I-PL.O I

VERSIóN: {
FECHA 5109t2024ONTVERSIDAD

DEL OorfiOio.
Fá Urñ 0r.'lI - @ ¡60 2@
RBü]VAñÓN ACf,ÉDfIACIÓI¡

' Espac¡o académico orientado de manera vidual

Uniquindianidad' 2
Formación en Seounda Lenoua I 2
Formación en Segunda Lengua ll 2
Cátedra Multidisciplinar Sin créditos
TOTAL 6

No. DE
CRÉDITOS
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Lo anterior implica que el estudiante cumpla con las obligaciones que le son propias y

contr¡buya al fortalec¡m¡ento y afianzam¡ento de nuestra Universidad, como el mayor
referente de educación superior de la región. En este espac¡o académico se desarrollan
procesos que pertenecen tanto al conocimiento de la Universidad del Quindío, la Facultad
y el programa respect¡vo al cual ingresa el estud¡ante.

b. Formación en segunda lengua I y ll

La oferta de inglés con estándares internaciona lmente comparables, es una estrategia para
la competitividad y posicionamiento de la Univers¡dad del Quindío en el contexto
internacional. El nivel de competencia 81 en una segunda lengua-cultura se const¡tuye en
requisito de grado en cualquiera de los programas académicos profesionales de pregrado y
posgrado de la Universidad del Quindío, diferentes a la L¡cenc¡atura en Lenguas Modernas
(en el caso de esta licenciatura es requ¡sito de grado el nivel de competencia C1 para inglés).

El nivel de competencia exigido para francés, será determinado por el Programa de Lenguas
Modernas. A su vez, este Programa decidirá la modalidad de exámenes para la verificación
del cumplimiento de los niveles de competenc¡a en inglés y francés. Para los programas de
tecnología también es requis¡to de grado un nivel A2 en inglés.)

Para formar ciudadanos del mundo es necesario mit¡gar las limitaciones culturales que se
presentan cuando solo se tiene dominio de la lengua materna, por eso la Universidad del
Quindío contribuirá a la inmersión de los estud¡antes en dicha dinámica, desde la
perspectiva de espacios académicos con niveles 1y 2 de inglés, ubicados en la respectiva
malla curricular, a partir del cuarto semestre de cada programa académico.
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Los siguientes son los espacios académicos del componente general:

a. Uniquindianidad

Este espacio académico trae consigo el espíritu de nuestra alma mater. En el espacio
académico U niquindianidad, el estudiante se concibe como un individuo que se integra a la

comunidad académica y se asume como un m¡embro más de la familia de la Universidad
del Quindío, al interiorizar la misión, visión y propósitos establecidos para recibir la

formación profesional con la especificidad y particularidad propia de nuestra lnstitución.
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Para completar estos niveles, la Universidad garantizará otros cursos u ofertas que puedan
adoptar las Facultades, según las respect¡vas necesidades analizadas por sus unidades
académicas. Esto facilitará la adquisición de una segunda lengua en el nivel 81 -en este caso
el inglés para los h ispanohablantes o el castellano para los indígenas- con lo cualse amplÍa
el panorama académ ico-cu ltural de los estudiantes y se fac¡lita su movilidad nacional e
internacional. Este proceso será verificado según el marco común europeo de Referencia
para las Lenguas.

La prueba de clasificación o de d¡agnóstico en segunda lengua es obligatoria para todos los
estud¡antes matriculados en el cuarto semestre de un programa profesional de pregrado
(excepto la Licenclatura en Lenguas Modernas) y en el segundo semestre de un programa
tecnológico de pregrado. La prueba diagnóstica en segunda lengua tiene dos fines: el
primero, determinar el nivel de dominio que posee el estud¡ante en segunda lengua y, el
segundo, ubicarlo en el nivel que le corresponda y de esta forma también alcanzar uno de
los requisitos para optar por su título universitario.

Otras disposiciones segunda lengua:

La Universidad del Quindío, como parte de su estrateg¡a para la competitiv¡dad y el
pos¡clonamiento global, ha establecido el requisito de un nivel de competenc¡a en una
segunda lengua, preferentemente el inglés, para sus estudiantes; para los programas
profesionales de pregrado y posgrado, se exige un nivel 81 como requisito de grado. En el
caso específico de la Licenc¡atura en Lenguas Modernas, el nivel de competenc¡a requerido
para el inglés es C1. Para los programas tecnológicos, el nivel de ex¡genc¡a es A2. El

programa de Licenciatura en Lenguas Modernas también será el encargado de definir los
requisitos y la modalidad de los exámenes para el francés.
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La Universidad, ofrece estos cursos de formación en una segunda lengua sin costo ad¡c;onal
para los estudiantes regulares de pregrado. Asimismo, se ha implementado una prueba de
clasificación o d¡agnóstico obligatoria para los estudiantes de cuarto semestre de
programas profes¡onales y de segundo semestre de programas tecnológicos.

El objetivo de esta prueba es determlnar el n¡vel de dominio que el estudiante ya posee y

ubicarlo en el nivel de formación que le corresponda para aquellos estudiantes que ya se

s¡entan competentes en una segunda lengua, existe la opción de presentar un examen de
validación por suf¡ciencia, el cual les permite demostrar su dominio sin necesidad de tomar
los cursos regu la res.

Cátedra Multidisciplinar

De acuerdo con la Ley 7732 de 2074, el decreto 1038 de 2015, así como el artículo 41 de la
Constitución Política de Colombia, y la Resolución 3353 de 1993 del M¡nisterio de Educación
Nacional, unido a las reflexiones sobre lo ambiental y la importancia de reconocer las eco-
regiones y específicamente las del Paisaje Cultural Cafetero y las construcciones sociales
que se generan en la época del postconflicto, la Universidad del Quindío establece la

Cátedra Mu ltidisciplinar. Con este espacio se busca, entre otras consideraciones:
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Para facilitar este proceso, la Universidad busca mitigar las barreras culturales y lingüísticas.
Por ello, la malla curricular de la mayoría de los programas incluye dos niveles de formación
en una segunda lengua, los cuales comienzan a partir del cuarto semestre. Además, la

institución garantiza la disponibilidad de otros cursos complementarios para ayudar a los

estudiantes a alcanzar el nivel B1 necesario, ampliando así sus perspectivas académicas y

culturales y facilitando su movilidad tanto a nivel nacional como internacional. La

verificación de estos niveles se realiza según los estándares del Marco Común Europeo de
Referencia para las Lenguas (MCER).
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Componente de formación personal (lncluye 6 opciones)

La formación personal es una responsabilidad de carácter instituc¡onal, transversal a la
formación científica y profesional. "El núcleo de la formación integral está const¡tuido por
la conformación de la conciencia moral delestudiante y esta se expresa en los valores a los
que este último adhiere en su vida personal y social" (Orozco, 1999, pág. 31). Esta formación
busca potenciar y generar conciencia en el estudiante que ingresa a la Unlversidad para la

actuación desde el respeto por la vida, la naturaleza y las personas, con perspect¡va de
promotor y actor en la búsqueda de alternat¡vas de solución a los problemas complejos de
la sociedad.

UNI INDffO
en conext ón terr torial

qPo\

1) fomentar el proceso de apropiación de conoc¡m¡entos y competencias relacionadas con
el territorio, la cultura, el contexto económico y social y la memoria histórica; 2) contribuir
al aprendizaje, la reflexión y al diálogo sobre cultura de la paz, educación para la paz y
desarrollo sostenible; 3) promover competenc¡as y buenas prácticas de comportamiento
ciudadano crít¡co, respetuoso de la diferencia, inclusivo y consciente de la guarda de la
legislación, la convivencia pacífica e inclusiva, dentro de un orden jurídico justo y
democrático; 4) aportar a la formación de una ciudadanía consecuente con los principios y
valores humanistas que requiere una sociedad civilizada;5) repensar la cultura ambiental
en su complejidad irreductible y las formas de relacionarse con el planeta; 6) pensar
ambientalmente para encontrar saberes y alternativas complementarias que permitan
percibir e interpretar el mundo;7) reconocer nuestra región como parte sustancial del
Paisaje Cultural Cafetero, y 8) Generar prácticas pedagógicas que incorporen en la

cotidianidad, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y que les permitan vivir una
sexualidad sana, plena y responsable.

Los contenidos curriculares que serán abordados en la Cátedra M ultidisciplinar estarán
determinados por la unidad curricular de la Universidad del Quindío (Parágrafo 1, del
artículo 1, Ley 7732 de 2014).

Cada uno de los espacios académicos que hacen parte de este componente t¡ene una
as¡gnación de dos (2) créditos. El estudiante de programas profesionales deberá cursar tres
(3) de estos espacios académicos como requisito de grado. Por su parte, el estudiante de
programas tecnológicos deberá elegir dos (2) de estos espacios.
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Tabla 5. Asignaturas de componente Personal

Actividad Académica Personal I 2
Actividad Académica Personal ll 2
Actividad Académica Persónal lll
TOTAL 6

No. DE aREDITOS
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A. Actividades Académicas de formación personal

Las actividades académicas or¡entadas al desarrollo de competencias en este componente
se denom¡nan actividades de formación personal, las cuales promueven el desarrollo
humano y consolidan la identidad ¡nstltucional en el egresado. Para efectos del proyecto
académico curricular de la Universidad del Quindío, los s¡guientes son los espacios
académicos optat¡vos:

1. Tecnologías de la lnformación y la Comunicac¡ón (TlC)

El desarrollo tecnológico incide directamente en la forma como hacemos y construimos la

sociedad y, por tanto, en cómo nos construimos a nosotros mismos como ciudadanos. La

emergencia de las TIC en las últ¡mas décadas ha cambiado la economía, la polít¡ca, las

prácticas culturales y los procesos educativos. La transmisión, almacenam¡ento,
transformac¡ón y creación de información se han convertido en prácticas cotid¡anas, y las

universidades tienen la gran responsabilidad de hacerse cargo de la formación de personas,

ciudadanos y profesionales que estén en capacidad de participar de un mundo camb¡ante,
en el que las interacc¡ones entre tecnologías, ¡nformación, comunicación y sociedad son el

nuevo escenar¡o de producción económ¡ca y por tanto de desempeño profesional, para lo
cual es importante adquir¡r la competencia de aprender colaborativamente a lo largo de
la vida.

2. Actividad Física para la Salud

(§ot

La Carta lnternaclonal de la Educación Física, emanada de la UNESCO, en abril de 2015,

exalta la actividad fís¡ca y el deporte como un derecho fundamental con el cual se favorece
el desarrollo humano, en ámbitos tan ¡mportantes como la capacidad físico-atlética,
psicológica y social. De ello deriva una potenc¡al¡zación del auto-concepto, la autoest¡ma y

la confianza en sí mismo, factores que son necesarios fortalecer en la formación de los

sujetos. A partir de dicha premisa, la Universidad del Quindío desarrolla un escenario, desde
la actividad física, para que el sujeto Uniquindiano se forme en práct¡cas auto-eco-
responsables.
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4. Emprenderismo

Las tendenc¡as en lo relacionado con el aseguram¡ento de los recursos para la subsistencia,
se orientan hacia la independencia y autonomía laboral y económ¡ca. Por esa razón, los
estud¡antes de la Universidad del Quindío que deseen incursionar en el mundo del
emprendimiento encontrarán en el espacio académ¡co Emprenderismo, las herramientas
para potenciallzar los modelos de negocio, a través de la visibilización de las barreras
internas y externas, con el fin de minimizar el riesgo para la puesta en marcha del negocio.

5. Hábitos y estilos de vida saludable

El espacio académico Háb¡tos y estilos de v¡da saludable, tiene como fin aportar a ¡os
estudiantes de la Universidad del Quindío herram¡entas para la construcción de hábitos y
estilos de vida saludable en su vida cot¡d¡ana y a n¡vel individual, familiar y colectivo en
cuanto a la alimentación, ejercicio y manejo del estrés.

5. Gest¡ón del R¡esto de Desastres

El espacio académico Gestión del Riesgo de Desastres es el resultado de un largo proceso
de sensibilización de la comunidad académica de la Universidad del Quindío y t¡ene como
objetivo dar a conocer los conceptos, estrategias, políticas e ¡nstrumentos con los que el
futuro profesional puede ¡ntervenir para gest¡onar el r¡esgo de desastres, desde cualquier
área del conocimiento. lgualmente, contribu¡r a la reducción del riesgo, a partir de la
construcción comunitaria de conoc¡mientos, valores, actitudes y destrezas que consoliden
un adecuado y mejor comportamiento frente a la prevención y solidaridad, para enfrentar
las emergencias y desastres, con perspectiva de un desarrollo sostenible.

Los consejos de Facultad determinan las necesidades y la forma de vinculación, en cuanto
a docentes que ¡mplementen todos los espacios académicos del componente de formación
general y personal, al igual que del componente de formación de facultad -en part¡cular-
los espacios académicos: ética profesional, lectura y escritura en castellano en el contexto
de la disciplina y pensamiento lógico y matemát¡co/crít¡co. Determinada la necesidad, se
incorporarán estos docentes, ten¡endo en cuenta las demás Facultades que pudieran
proveer esa necesidad.

tsr)iJ nr,'!' 1 l 
'

§0\
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3, EducaciónFinanciera

El espacio académico Educación F¡nanciera tiene como fin educar a los estudiantes de la
Universidad del Quindío en conoc¡mientos y capacidades financieras relacionados con:
inversión, crédito, ahorro y gasto; de tal manera que les permita tomar mejores decisiones
en relación con la administración del dinero.
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B, Componente de formación de Facultad

Lecto - escr¡tura Alfabetizac¡ón informacional. Argumentación y procesos socio políticos

Desarrollo humano y ciudadanía Historia economía y cultura Representac¡ones sociales e

¡maB¡narios Formación de públicos.

C. Activ¡dades Académicas de formac¡ón de Facultad

componente de formación profesional

¡ El componente de formación profes¡onal está conformado por 4 núcleos que

recorren los 9 semestres así:

. Núcleo Contexto

¡ Núcleo de lnvestigación y Creac¡ón ArtÍstica Núcleo de Transmedios.

Las Profundizaciones (lA y Creatividad Artes Gráficas, Diseño y Diagramación, Arte
Sonoro, Objeto y Espacio, Dibujo Expand¡do) y las Electivas Profesionales (Estéticas

emergentes, Memor¡a y Narrativa, aprec¡ación Cinematográficas) hacen parte del
componente de investigación.

El componente de formación profesional con sus núcleos de formación y actividades
académicas están enfocadas al desarrollo de las competencias propias de la

profesión a partir del desarrollo de los Núcleos Temáticos lntegradores.

[,NI IND[O0
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Aparte de los espacios académicos propios de la disciplina, con los cuales se fundamenta y

fortalece la formación de los estudiantes, la Universidad del Quindío ofrece estos 3 espacios
académicos: Ética profesional, Lectura y escr¡tura eñ castellano en el contexto de la

disciplina y Pensamiento-lóg¡co- matemático-crítico. Cada uno con una equivalencia de dos
(2) créditos académicos para un total de seis (6) créditos. El resto del componente de la
Facultad no se destina un número cerrado de créditos, ya que cada Facultad realizó sus

propias propuestas de formación en respuesta a sus discusiones interñas. Los espac¡os

académicos comunes para las Facultades pueden ser consultados en el PEF.

D.

La intención de este proceso es que los núcleos temát¡cos integradores pueden ser

modificados de acuerdo a las neces¡dades de los trayectos investigativos o de la

formulación de proyectos de investigación o proyección social, para efectos de
actualizac¡ón de contenidos, métodos y prácticas. De esta manera se generan las

discusiones y procesos de revisión frente a la pert¡nenc¡a y a los procesos de
formación.
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Asimismo, del componente de Facultad, los espacios académicos Lectura y escritura en la
disciplina y Pensam¡ento lógico-matemático-crÍt¡co; a su vez, del componente de formación
personal de los cuales debe elegir 3, el estudiante debe elegir uno de los espacios
académicos. El resto del trayecto de formación del primer semestre lo deben ubicar los
programas y pueden ser cátedras, espacios académicos o núcleos que sean coherentes con
los procesos sociales y culturales de los estudiantes, en función de la disciplina, para de esta
forma, const¡tuir un semestre contextual¡zado con la nueva poblac¡ón estud¡antil.

Mecanismos de Seguimiento, Evaluación y Retroal¡mentación de las labores
formativas, académicas y docentes en el programa

En el sigu¡ente apartado se presentan los mecanismos de evaluación y seguimiento del programa
de a rtes visuales:

Estrateg¡as de seguimíento de Resultados de Aprendizaje:

A continuación, se mencionan algunos de los mecanismos de evaluación al inicio del
proceso (3er semestre), durante el mismo (5to semestre) y al finalizar (9no semestre), para
realizar el seguimiento al logro de los resultados de aprendizaje:

Seguimiento a Unidades de Competencia y Resultados de Aprendizaie
Universidad del Quindío

Vicerrectoría Académica - Unidad Curricular

Unidades
de
Competenc
iá

Semes
tre

Estrategias
de
setuim¡ent
oaUC

Producción
de textos,

Resultados
de
Aprendizaje

Beneral

Resultado de
AprendlzaJe
1
(R.A 1!:

Estrategias
de
seguimient
oaRA

Compone
nte
virtual

3er
semes
tre

Espacios
académicos
que real¡u an un
aporte alto a la
UC

HISTORIA DEL

ARTE DEL

RENACIMIENT

o At stcto xtx

Escr¡tos N/a
para

revista La

expuesta

it, il{llliti.rt,il r
en conexiÓn terrilci nl

www.!niquind¡o.ed!.co

(§ot

presentac¡
ones en

Unidad de
Competenc
ia 1 (N.

contexto y

o Los créditos de las act¡v¡dades académicas profesionales se distribuyen teniendo en
cuenta su carácter Teór¡co, Práctico y Teórico Práct¡co, de tal manera que la
asignac¡ón de estos créditos al ser Teóricos tendrá 2 créditos y las prácticas y teórico
prácticas 3 o más créditos.
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teoría)
El(lal
estud¡ante
comprend
e los
rasSos

d¡st¡nt¡vos
de las
historias y
teorías del
arte, las

lógicas
territoriale
sy
ambientale
s, para el
desarrollo
del
peruam¡en
to crítico
que le
perm¡ta
posicionars
e con

, criterio en
el
contexto.

6to
I Semes

i tre

HISTORIA DEt
ARTE EN

COLOMBIA +

clase y

creación
teniendo
en cuenta
el núcleo
integrador
de Espoc¡o

Prod ucció n

de textos,
presentac¡

ones en

clase y
creación
teniendo
en cuenta
el núcleo
integrador

Producción
de te*os,
presentaci

ones en
clase y
creación
teniendo
en cuenta
el núcleo
integrador
de
Ambiente

Analiza los

contextos
desde una
perspectiva

crít¡ca,

estétlca,
histórica y
ambiental
para plasmar
sus

reflexiones y
posicionamie

ntos frente a

los

terr¡torios y

las culturas,

Ponenc¡as
congreso
Montaña
del 5ur
(anual)
Salidas

académicas
(ensayos y

escritos)
B¡tácoras

artísticas
Talleres o
Laboratorio
s

N/a

Evidencia

s subidas
ala
plataform
a moodle

N/a

N/a

N/a

N/a

N/a

9no
semes
tre

CURADURfA Y

MUSEOGRAFÍA de ioisoje

TABORATORIO

DE PAISAJE

ANTROPOI.OGI

A VISUAL

EDUCACIÓN

ARTfSNCA
vtsuAt

SEMIÓflCA DEt
ARTE

GESflóN
CUTTURAL Y
EMPRENDIMIE

NTO

LABORATORIO

DE ARTE Y

COMUNIDADES

EtECnVAS
PROFESIONATE

s
(APRECTACTON

CINIMATOGRA

FICA,

ESTETICAS

EMERGENTES Y

l0QO\
a

ARTE Y

CONTEXTO II
(ESPACTO)

P'
N/a

I UNIQUIN]tDff|
en conexión territorial
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3er
semes
tre

6to
Semes
tre

9no
semes
tre

MEMORIA Y
NARRATIVA

LABORATORIO

CENTRAT I

(ESPACTOI

INVESTIGACIÓ

N ARTÍSTICA II

IAEORATORIO
CENTRAT III
(AMBIENTE)

Producción
académica

teórica,
creación de

obra y
presentaci

ones orales
teniendo
en cuenta
el núcleo
integrador
de Poisoje

Producción
académica
teór¡ca,

Resultado de
Aprendiraje
2
(R.A 2):

lnvest¡ga +

crea desde
las a rtes
visuales para

responder a

las

necesidades

territoriales,
a través de la
¡nvest¡gación

format¡va.

Debe

empe¿a r a

desarrollar
el
protocolo
de trabajo
de grado y

desarrollar
creaciones
relacionada
s con su

¡nvest¡gac¡

ón, así

como
sustentar
SU

producción

Unidad de
Competenc
ia 2 (N.

lnvest¡taci
'ón-

creación):
Ellla
estudiante
desarrolla

Procesos
de
invest¡gaci
ón-
creaclón
que
aportan a

la

consolidacl
ón de su
Proyecto
de Grado
en sus
diferentes
modalldad
es, cuyo
resultado
se

comparte
con la
comunidad
a través de

Sustentac¡ó
n del
Anteproyec
to, para

determinar
si avanza n

a asesorías

de
Proyecto
de Grado

Se prepara
para la

N/a

N/a

ült"I[QUl
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Producción
académica
teórica,
creaclón de
obra y
presentaci

ones orales
teniendo
en cuenta
el núcleo
¡ntegrador
de Espocio

N/a
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sustentació N/a
n Proyecto
de Grado:
(Rúbrica)
-Expos¡ción N/a
-Texto

D¡sertación
(sistematiz

ar)

N/a

la

apropiació
n soclal del
conocimie
nto.

Unldad de
Competenc
ia 3 (N.

Transmedi
os): El/la
estudiante
crea

expresione
s artíst¡cas
desde una
perspectiv
a

expandida
que abarca

3er
semes
tre

ARTES

6RÁFICAS

REQUTSTTO

PROYECÍO DE

GRADO (RPG I

Y RPG ID

PROFUNDIZACI

ONES

(GRABADO

EXPERIMENTAI

,IAY
CREATIVIDAD,

DISEÑO Y
DIAGRAMAOó
N, ARTE

soNoRo,
OBEJTO Y

ESPACIO,

DIEUJO

EXPANDIDO)

EtECTIVAS

PROFESIONALE

s
(APRECtACtON

CINIMATOGRA
FICA,

ESTETICAS

EMERGENTES Y

MEMORIA Y

NARRATIVA

ESCUTruRA
D¡GITAt

creación de
obra y
presentaci

ones orales
teniendo
en cuenta
el núcleo
¡ntegrador
de
Ambiente

Producción
académ¡ca

teórica,
creación de
obra y
presentaci
ones orales
teniendo
en cuenta
el núcleo
integrador
de Espocio

Resultado de
Aprendizaje
3
(R.A 3l:

Emplea
expres¡ones
plásticas y
digitales para

explorar
lenguajes,

técn¡cas y
modos de
creación

Conformaci
ón del
Portafolio y
B¡tácora,

Creación
de obra y
part¡cipac¡ó
nen
eventos
como

FOTOGRAFfA

AVANZADA

Maneras
de Persist¡r

Semana de

N/a

N/a

N/a

N/a
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lo
analógico y
lo digital,
como un
proceso
transmedia
lenel
elercicio
de la
creación-
¡nvestigaci
ón, en
función de
aportar a

su perfil
profesional

UC4: LalEl
estud¡ante
analira las
necesidade
sy
problemáti
cas prop¡as

de su
terr¡torio,
mediante

CREACIÓN

AUDIOVISUAT

TABORATORIO

DE MEDIOS

EIECTRóNICO5

DIBUJO
AVANZADO

para dar
cuenta de
realidades
contextuales

Résultado de
Aprendiza¡e
4
(R.A 4):

Dinamiza la

construcción
de cultura y

las Artes
Exposición
Proyectos
de Grado
Obra en la
Rev¡sta la

Expuesta

Talleres
abiertos
Maria Cano
(+ SARA)

Trabajo en

8rupo,
montaje
exposición
colectiva

Producc¡ón

académica

teórica,
creación de

obra y
presentaci

ones orales
teniendo
en cuenta
el núcleo
integrador
de Poisoje

Producción
académica
teórica,
creación de
obra y
presentaci

ones orales
teniendo
en cuenta
el núcleo
¡ntegrador
de
Amb¡ente

9no
semes
tre

ARTES DEt
TIEMPO Y

ESPACIO

N/a

N/a

N/a

N/a

N/a

PROFUNDIZACI

ONES
: (GRABADO

EXPERIMENTAL

,IAY
CREATIVIDAD,
DISEÑO Y

DIA6RAMACIÓ
N, ARTE

soNoRo,
OBEJTO Y

ESPACIO,

DIBUJO

EXPANDTOO)

ARTE Y

CONTEXTO I

(ESPACTO)

3er
semes
tre

Producción
académica
teórica,
creación de
obra y
presentac¡

ones orales
teniendo
en cuenta
el núcleo
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la

aplicación
de
habllidade
s

comun¡cat¡
vas,

digitales y
de
pensamien

to lógico
matemátic
o, para
participar
en la
construcci
ón de
ciudadanía

EDUCACIÓN

ARTfSTICA

vtsuAt- [

CURADURíA Y
MUSEOGRAFfA

I.ABORATORIO

DE ARTE Y

COMUNIDADES

ANTROPOTOGI

A VISUAT

GESTION

CULTURAT Y

EMPRENDIMIE

NTO

Prod ucció n

académica

teórica,
creación de

obra y
presentaci

ones orales
teniendo
en cuenta
el núcleo
integrador
de Po¡soje

Producción
académica

teórica,
creación de

obra y
presentaci
ones orales
ten¡endo
en cuenta
el núcleo
integrador
de

6to
semeS

tre

integrador
de Espocio

ciudadanfa a

través de
habilidades
comun¡cativa
s y dig¡tales
desde una
v¡s¡ón crít¡ca
y reflexiva.

poryectos

de grado

Proyectos
con
proyección

social
(pasa ntía,

sistemat¡za
ción de
exper¡encia
s)

Anaális

resultados
Pruebas

¡n¡ciales,
intermedia
s y saber
pro de

competenc
ias
genéricas

N/a

N/a

N/a

N/a

UNI rNDlr0
en conexión tenitorial

Amb¡ente

REqUISITO
PROYECTO DE

GRADO (RPG I

Y RPG [)

N/a

§

N/a

9no
semeS

tre

I
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PROFUNDIZACI

ONES
(GRABADO

EXPERIMENTAI

,IAY
CREATIVIDAD,
DISEÑO Y

DIAGRAMACIó
N, ARTE

soNoRo,
OBEJTO Y

ESPACIO,

DIBUJO

EXPANDIDO)

ETECTNAS

PROFESIONATE

s
(APRECTACiON

CINIMATOGRA
FICA,

ESTETICAS

EMERGENTES Y

MEMORIAY
NARRATIVA

N/a

LOGROS DEL PROGRAMA CON RELACIÓTrI I I.OS EJES MISIONATES

En el marco del proceso de autoevaluación, el programa de Artes Visuales, por medio del
comité designado para esta labor, realizó desde el año 2023 hasta la fecha un análisis del
programa con miras a la renovac¡ón del registro calificado. Este ejercicio perm¡tió identificar
oportunidades de mejora, a las cuales se les hizo seguimiento, evaluación y reformulación,
lo cual se materializó en los cambios propuestos en el presente Proyecto Educativo del
Programa (PEP).

Este proceso se desarrolló metodológicamente en los siguientes momentos: primero, la
¡dentificac¡ón de oportunidades de mejora; segundo, la evaluación semestral de los avances
respecto a dichas oportunidades; y tercero, la presentac¡ón de informes y realización de
reuniones con la Of¡cina de Segu¡miento a la Calidad y la Vicerrectoría de lnvest¡gación, con
el propósito de hacer segu¡m¡ento al proceso de autoevaluación y resolver asuntos
curriculares, respectivamente.
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Durante este proceso constante de seguim¡ento al plan de me.ioramiento, el programa logró
subsanar d¡versas d¡ficultades que fueron identificadas. Entre ellas, se destacan: la difusión
de los documentos ¡nstituc¡onales vigentes, el fortalecimiento del seguimiento a egresados,
la creación de un repositorio con los trabajos de grado mediante los cuales los estudiantes
obtuvieron el título de Maestros en Artes Visuales, y la propuesta de reformas curriculares,
entre las que se incluyen el cambio de denominación de algunos espacios académicos, su
reubicación dentro del plan de estudios, y la creación de nuevos espacios que respondan a
las dinámicas actuales del campo de las artes visuales.

El análisis de los desempeños de la información dada por la oficina de calidad en el
componente genérico señala una primera clasificación donde por un lado, se encuentra el
ámbito instituc¡onal, donde se ev¡dencian los desempeños globales de la Universidad del

Quindío y su articulac¡ón con las políticas académicas y de calidad; y, por otro, el ámbito del
Programa de Artes V¡suales, que refleja el comportamiento particular de sus estudiantes en
relación con las metas formativas definidas en el Proyecto Educativo del Programa (PEP).

Esta división cumple una doble función: ofrecer una v¡s¡ón macro de la institución en su

conjunto y profundizar en los resultados específicos del programa, lo que permite comparar
los estándares ¡nstituc¡onales con los logros part¡culares de la unidad académica.

En el plano institucional, los resultados muestran un comportam¡ento estable con
fluctuaciones entre 2020 y 2023. El promedio UQ pasó de 148 en 2O2O a 143 en 2027,
registrando una caída frente al promedio nacional (145). No obstanle, en 2022 se recuperó

UNIQU
en coneiión territorial

LN
rñff,ñl(§ol

En relación con las oportunidades de mejora, el programa de Artes Visuales definió quince
aspectos vinculados con la justificación del programa, contenidos curriculares,
investigación, relación con el sector externo, personal docente, ¡nfraestructura física,
programa de egresados y med¡os educativos. Esto permit¡ó establecer activ¡dades e
indicadores que fueron objeto de seguimiento semestral, generando informes semestrales
en los que se registró el avance porcentual en función del grado de cumplimiento.

Asimismo, se identificó que los resultados de aprendizaje definidos para cada espacio
académico dif¡cultaban su evaluación. Por esta razón, se formularon tres nuevos resultados
de aprendizaje disciplinares derivados de las unidades de competencias que también fueron
aiustadas a las necesidades actuales y que están en relación con núcleos propuestos para
el plan de estudios: contexto y teoría del arte, investigac¡ón-creación y transmedios. Por
otro lado, se mantuvo el unidad de competencia institucional. Estos nuevos resultados,
junto con el que se conservó, fueron incorporados en la actualización total de los syllabus
del componente de formación profesional.

Análisis de los desempeños - Componente genér¡co SABER PRO

4
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con 145, descendió a 744 e 2023 y alcanzó eñ 2024 un valor de 147, superando
ligeramente al promedio nacional (146). En cuanto a los componentes específicos, Lectura
Crítica avanzó de 138 en 2019 a 754 en 2024, s¡tuándose por enc¡ma del promedio nacional
(153). lnglés creció de 143 en 2019 a 157 en 2024, también super¡or al referente nacional
(155), lo que evidencia un fortalecimiento paulat¡no en la segunda lengua. En contraste,
Competencias Ciudadanas mostraron un comportam¡eñto irregular: de 137 en 2019 a un
pico de 152 en 2020, cerrando con 146 en 2024, semejante al promedio nacional. Por su
parte, Comunicación Escrita presentó mayor fluctuación, pasando de 141 en 2019 a un
mínimo de I29 en 2022, finalizando en 135 en 2024, apenas dos puntos por encima del
promedio nacional. Finalmente, Razonamiento Cuantitat¡vo evolucionó de 138 en 2019 a

L45 eñ 2024, equiparándose con el promedio nacional. En síntesis, a nivel institucional se

consolidan avances significativos en lectura crÍtica e inglés, m¡entras que comunicación
escrita y competencias ciudadanas se configuran como áreas de mejora.

Respecto al Programa de Artes Visuales, los resultados muestran un comportamiento
diferenciado según la competencia, con logros destacados y descensos relevantes. En

Competencias Ciudadanas, el mejor desempeño se alcanzó en 2020 con 172 puntos,
superando a la institución (154), al grupo de referencia (159) y al promedio nacional (148).
Sin embargo, desde 2021 se observa una tendencia descendente, llegando a 760 en 2024,
todavía por encima de los referentes, aunque con menor ventaja. En lnglés, los resultados
han sido sobresalientes pero inestables: 179 en 2019, un máximo de 182 en 2022, segu¡do
de una caída abrupta a 165 en 2023 y una recuperación a 173 en 2024. Aunque el nivel
continúa siendo alto, la volatilidad sugiere debilidades en la consolidac¡ón de esta
competenc¡a. En Comunicación Escrita, los desempeños son irregulares: de 153 en 2019
descendieron a 129 en 2020, se recuperaron en 2O2! con 154, pero cerraron en 133 en
2024, por debajo de la media nacional (142). Razonamiento Cuantitativo inició con 152 en
2019, alcanzó 159 en 2021 y luego descendió a 137 en 2023, cerrando con 142 en 2024,
n¡vel similar al promedio nacional. En contraste, Lectura Crítlca mantuvo un desempeño
sólido: de 777 en 2079 pasó a un máximo de 180 en 2021 y concluyó e^ \70 en 2024,
superando tanto al promedio nacional (147) como al ¡nstituc¡onal (154). Finalmente, el
promedio generaldel programa inició en 164 en 2019, se redujo a 757 en2O2O, alcanzó 166
en 2021 y descendió nuevamente en 2023 y 2024 a 155 y 156 respectivamente, muy
cercano algrupo de referencia (156).

En conclusión, el Programa de Artes Visuales se distingue por sus altos resultados en lectura
crÍtica e inglés, consolidándose como fortalezas académicas. No obstante, los desempeños
en comunicac¡ón escrita y razonamiento cuantitativo representan desafíos prioritarios,
mientras que las competencias ciudadanas, pese a mantenerse por encima de los
referentes, evidencian una tendenc¡a a la baja que debe ser atendida.

Relaciones con el PEU y la PAC
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Las acciones académicas sistém¡cas logran el vínculo de nuestro Proyecto Educat¡vo como
Programa de Artes Visuales con el Proyecto Educativo Uniquindiano (PEU). Las activ¡dades
formativas en la invest¡gac¡ón y creación artístlca dan sentido a la calidad académica en la
medida que aportan al desarrollo a escala humana que busca la inst¡tucionalidad con las
reformas actuales.

Part¡mos de un ejercicio de revisión de la gestión pedagógica en términos de planeación

curricular y m¡cro curricular y en términos de evaluación de procesos y productos artísticos
definidos en la cotidianidad de relaciones académicas desplegadas en el ser, el saber y el
hacer.

En consecuencia, el PEP adopta el enfoque pedagógico de la PAC: lntegrador-socio-
cogn¡tivo-experiencial y el aprendizaje significativo, mediante el desarrollo sistémico de sus

cuatro autos: AutonomÍa, Autocontrol, Autorregulación y Autogestión; valores que se

complementan con los ya trazados por el Proyecto Educativo del Programa, en térm¡nos
ético- estét¡co-ambientales de relación con la naturaleza y con los demás. Lo anter¡or se ve
reflejado en que nuestros postulados pedagóg¡cos consideran los conocim¡entos y
experiencias previas de los estudiantes, con el fin de construir un pensamiento pos¡b¡l¡tador
de creaciones s¡gnif¡cat¡vas en el marco del arte contextual como horizonte epistemológico
en la formación académica y en los saberes construidos por comunidades y por experiencias
al interior de contextos relacionales.

lndicadores que demuestran el mejoramiento del desempeño de los estudiantes
según los resultados de aprendizaje previstos.

Mediante el ejerclc¡o de autoevaluación del programa se logró determ¡nar que cada espacio
académ¡co contaba con 3 resultados de aprendizaje autónomos, lo cual dificultaba en gran medida

UNIQIU[N0f,CI
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Consc¡entes de la responsabilidad social que el arte t¡ene en la vida contemporánea, es

meta de calidad del programa estrechar las brechas que existan entre la academia y la

sociedad, hac¡endo uso de estrategias de extens¡ón y desarrollo social que ofic¡almente
apoya la Universidad en el marco de la apropiación social del conocim¡ento en las Artes
V¡suales.

Lo anterior despliega la coherencia y la pertinencia del currÍculo en los objetivos y
propós¡tos trazados en la misión y la visión de la Universidad, la Facultad y el programa
frente a contextos específicos y a los perfiles del graduado. La naturaleza del programa
aporta al bienestar y la cultura creat¡va, al reconocer la importancia del pensamiento
creativo y ambiental en el desarrollo a escala humana como elementos multiplicadores del
buen vivir.
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la tarea de seguim¡ento y evaluac¡ón de los desempeños de los(as) estudiantes, por tal mot¡vo se
planteó el modelo de simplificac¡ón de un resultado de aprendizaje por un¡dad de competencia,
para un total de 4 resultados de aprendizaje para todo el programa. Es importante mencionar que
elseguimiento de d¡cho modelo se empezará a ¡mplementar a partir del primer semestre de 2026 y
los resultados de dicho seguimiento se recogerán en el nuevo esquema de autoevaluación
permanente de carácter anual.

En el marco del fortalec¡miento curr¡cular del Programa de Artes V¡suales, el proceso de definición
y análisis de los resultados de aprendizaje (RA) se ha desarrollado a part¡r de la art¡culac¡ón entre
los núcleos formativos, las un¡dades de competencia y el enfoque pedagóg¡co que sustenta a la
propuesta académica. Este proceso ha sido guiado por referentes conceptuales como la
lnvest¡gación-creación, la formación situada en el terr¡torio, la interdisciplinariedad y la

responsabilidad social, en concordancia con los lineamientos del Sistema Nacional de
Aseguramiento de la Cal¡dad de la Educación Superior y los principios misionales de Ia Universidad
del Quindío enfocados en la conexión territorial.

Cada resultado de aprendizaje fue definido de manera coherente con el perf¡l de egreso del
programa y con los desempeños esperados en los dist¡ntos núcleos que estructuran el plan de
estudios: Contexto y Teoría del Arte, lnvestigac¡ón-Creación, Transmed¡os y el componente
lnstitucional (General, de facultad y personal) . Estos RA no sólo expÍesan las competencias que se
deben alcanzar al finalizar los ciclos de formación, sino que tamb¡én orientan las estrategias
didácticas, los criter¡os de evaluación y la producción de conocimiento artíst¡co en relación con el
entorno,

En esta medida los resultados de aprendizaje del programa se sustentan en una perspectiva
pedagóg¡ca que reconoce el Arte como forma de conoc¡miento y acción situada. Cada RA responde
a una dimensión específ¡ca del perfil profesional que el programa busca consolidar, y su
implementac¡ón se apoya en estrategias activas, partic¡pativas y contextual¡zadas. Estos resultados
no solo permiten orientar el desarrollo curricular, sino que tamb¡én actúan como eje ¡ntegrador o
herramientas evaluativas que perm¡ten Ia planeación académica y el seguimiento a la formación
integral de los estudiantes.

Tasa de deserción

En relación al análisis de las dinámicas académicas del Programa de Artes Visuaies, la deserción
estudiantil constituye un aspecto relevante para comprender la permanencia y la consolidación del
proceso format¡vo; De acuerdo con los registros instituc¡onales y el Sistema para la Prevenc¡ón de
la Deserción en la Educación Superior (SPADIES), durante el per¡odo comprendido entre 2018-2 y
2024-2 la lasa promedio de deserción por periodo fue del 12,1 %, equ¡valente a 25 estudiantes que
abandonaron el programa frente a un promedio de 208 matriculados por semestre.

En particular, entre 2020 y 2023 la tasa de deserc¡ón se ubicó en un promedio del 70,3L %, con
fluctuac¡ones que oscilaron entre el 7 ,48 % y el12,L2 %. Estos rcsultados, aunque estables, superan
la tasa de deserción inst¡tucional, est¡mada en7,9O% para el mismo periodo, lo cual plantea la
necesidad de fortalecer las estrateg¡as de retención. Asim¡smo, se destaca que la tasa de deserción
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acumulada por cohorte alcanza el 66,02 oA al décimo semestre, lo que significa que
aprox¡madamente el 33,98 % de los estud¡antes culm¡nan ex¡tosamente su formación, este
comportamiento responde a factores mult¡factor¡ales, entre ellos las cond¡ciones socioeconómicas
de la población estudiantil, el contexto regional y la movilidad académica.

Tasa de repitenc¡a: SPADIES

En relación con la tasa de repitencia, si bien no se presentan cifras especÍficas en el documento, los
datos de retención perm¡ten inferir que existen márgenes de estudiantes que prolongan su
trayectoria académica por la repet¡ción de asignaturas o ¡nterrupciones temporales, d¡chos
márgenes impactan en la permanencla y en Ia culminación oportuna del programa configurándose
como un aspecto a atender en los planes de mejoramiento.

Los proyectos de ¡nvestigac¡ón en el Programa de Artes Visuales se enmarcan en la polÍtica y el
estatuto lnst¡tucional de invest¡gaciones, art¡culados al5¡stema de lnvest¡gaciones de la Universidad
del Quindío (SIUQ). Estos se clas¡f¡can en proyectos de invest¡gac¡ón format¡va, aplicada, básica,
inter y transdisciplinaria, así como en aquellos con financiación externa, su desarrollo contempla
fases de formulac¡ón, evaluación, ejecuc¡ón y c¡erre, garantizando r¡guros¡dad ét¡ca, técnica y
financiera. (opcional para completar la ¡nformación)

Durante el per¡odo 2019-2025, el programa consol¡dó 90 proyectos de grado, en su mayoría bajo la
modalidad de invest¡gación-creación, complementados con pasantías, monografías, sistematización
de exper¡encias y planes de negocio. Estos proyectos reflejan la pertinenc¡a del arte como generador
de conocimiento y su capacidad de art¡cularse con el territor¡o y las problemáticas soc¡ales y

culturales. En cuanto a proyectos inst¡tucionales con financ¡ac¡ón directa, se destacan in¡c¡ativas con
montos que han osc¡lado entre 51,2 y §16 millones de pesos, dest¡nados a procesos de ¡nvestigación
vinculados al arte, la pedagogía y el contexto soc¡al, dichos proyectos han producido libros, artículos,
ponencias y exposlciones que evidenc¡an ¡mpacto académico y social.

El programa ha contado con 317 horas de apoyo académico reconoc¡das a auxil¡ares de invest¡gac¡ón

en el periodo 201.9-202L, así como con la participación activa de estud¡antes en semilleros, lo que

garantiza cont¡nuidad en la formación investigat¡va; lgualmente, se han desarrollado productos de
investigación con apoyo de convocator¡as internas y externas, con proyecc¡ón a nuevas líneas como
Arte y contexto; población y territorio. La proyecc¡ón inst¡tuc¡onal prevé la creación de nuevos
semilleros, la consolidación de alianzas estratégicas para la exhibición de trabaios de grado y la

incorporación de espacios especializados, como el Laborator¡o de Creac¡ón María Cano, con el fin
de fortalecer los procesos de investigación-creación y aumentar la productiv¡dad académica en el
periodo 2025-2032.

lnvestigación, innovación, desarrollo tecnológico y de creación
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lnvestigación y Creación Artíst¡ca

Se promueve la participación de los docentes en los grupos de investigación mediante sus

proyectos e in¡clatlvas académ¡cas y de creación artíst¡ca de manera ind¡v¡dual o colectiva.
El rol de los docentes del Programa de Artes Visuales trasc¡ende la función formativa como
artista o teórico del arte, como creador proposit¡vo y gestor de proyectos donde se

involucra la comunidad académica y cultural del contexto, así como en la actualización
permanente del currículo, producto de una ¡nvestigac¡ón permanente en los procesos

formativos en. contexto que poslb¡liten la existencia de nuevas actividades académicas
electivas, programas de formación cont¡nuada y posgrados.

Grupos de ¡nvestigac¡ón reconocidos ante Mincienc¡as llderando las diferentes
líneas de investigación que se desprenden de los núcleos profesionales del
programa.

Contextual y humanístico que el programa desarrolla en su currículo; proyectos
pertinentes que serán divulgados ampliamente como procesos y creación de
conocimiento de impacto local y regional.

en conex¡ón territorisl
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El Programa de Artes Visuales tendrá a 2040 d¡versas modalidades ¡nvestigativas que

dinamizarán los cuatro núcleos profesionales y cada una de las líneas de ¡nvestigación; es

decir, las actividades de investigación se orientarán hacia la exploración de la estét¡ca
contemporánea, art¡culando la historia, las ciencias de la educación, la investigación en
artes y los procesos de creación visual, plástica y sonora. En este contexto, lo sonoro se

comprende no solo como un sustrato y fuente de soporte para las prácticas visuales, sino
también como parte constitutiva del paisaje y del territorio sonoro, donde se inscriben las

memorias, las identidades y las prácticas culturales de las comunidades. El arte sonoro se

convlerte, así, en un campo de experimentación que amplía los horizontes de la percepción
y de la creación interdisciplinar, permitiendo reflexionar críticamente sobre las
problemát¡cas estéticas del arte contemporáneo. Desde esta perspectiva, los imag¡narios
sonoros, el pensamiento estético territorial y el pensamiento contextual actúan como
mediaciones que vinculan la producción artística con la construcción de identidades
territoriales, fortaleciendo la relación entre arte, cultura y entorno. En consecuencia, el
diálogo entre lo sonoro, lo visual y lo territorial se proyecta como un espacio fecundo para

el diseño, la creación y la producción de nuevos sentidos, en consonancia con los retos que
plantea la contemporaneidad en los ámbitos artísticos y académicos.

Grupos de Estudio, conformados de manera interd isciplinaria.

Proyectos vinculados a la línea de investigación la cual esta investigación+ creación
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Obras artísticas de los docentes, de tipo plástico o visual, de impacto regional o local
y de carácter público o con ampl¡a difusión.

Ponenc¡as en eventos especializados, part¡cipación de docentes en eventos
nacionales o ¡nternac¡onales relacionados con el campo disciplinar, docente o
investigativo y de carácter científico, técn¡co, artíst¡co, humanístico o pedagógico,
acorde al plan es estudios y las líneas de invest¡gaclón.

Part¡c¡pación de estud¡antes y docentes en Centros de ¡nvestigación locales y
regionales con ¡mpacto en el contexto reg¡onal desde las artes visuales.

Part¡cipación de los estudiantes en las tres fases de los semilleros de investigación
con cont¡nuidad y permanencia.

Partic¡pación de estud¡antes y docentes en redes de investigación ya consolidadas a

nivel nacional e internacional del programa, dada la importancia que t¡enen las
m¡radas estét¡cas y simbólicas en la vida cotidiana y en general del arte en la
sociedad. La extensión y proyección social dinamizan la vida del Programa frente a

los perfiles de formación gracias a las ¡nic¡at¡vas de sus docentes que se han
consolidado de la siguiente manera:

Participación de docentes y estud¡antes en pasantías de carácter investigativo a

nivel nacional o internac¡onal.

Participación de estudiantes y docentes en convocatorias de carácter invest¡gativo
a nivel nacional o internacional.

Proyección Social y Extensión. La participación de los profesores en proyectos de
extensión y proyección socialson el resultado de las actividades investigativas en las

artes que permiten la consolidación de los procesos de formación artÍst¡ca v¡sual,
fundamentalmente desde las relaciones estético artíst¡cas con el contexto local,
nacional e ¡nternac¡onal y que t¡enen como objetivo pr¡nc¡pal conectar o
interrelacionar la vida académica con las comunidades donde se desarrollan dichos
procesos.

a

a
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Exposiciones anuales de artes v¡suales, que perm¡ta poner en obra procesos de
investigación y creación artÍstica de estud¡antes, docentes, graduados, con impacto
local, regional o nacional.

UN[QU[NDIIO
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Con estas acc¡ones se logra dar respuestas a necesidades culturales del contexto y su

reconocim¡ento.

Productividad académ¡ca

La producción académica calificada dimensiona el resultado de los procesos Investigat¡vos
y de creación artística de los docentes del Programa, mediante:

a. La creación de ensayos, artículos o libros de carácter científico, artístico, humanístico o
pedagógico de difusión e interés local, regional, nacional e ¡nternac¡onal. En este sentido el

Programa proyecta, por cada docente de tiempo completo vinculado, mínimo una (1)

producción investigativa al año.

c. La participación de los docentes en eventos académicos o de exhibición local, nacional e

internacional como estrategia para la consolidación de las líneas de investigación y de la
actualización permanente del plan de estudios, de los procesos de auto evaluación y los
planes de me.ioramiento. 5e proyecta la participación anual de mínimo dos (2) docentes de
carrera y (3) contrato t¡empo completo

d. El fortalecimiento de metodologías y didácticas presenciales o virtuales que benefician el

crecimiento curricular del programa, como la creación de programas no formales (talleres,

diplomados, laboratoi¡os) y post-graduales (especializaciones, maestrías y doctorados).

e. La puesta en marcha de mÍnimo 10 proyectos de investigación.

La Un¡versidad del Quindío reconoce la producción académica en:

- Rev¡stas especializadas: Artículos, ensayos y artículos de carácter científico, técnico,
artístico, humaníst¡co o pedagógico publicados en rev¡stas tipo A1, A2, B, C. "artículos
cortos",

- Producción de videos, cinematográficas o fonográficas de difusión e ¡mpacto local,
regional naciona I e internacional.

<§os

www,uniquindio.edu.co

b. La puesta en obra de resultados de investigación y creación artística. Se proyecta la

participación anual de mínimo dos (2) docentes de carrera y contrato tiempo completo

En este sent¡do se mencionan algunos apartes del decreto \279, junio de 2002, para los
docentes de carrera.
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-Traducciones de libros especializados en el campo disciplinar.

- Trabajos de carácter científico, técn¡co, artíst¡co, humanístico o pedagógico, producidos
mediante videos, cinematográficas o fonográficas de impacto y difusión nacional.

- Obras de creación original artística que tenga impacto o trascendencia local, regional,
nacional e internacional.

Participación docente en la Extens¡ón

La participación de los profesores en proyectos de extensión y proyección social es el
resultado de las actividades investigativas, de la cualificación en procesos de formación y

funda mentalmente de las relaciones con el contexto local, nacional e internacional, en los
cuales se desarrollan dichos procesos y con el objetivo de conectar o interrelacionar la vida
académica con las comunidades. Con estas acciones se logra dar respuestas a necesidades
culturales de contexto y el reconocimiento del programa dada la importancia que tienen las
miradas estéticas y simbólicas en la vida cotidiana y en general del arte en la sociedad. La

extensión y proyección social dinamizan la vida del programa frente a los perfiles de
formación gracias a las ¡niciativas de los docentes.

ACCIONES ESTRATÉGICAS PARA LA INVESTIGACIÓN

La Política Académico-Curricular de la Universidad del Quindío establece que

Los programas de pregrado de la Universidad del Quindío deben propender por el fomento
de la investigación en los diferentes espacios académicos propios de cada malla curricular,
y contemplar componentes destinados a este propós¡to. De esta manera se pretende
garantizar el desarrollo de una actitud crítica y de la capacidad creativa para encontrar el
avance de la c¡enc¡a, la tecnología, las artes y las humanidades que la región y el paÍs

requieren, en especial, en el momento coyuntural del postconflicto (Decreto 1075 de
2015)". (PAC, 2016, p.43).
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o Llbros que resulten de una labor de investigación.
. L¡bros texto.
. Libros ensayo.
o Premios nacionales e internacionales.
. Patentes.
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Por su parte el Estatuto de lnvestigaciones contempla los objetivos de la investigación en la

Universidad del Quindío; líneas, programas y proyectos de investigación; estructura
organ¡zativa; vinculación de estudiantes y estímulos para quienes desarrollan investigación.
En este Estatuto se hace explícita la estructura organizativa de la invest¡gación en la

lnstituc¡ón, y se establece así el Slstema de lnvest¡gaciones de la Universidad del Quindío -
SIUQ-, el cual está compuesto por actores de acción y de direcciona m iento estratégico que

actúan entre sí para lograr los objetivos propuestos.

Actores de Direcciona miento Estratégico:

Consejo Su perior
Consejo Académico
Rectoría

Vicerrectoría de lnvestigaciones
Comité Central de lnvestigaciones
Comité Central de Posgrados
Comité de Ética y Bioética de lnvestigaciones
Consejos de Facultad
Comités de lnvestigaciones de las Facultades
Consejos Curriculares o quien haga sus veces

lnvestigadores
Grupos y Redes de lnvest¡gación
Semilleros de lnvestigación
Laboratorios de lnvestigación
Centros e lnst¡tutos de lnvestigación

Es importante resaltar que los procesos ¡nvest¡gat¡vos mencionados anter¡ormente son
coordinados por la Vicerrectoría de lnvestigaciones, que se encarga de promover, apoyar y

asesorar procesos de investigación, innovación y desarrollo tecnológico de la comunidad
académica, a través del SIUQ que permite la interacción y cooperación interdisciplinaria e

interinst¡tucional y que aporta al desarrollo humano sustentable en la región y en el país.
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De igualforma la misión de la Universidad del Quindío proyecta los tres procesos misionales

docencia, investigación y extensión social, y en tal sentido, está orientada a garantizar la

formación integral, la consolidación de grupos de investigación y redes de apoyo.

Cooperación y la exploración de las necesidades del contexto

Actores de Acción en el Proceso:
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Es relevante mencionar que la un¡versidad ha actualizado su política de lnvestigac¡ones
según el acuerdo AC 001 del marzo 28 del 2025 con el ánimo de orientar a la comun¡dad
académica para el logro de la investigación como uno de sus ejes misionales. Esto le perm¡te
a la lnst¡tución seguir unificando las polít¡cas, normas y procedimientos establec¡dos con
respecto a la lnvestigación y, por consiguiente, continuar nutriendo los procesos de registro
calificado, acreditación de alta calidad de los programas y acreditación institucional. A
cont¡nuac¡ón, se encuentra un resumen de los principales aspectos de la nueva política
inst¡tucional de investigación:

lnteracc¡ón
La ¡nvest¡gación debe responder a necesidades reales de los actores territoriales,
promoviendo la colaboración entre socledad civil, Estado, empresa, academ¡a y medio
ambiente.

Dialogicidad
Las soluciones a problemát¡cas deben partir del diálogo entre diversos saberes,
reconociendo las prácticas y conoc¡m¡entos de todos los actores involucrados.

Buenas prácticas en c¡enc¡a e integridad científica
Se promueve una cultura ética, bioética y de integridad científ¡ca en todos los procesos
format¡vos e ¡nvestigat¡vos.

Formación de talento humano en investigación
Se impulsa la formación investigat¡va en todos los niveles académicos mediante estrategias
pedagógicas pertinentes.

Transformac¡ón
La polít¡ca prop¡cia la mejora continua med¡ante la evaluación sistemática de métodos,
resultados e impactos de la investigac¡ón.

Transdisciplinariedad
Se promueve la integración de saberes, metodologías y enfoques desde múltiples
disciplinas pára abordar problemas complejos.

en conexrón terr t
INDIOUN
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Creatividad
Se fomenta el pensamiento creat¡vo e innovador como base para la generación de nuevo
conoc¡miento en todos los t¡pos de investigación.



PROYECTO EDUCATIVO DEL PROGRAMA
cÓDIGo: M-Do-o t-Pt"-o l

VERSI()N:4
FECHA: 5/09/2024

üH|VERI D D
D¡L CxffiDfoi

ia,xt t or añ6 . a Ád r@
RBnvroóiJ Acmfiaoóil

La investigación debe contribuir al equilibrio socioambiental y a la viabilidad de la vida en
la biósfera.

Perdurabilidad
Se garantiza la continuidad y trascendencia en el tiempo de la producción de conocimiento

Transferibilidad y apropiación social del conocimiento
Los resultados de investigación deben poder transferirse y ser apropiados por los contextos

terr¡toria les, sociales y científicos.

Pertinencia
La investigación debe estar alineada con las fortalezas institucionales y responder a las

necesidades de la región, el país y el mundo.

Fomento y desarrollo del pensam¡ento investigativo
Las acciones invest¡gativas deben fortalecer las capacidades de análisis, creación y reflexión

crítica en estudiantes y docentes.

LíNEAs DE INVESTIGAcIÓN

a lnvestigación - Creación en Artes Visuales.

Los procesos de formalización de los estudios en artes han transformado las propias

relaciones ¡nstitucionales encargadas de la enseñanza de las artes, haciendo de la

lnvest¡gación un requ¡s¡to, como sucede con otros estudios profesionales. "El paso de
escuelas a facultades, también supuso que profesores con formación en otras áreas
relacionadas con las ciencias humanas y sociales, y con trayector¡a investigativa reconocida
accedieran a las nuevas facultades de Artes contr¡buyendo con la expansión de la

investigación." (Hernánde2,2006:19). Este fenómeno se da en doble vía y las ciencias
humanas y sociales se han visto también permeadas por las prácticas artísticas, es así como
hoy encontramos estudios de etnografÍa performativa o antropología visual.
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El concepto de lnvestigación - Creación ha tenido un acelerado desarrollo desde su

aparición en el escenario mundial de la estética, hace poco más de una década. Eltema
de la investigación en los procesos del arte ha generado tensión entre los teóricos que
proponen a las expresiones artísticas como merecedoras del estatus de área del

conocim¡ento y entre quienes desconfían de la eficacia de las metodologías y estructuras
científicas tradicionales comó herramientas para solucionar los problemas de lo humano,
entendidos éstos como deficiencias en la calidad de vida.
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Es preciso entonces hacer una distinc¡ón entre la ¡nvestigación en artes, que en el contexto
del Programa de Artes Visuales de la Universidad del QuindÍo denominaremos lnvestigación
- Creación y la invest¡gación aplicada a las artes.

En esta segunda los antecedentes hablan de rev¡s¡ones h¡storiográficas y procesos aplicados
desde las Ciencias Humanas y Sociales; como ya se mencionó anter¡ormente. La

lnvestigac¡ón - creación en cambio, ha reclamado un espac¡o de desarrollo para sí, como
respuesta a la aparente imposibilidad de consolidar estructuras metodológicas medibles y
verificables desde el pensamiento pos¡t¡vista aplicado a las actuaciones de los seres
humanos, las relaciones humanas ó las representaciones simbólicas que se caracter¡zan por
ser fenómenos complejos y cambiantes.

Lo que se pretende por medio de la línea es generar procesos de búsqueda rigurosa (en el
ámb¡to de la creación en las artes visuales) que puedan hacerse públicos, donde la obra
misma es sólo una parte del mismo proceso, es decir los proyectos de creación estético-
artíst¡cas deberán indagar y aportar a las metodologías. La línea lnvestigación -creación en
Artes Visuales, determina que los proyectos desarrollados en tal sent¡do, han de tener la
capacidad de transformar la comprensión humana sobre los conceptos tradicionales de lo
que es el arte en nuestra región que todavía considera el objeto artíst¡co como
manifestación de una belleza universal, concepción típica del siglo XlX.

.lustificación

El campo de la lnvestigación - Creación está en constante desarrollo, plantea retos y
oportunidades para las regiones ubicadas en la periferia del llamado mundo del arte. De un
lado es preciso incorporar procesos verificables y que generen impacto en la sociedad por
parte de las disciplinas artíst¡cas a fin de ganar reconoc¡miento en el ámbito académico y
en las ¡nst¡tuciones que validan los procesos investigativos como Colcienc¡as, pero al mismo
tiempo se pueden plantear y validar maneras novedosas que aporten signif¡cat¡va mente al
desarrollo de las artes y puedan hacer visibles otras maneras de ver y comunicar.

Para vincular la invest¡gación en artes dentro de las dinámicas lnvestigat¡vas al inter¡or de
las lnstltuciones académicas Universitarias, es necesar¡o desarrollar nuevas metodologías
que se adapten a los requerimientos de accesib¡lidad: como una act¡vidad pública; de
transparencia: por la claridad en su estructura, proceso y resultados; y de transferibilidad:
como aporte al campo específico del arte para ser aplicado en nuevas Invest¡gaciones. Esta

concepción excluye considerar como investigación aquellos productos sobre los que no se

muestran los procesos y segu¡mientos para obtener dichos productos.
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La perspectiva que plantea la lnvest¡gación - creac¡ón en el contexto de las Artes Visuales
nos lleva a cons¡derarla de una manera amplia, no solo superando las ya mencionadas
metodologías tradicionales relacionadas con las ciencias exper¡mentales y sociales sino
también poniendo a prueba las metodologías propias de la ¡nvest¡gación - creación.

Aunque el enfoque de la línea es contr¡bu¡r a determinar de qué manera se pueden

desarrollar los procesos de lnvestigación - creac¡ón en las Artes Visuales, los productos de
estas indagaciones pueden variar de manera considerable y pueden incluir, monografías,
publicaciones o artículos, datos electrónicos, que incluyen sonidos o imágenes,
performance, video exposiciones o material pedagógico. En el campo de las Artes Visuales,
la incorporación de las tecnologías vinculadas al computador ha hecho que la práctica

artística mediada por tecnologías informáticas, adquiera un estatus de investigación que,

aunque necesita profundizar en algunos aspectos, como el proceso de indagación, está
haciendo que el "medio" se convierta en el garante de la investigación,

El escenar¡o de las práct¡cas artísticas contemporáneas exige una mirada atenta a una
variedad de manifestaciones de la cultura que están más allá de los límites convencionales
del arte, aún entre las maneras más vanguardistas. Nos pone en un escenar¡o en el que de
un lado se hace más difíc¡l reconocer un verdadero "diferencial" epistemológico entre ese

ámbito extendido de objetos visuales y del otro lado, como menciona José Luis Brea,
"aparece un cada vez más vasto dominio de experiencia (el de todas aquellas imágenes que

se dice que "no son arte") que es ajeno a sus potencias critico-analít¡cas pero que ostenta
por su capacidad creciente de impulsar y promover efectos de simbolicidad de las

sociedades actuales" (Brea, 2006: 5).

Objetivos de la línea

1. Configurar estrategias metodológicas que permitan el abordaje y la conceptualización de
la lnvestigación - creación en el campo de las artes visuales.

2. Realizar proyectos de lnvestigación - creación en el campo de las artes visuales que

evidenc¡en el carácter riguroso que tiene el ejercicio de la creación en artes.

3. Elaborar documentos teór¡cos que aporten al campo de la investigación - creación en las
artes visuales.

b. Pensamiento contextual relacionado con las Artes Visuales

Cada vez que se pretende liberar la estética de sus límites tradicionales es necesario tener
en cuenta que, en el cerebro no educado estéticamente, no sólo se miden diferencias de
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colores y de líneas; gran parte de su actividad se ded¡ca a medir diferenc¡as éticas. Esa parte
de nuestro cerebro que conforma aquello que llamamos conciencia en nuestras formas de
med¡r lo equitat¡vo y lo justo, lo bueno y lo malo, mezcla en ocasiones sus apreciac¡ones
éticas con las estéticas. Lo que nos lleva a plantear la pregunta

¿Cómo se puede desde el pensomiento contextuol integror este duolismo en uno iormo de
debe r ser ético-estético?

La visión del artista educado en el pensam¡ento contextual relacionado con las artes visuales
reconoce la complejidad "allí donde ella parece estar, por lo general, ausente, como, por
ejemplo, en la v¡da cotidiana" (Morin:2008 87) para incorporarla en sus construcc¡ones
estét¡co-artíst¡cas (teór¡cas y prácticas). Este art¡sta formado, t¡ene una actitud de
adaptac¡ón cont¡nua y asume las referencias históricas y disciplinares como herramientas
útiles en su apl¡cación práct¡ca, susceptibles de ser cuestionadas y redimensionadas. La

adaptación en este modelo significa dejar ab¡erto, es decir reconocer la mutabllidad y el
estado temporal de las cosas.

Justificación

La actual s¡tuación soc¡al requiere que el ser humano renueve las relac¡ones ¡nterpersonales
e inter grupales, asícomo su relación con su entorno en general, no
sólo para reducir el ¡mpacto negat¡vo de las actividades humanas, sino también para
garant¡zar la buena convivencia entre los ind¡v¡duos de una sociedad multicultural. En este
contexto si b¡en es importante decidir en materia legislativa y tomar acc¡ones efect¡vas para

reducir ese lmpacto, lo más importante es generar un cambio de conciencia que se

manif¡este en un aumento del sentido de responsab¡l¡dad y comprom¡so de todos los seres
humanos con modificar la percepción que tenemos del "otro", herencia del pensamiento
pos¡t¡vista que emplaza separaciones a lo largo y ancho; separando el cuerpo de la mente,
los individuos entre ellos y separando los grupos humanos y al hombre de la naturaleza.

UNI 0
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Es por esto que en la línea de investigación se considera que el artista desde esta
perspect¡va debe respetar las diferentes dinám¡cas de intercambio e interrelación que se

const¡tuyen en rasgos de una cultura, incluyendo las visiones esotér¡cas de la Denominada
en la malla 1: arte y contexto; es decir, todas aquellas concepciones que no están val¡dadas
por las c¡encias exper¡mentales como la religión, las prácticas esotéricas, la mitología, etc.
Esta mirada amplia permitirá, por ejemplo, desarrollar soluciones a problemas humanos,
así como la utilización de conceptos propios de otras aéreas del conocim¡ento como la

teoría de la información en la construcc¡ón de modelos integrales y heterogéneos en que el
"bit" se utiliza en la actualidad como símbolo de múlt¡ples flujos entre personas y cosas.
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Los proyectos de investigación generados por esta línea, deben desvirtuar esas

separaciones entre lo social y lo exper¡encial y hacer visibles los flujos de intercambio. Desde

allí, el pensamiento contextual relacionado con las artes v¡suales desarrolla los conceptos
de unas estéticas contextuales como "una estética s¡n artistas, una estética del común, del
que tiene y sabe usar sus cinco sentidos, synestética mente, y se inic¡a aprend¡endo, como
Bachelard, a contemplartodo lo otro e, ¡nsisto, absolutamente todo lo otro, desde eltugur¡o
que pretende escandalizarnos y alejarnos con la anarquía de sus formas y colores hasta la

nueva Roma de Mussolin¡, o la Brasllia de Niemeyer, planificadas ambas para subyugar a los
visitantes ingenuos, pasando naturalmente por la monotonía de las estepas y la exuberancia
de la Amazonía" (UNIVERSIDAD NACIONAL (2O7Ol2.24l'.

Objetivos de la línea

1. ldentificar los cambios existentes en las interrelaciones hombre-entorno-cultu ra-
soc¡edad y sus repercusiones en el campo de la estética y el arte, a partir de diagnóst¡cos
que permitan el reconocimiento de dichas interrelaciones y d ¡scont¡n uidades en las
dinámicas sociales y culturales presentes en los municipios del departamento del Quindío.

2. Abordar las discusiones actuales (en ejercicios de compilación y reflexión) sobre la
investigac¡ón contextual permitiendo la visibilidad y el reconocimiento de sus implicaciones
políticas, ét¡cas y culturales.

3. lntervenir, desde la creación artíst¡ca y con la conceptualización propia de la apropiación
social del conocimiento, los diversos espacios y ámbitos de la vida pública de las
comunidades locales contempladas desde la conexión territor¡al

Por otro lado, La universidad ofrece mediante el Componente de Formación Personal,
procesos de formación en Tecnologías de la lnformación y la Comunicación (TlC),
planteando que: "La emergencia de las TIC en las últimas décadas ha cambiado la economía,
la política, las prácticas culturales y los procesos educativos. La transmis¡ón,
almacenamiento, transformac¡ón y creación de información se han convertido en prácticas
cotidianas, y las universidades tienen la gran responsabilidad de hacerse cargo de la
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Como respuesta, el pensamiento contextual relacionado con las artes visuales propone una
mirada sistémica, una visión que considera el "todo" haciendo visibles las relaciones,
grandes o pequeñas y entre lo que existe, man¡festando los flujos de intercambio de materia
y energía que hacen evidente el carácter trans¡torio y cambiante de las relaciones socíales.

En general se propone que en los proyectos se hable más de procesos que de sistemas,
teniendo en cuenta que los procesos se refieren a cambio y los sistemas a estructuras.
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formación de personas, c¡udadanos y profes¡onales que estén en capacidad de participar
de un mundo cambiante, en el que las Interacciones entre tecnologías, información,
comunicación y sociedad son el nuevo escenar¡o de producción económica y por tanto de
desempeño profesional, para lo cual es importante adquirir la competencia de aprender
colaborativamente a lo largo de la vida."

Para el desarrollo de los procedimientos en la incorporación de las TIC en la formación
¡nvest¡gativa, el Programa de Artes V¡suales cuenta con el apoyo del Centro de Servicios
Un¡vers¡tar¡os (CSU).con la Unidad de lnnovación Virtual y el Centro Audiovisual de la

Universidad.

El Centro de Servicios Univers¡tar¡os (CSU). es la oficina encargada de brindar el soporte y
asesoría necesarios en todos los procesos que Involucren el desarrollo de la plataforma
tecnológica de la Universidad. Cuenta con dos grandes áreas: 1) lnfraestructura de
comunicaciones (Telecomunicaciones, soporte técnico y salas multipropósito) y 2)
Aplicativos y Desarrollo (Administración, portal y servic¡os web, y sistemas de información).

La Un¡dad de lnnovación Virtual articula los lineamientos pedagógicos, comunicativos,
tecnológicos y orga nizacionales para el perfeccionamiento de la docencia y el aprendizaje
presencial con herram¡entas que opt¡micen la interacción y las interactividades en los
procesos de enseñanza a prendizaje.

El uso de las TIC para los procesos formativos en ambientes v¡rtuales de los estudiantes del
Programa de Artes Visuales estará vinculado con el acceso y manejo de Ia plataforma de
apoyo a los procesos educativos Moodle, en la cual los docentes podrán desarrollar
contenidos de las asignaturas a partir de textos y actividades como foros, chat, tareas,
exámenes, entre otras.

Las realizaciones de estas activ¡dades podrán llevarse a cabo en los espacios y equ¡pos
destinados para el Programa como la Sala Mac, los laboratorios de medios y las salas
multivisuales con los que cuenta la Facultad, con el objetivo de propiciar la Participación en
Ambientes V¡rtuales (PAV) como herram¡enta de acompañamiento y de formación
tra nsversal.

UNI
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El Centro Audiovisual t¡ene como misión brindar apoyo a las actividades académicas e
investigativas, a la producción y difusión de conocimiento a través de la creación y puesta
en marcha de proyectos de educación-comunicac¡ón. Entre otros servicios presta los
siguientes: producción de televisión, fotografía, producción multimedia y archivo
a udiovisual.
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El universo de las TIC abarca los campos de la comunicación y en este sentido el programa
estructura diferentes estrategias v¡rtuales, como el espacio radial Ritmo Visual establece
relación informativa y comunicativa con la comunidad local y regional.

lnteracción en el entorno nac¡onal e internacional

El Programa de Artes Visuales de la Universidad del Quindío ha consolidado una activa y
significativa relación con el sector externo, sustentada en las políticas institucionales que

orientan la proyección social como función misional complementaria a ta docencia y la

¡nvestigación, tal como lo establece el Acuerdo del Consejo Superior No.005 de 2005. Para
ello, la Universidad ha dispuesto la Vicerrectoría de Extensión y Desarrollo Social como
órgano responsable de liderar procesos de articulación con el entorno, mediante
estrategias que buscan incidir en el desarrollo regional, social y cultural.

En el marco del Acuerdo No.002 de 2013, se definen los principios que rigen las actividades
de extensión universitar¡a: autonomía, calidad académica, pert¡nenc¡a, solidaridad, equidad
y fortalec¡miento de lo público. Estas activ¡dades se ejecutan bajo tres modalidades -
soc¡al, solidar¡a y remunerada-, a través de mecanismos como la educación para elTrabajo
y el Desarrollo Humano, asesorías, práct¡cas, eventos culturales y programas
interdiscipl¡na rios. Las unidades académicas presentan sus propuestas al Centro de
Extensión de la Facultad para su evaluación, lo cual garantiza su viabilidad y coherenc¡a con
los objetivos institucionales. Además, la Universidad participa act¡vamente en redes y
escenarios de innovación, como el Consejo Departamental de Ciencia y Tecnología
(CODECYT), el Comité Universidad-Empresa-Estado (CUEE Eje Cafetero) y la Fundación
Universidad-Empresa-Estado, Nodo Quindío.
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El Programa de Artes Visuales t¡ene en su estructura curricular el núcleo de Transmedios en
el cual los estudiantes desarrollan competencias análogas, digitales y electrónicas mediante'la 

manipulación de imágenes estáticas y en movimiento, orientadas a la investigación y

creación artístlca.

Además, el programa consolida este escenario con 2 actividades académicas con la

metodología e-learning (Historia del Arte ly Fundamentos de Estética), de esta manera
busca incorporar en las metodologías presenciales metodologías de aula invertida que
permitan el uso de las tic en las diferentes activldades académicas.

A partir de esta estructura, el Programa de Artes Visuales ha diseñado múltip¡es
mecanismos de vinculación con el sector externo. Entre ellos se destacan el programa radial
Ritmo V¡sual, transm¡tido por la emisora UFM estéreo, que promueve reflexiones estéticas
y críticas desde el arte, y la revista dig¡tal La Expuesta, que funciona como plataforma de
divulgación académica y creativa desde una mirada contextual, decolonialy situada.
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lgualmente, el programa ha desarrollado eventos de gran ¡mpacto como Montaña del Sur y
Maneras de Pers¡st¡r, los cuales han fortalec¡do la interacción entre estud¡antes, artistas
invitados e ¡nst¡tuc¡ones externas, mediante prácticas como el muralismo, la fotografía, el
grabado, la escultura y el videoarte. Estas experiencias han contado con el respaldo de
divers¿s entidades y han propiciado diálogos ¡nterinst¡tucionales; Además, se han
desarrollado act¡v¡dades abiertas al público como el taller Más allá del humo y el coloquio
Perspect¡vas sociales del arte.

De lo anterior también se desprende el fortalec¡mlento y el impacto académico y social a

través de la interacción con una red de inst¡tuclones clave en los contextos local, regional y
global. Esta colaborac¡ón estratégica facilita a los estudiantes el desarrollo de sus proyectos
de grado y la exhibición de sus obras en espacios de prestigio. Un ejemplo de ello es la
vinculación con el Museo Rayo en el Valle del Cauca, un referente del arte a nivel regional,
y el Museo de Arte del Quindío (MAQUI) en Armenia, que brindan plataformas para que los
futuros art¡stas presenten sus creaciones al público.

Además, el programa se armoniza con el entorno mediante acuerdos y act¡vidades con
entidades gubernamentales y culturales denotando la colaboración con la Gobernación del
Quindío y la Alcaldía de Calarcá que permite la realización de proyectos que benefician a la

comunidad y acercan el arte a diferentes públicos. De igual manera, la alianza con el
Colombo Americano enriquece la formación de los estudiantes, al ofrecerles una visión
global del arte y la cultura, promoviendo así un diálogo constante entre la producción
artística local y las tendencias internaciona les, estas s¡nerg¡as evidencian el compromiso del
programa con la excelencia académica y la proyección de sus estudiantes.

En cuanto a las prácticas y pasantías, desde 2024 esta modalidad se incluye como opción
de trabajo de grado. Aunque no ha sido la modalidad predominante, se han ejecutado
experiencias significativas en alianza con inst¡tuciones como el Centro de Estudios e

Invest¡gac¡ones Regionales (CEIR), la Gobernación del Quindío, el Museo de Arte del Qu¡ndío
(MAOUI), así como dependencias uniquindianas como la oficina de innovación
contribuyendo a la formación profesional, al impacto territor¡al y al fortalecimiento del
proceso de acreditación.

La dimensión internacional también ha sido fortalecida a través de procesos de movilidad
entrante y saliente de estudiantes y docentes, lo que ha permit¡do el intercambio
académico y cultural con ¡nstituciones de países como Méx¡co, Brasil y Argentina.

Aunque, actualmente el programa no cuenta con convenios act¡vos, se ha proyectado para
el periodo 2026-2032 el establec¡miento de al menos cinco conven¡os marco con entidades
museales y culturales del departamento, como el MAQUI, el Museo del Quindío y el Centro
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de lnterpretación de Saberes Artesanales. Estos convenios están orientados a fortalecer las
pasantías, ampl¡ar los espacios de exhibición y facilitar act¡vidades conjuntas de docencia,
¡nvestigación y extensión con otros programas académicos de la universidad.

Es importante destacar que la pertinencia del Programa de Artes Visuales se anicula
directamente con el Proyecto Educativo lnstitucional (PEU), el Proyecto Educativo de
Facultad (PEF) y el Proyecto Educativo del Programa (PEP). Esta alineación se evidencia en
la consolidación de medios propios como La Expuesta, que actúa como plataforma de
divulgación académica y creat¡va en coherencia con los objetivos formativos del programa.

De lo anterior se desprende que la conexión territorial, como uno de los compromisos
esenciales de la Universidad del Quindío, se concibe como la posibilidad de potenciar el
desarrollo social de la ecorregión desde los diferentes procesos de docencia, investigación
y la extensión y apropiación soc¡al del conoc¡miento. En este sent¡do, se asume como
política que garantlza el acceso a la educación superior de la población de toda la geografía
y de los diversos ámbitos socioculturales que hacen parte de nuestra ecorregión y desde
ella a todo el país. Y, desde otra perspect¡va, se expresa en la articulación de la Universidad
del Quindío con las lnstituc¡ones de Educación Superior (lES) de la región a part¡r de sus ejes
misionales. (PAC, 2016, p. 39).

Esto con el objeto de incidir sobre la realidad que atañe a los diversos estamentos soc¡ales
en la validación de las necesidades, en la potencialización de las perspectivas de desarrollo
y en coadyuvar a la solución de los problemas estructurales de la región con perspect¡va
global. Ambas perspectivas tienen en común el hecho de tener como principal cr¡terio el
aseguramiento del desarrollo de procesos académicos de calidad.

La relación con el sector externo del Programa de Artes Visuales se garantiza mediante
actividades complementarias a la activ¡dad académica orientada, las cuales inciden en l¿
aplicación de conocim¡entos de los estudiantes en un contexto determinado y así
profundizar en su quehacer artístico.

Estas prácticas del quehacer artíst¡co se respaldan mediante convenios suscritos entre la
Universidad y diferentes ent¡dades de Educación Superior de la región y el país. El programa,
en este sentido, adelanta convenios con universidades locales, regionales, nacionales e
¡nternacionales que permitirán la real¡zación de eventos colaborativos, proyectos de
extensión, pasantíes, residencias artísticas y la proyección de las líneas de investigación:
lnvestigación Creación Artística y el Arte y el Pensamiento Ambiental, la población y el
terr¡torio, esta última en el ámbito Latino-Americano, elcual nos permite hacer una relación
de la mirada regional como ecorregión con proyección al mundo. Lo anterior teniendo en
cuenta que esta región se ubica geográficamente, y más allá de una división política, desde
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la cuenca del Magdalena y la Cuenca del Cauca, ecorregión en la cual emergen los procesos
creativos del programa.

ACCIONES ESTRATEGICAS PARA LA CONSTRUCCIóN E INTERACCIÓN CON REDES

ACADÉMICAS

También se tejen relac¡ones con ACOFARTES (Red de lnstituciones de Educación Superior
con programas de formación en artes) la cual reconoce el sector de las Artes como un área
especial del conocimiento. Esta entidad se acoge a los articulados de la Ley 30 de 1992
donde se identifica la necesidad de "valorar y leg¡timar las Artes como Profesión y como
fuente de creación de conocimiento, dada su capacidad de crear y expresar saberes e
¡ncorporar además soportes de tipo académico, diferentes a los de cualqu¡er otro campo

del conocimiento.

Otras acciones estratég¡cas para la interacción con redes académ¡cas será el fortalecim¡ento
de alianzas estratégicas de cooperación con universidades a nivel nacional e internacional
para el desarrollo con.¡unto de ¡nvestigaciones científicas y tecnológicas de interés común.

Se contará con una Base de Datos de Colciencias (cvLac, Gruplac) con el objetivo de
fortalecer la investigación y de alcanzar niveles internacionales. Los procesos de

investigación y creación artística contarán con s¡stemas de divulgación y actualización
permanente mediante ponencias, programa rad¡al Ritmo Visual, página de Facebook, entre
otros.

(§os
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lnteracción mecanismos de interacción de estudiantes y profesores

El programa de Artes Visuales ha activado la construcción e ¡nteracción con redes
académicas en el ¡nterior de la Universidad con el programa de Filosofía (Facultad de
Ciencias Humanas y Bellas Artes), con el programa de Licenciatura en Literatura y lengua
Castellana (Facultad de Educación) y con el Proyecto Cultural del Programa de lngeniería,
mediante el trabajo conjunto tend¡ente a programar y ejecutar actividades académicas
culturales como foros, seminarios y talleres que benefician a los estudiantes y docentes de
todos los programas y sectores de la comunidad educativa del departamento del Quindío.
lgualmente, mediante los convenios inte r¡nst¡tuciona les la interacción con redes
académicas ha logrado el ¡ntercambio docente y estudiantil con la Universidad Tecnológica
de Pereira y la Universidad Santo Tomás de Bogotá con la part¡cipación de en seminarios y

en exposiciones de arte.
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ACCIONES ESTRATEGICAS PARA LA PLANEACIÓN ACADÉMICA Y LA ACREDITACIÓN

Son acciones para lograr que la autoevaluación se convierta en un proceso sistemático y de
reflexión permanente como base para la acreditación de alta calidad.

El Programa de Artes Visuales está en relación permanente con la política ¡nstituc¡onal de
acreditación del Proyecto Educat¡vo Uniquindiano 2076-2025 (PEU) al establecer que "La

Universidad med¡ante el Sistema lntegrado de Gestión y la Oficina de Gestión y
Aseguram¡ento de la Calidad, está compromet¡da con la cal¡dad y el mejoramiento continuo
de la eficacia, eficiencia y efect¡vidad de sus procesos y la satisfacción de las expectativas
de la comunidad". De esta manera, el Programa traza las s¡gulentes acc¡ones estratégicas:

a. Conformación de un Comité de Autoevaluación del Programa: Conformado por
profesores que coordinen las actividades de autoevaluación y la elaboración de planes de
mejoramiento, planes de acción y actualización de documentos sustanciales del Programa.
La conformac¡ón de este comité tiene sustento en una acción procedimental, planteada en
la Guía de Autoevaluac¡ón para programas de formación de la Universidad del Quindío y
liderada por el Com¡té Central de Acreditación.

c, Evaluación y actualización Curricular: El comité de registro calificado, el comité de
Acreditac¡ón, el Consejo Curricular o quien haga sus veces estará atento a revisar posibles
actua l¡zaciones, ajustes y reformas dadas por aspectos particulares de la formación en Artes
Visua le s.

d. Consejo Curricular: De acuerdo las normativas vlgentes para adelantar todo lo pertinente
a sus funciones en beneficio del Programa

La adaptación a la vida un¡vers¡tar¡a y reducir los niveles de deserción en los
primeros semestres. Lo anterior se logra mediante un trabajo con Bienestar
Universitario y con planes de acompañamiento que fac¡l¡te a los estud¡antes de
pr¡mer semestre su integrac¡ón a la vida universitar¡a.
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b. Participación en Organismos de Gobierno: El Plan de Acción, el Proyecto Educativo del
Programa, el Proyecto Educativo de la Facultad y el Plan de Desarrollo lnst¡tucional son el
resultado de un proceso que incluye los aportes de la comunidad Uniquindiana y del
Programa en general como medio eficaz para canallzar los procesos de autoevaluación y
planes de mejoram¡ento.

f, Permanencia de estud¡antes: El Programa generará estrategias para la permanencia y el
alcance de las metas formativas luego de recibir una formación de alta calidad, atend¡endo
aspectos como:

t
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El acompañamiento docente es una estrategia fundamental para aumentar las tasas
de retención, en este sentido los docentes brindan información permanente a sus

estudiantes sobre los Syllabus respect¡vos y los planes de evaluación que son
aprobados mediante el acta de concertación. De igual forma los docentes brindan
información a sus estudiantes sobre el Estatuto Estudiant¡1.

a

El comité de registro calificado o de acred¡tac¡ón (o consejo curricular o quien haga
sus veces) hará reuniones periódicas para analizar la s¡tuación académica y

rendim¡ento de los estud¡antes en los diferentes espacios académicos. S¡ existe
evidencia de dificultades por parte de los estudiantes para alcanzar los objetivos de
un espacio académico, el comité elabora acciones que permitan mejorar dichas
d¡ficultades. denotando que el mismo realizará acciones de segu¡miento y
acompañam¡ento a estud¡antes en bajo rendimiento académico med¡ante un
modelo de permanenc¡a, aprobado mediante Acuerdo número 166 del Consejo
Superior aprobado el 20 de octubre de 2023, cuyo propósito es garantizar la

equidad, la calidad educativa y el desarrollo personal, por medio de recursos,
programas de apoyo, oportunidades para mejorar la las habilidades de estudio,
asesoramiento académico adatados a las neces¡dades individuales; con la ¡ntención
de aumentar las tasas de retención y graduación.

Según el Acuerdo 166 del Consejo Super¡or, este permlte hacer seguimiento y
acompañam¡ento por medio de alertas tempranas, estrategias y programas diseñados para

brindar apoyo y recursos a estudiantes con dificultades académicas, lo que posibilita
identificar de manera oportuna s¡tuaciones apremiantes de bajo rendim¡ento, con el
propósito de brindarle las herramientas necesarias mejorar el rend¡miento de los
estudiantes.

Según el desempeño del estudiante, las situaciones que contempla el acuerdo como alertas
tempranas son: Semestre en Prueba (permite cont¡nuar con su formación académica y se
genera una alerta temprana), Matr¡cula Condicional (permite continuar su formación y se
genera nuevamente otra alerta), Riesgo Académico Condicional (perm¡te continuar su

formación y se genera nuevamente

<§ot

El plan de acompañamiento incluye la presentación de la Universidad y sus
dependencias, un recorrido guiado por la biblioteca en el cual los estud¡antes se
enteran de los servicios que encuentran allí y cómo pueden hacer uso de ellos,
bienvenida al Programa y presentación del mismo por parte de su d¡rector (a),
presentación de los servicios que ofrece la dependencia de Bienestar lnst¡tuc¡onal
por parte de su director (a)
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otra alerta) y Excluido por Bajo Rendimiento (no se permite continuar con su formación
académica en el programa).

Los estudiantes en situación académica de Excluido por Bajo Rendimiento no podrán
continuar cursando el programa académico actual, ni podrán llevar a cabo un proceso de
reingreso al m¡smo. De lo anter¡or se desprende:

Acciones que miden la satisfacción de las expectativas de la comunidad y su
contexto y que desarrolla permanentemente la Oficina de Aseguramiento de la

Calidad.

FORMAS DE AUTOEVATUACIÓN, AUTORREGUTACIÓN Y REALIMENTACIÓN DEt
CURRfCUtO, EN CORRESPONDENCIA CON LOS CRITERIOS Y ORIENTACIONES QUE

CONTEMPTA ET PEU

El programa realiza sus procesos de auto evaluación, autorreq-ulación y realimentación del
currículo a partir del análisis de los informes de pares académicos y la elaboración y puesta
en marcha de los respectivos planes de mejoram¡ento que den respuesta a las políticas de
calidad y a las necesidades del programa.

El análisis y reflexión, de lo primordial, la revisión crítica y permanente sobre el propio
quehacer del programa y de los planes de mejoramiento, es una act¡vidad que compromete
la participación de la comunidad académica (toda la comunidad está convocada- directivos,
administrativos, profesores, egresados, empleadores y estudiantes. De esta manera y
mediante los planes de mejoramiento, el proceso es productivo en tanto el principal
resultado será el aseguram¡ento de la calidad trazando nuevos retos, nuevos rumbos al
programa.
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Facilitar la comunicación con los estudiantes a través de los canales de comunicación
institucional, correos electrónicos institucio na les, redes sociales institucionales y
comunicación personalizada a través del personal auxiliar administrativo del
Programa y la Dirección.

Creación de un plan de trabajo colaborat¡vo con docentes de contrato y de cátedra,
mediante el cual se promueve la partlcipación de un docente por cada uno de 3

núcleos de formación disciplinar (Contexto, lnvestigación Creación Artística, y
Transmedios) para la socializar y analizar de los procesos de mejoramiento del
Programa.
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Estrateg¡as or¡entadas a opt¡m¡zar las tasas de retención y de graduac¡ón, manteniendo
la calidad del Programa.

El Programa realiza acciones para que los estudiantes permanezcan en sus procesos
formativos hasta lo proyectado con criterios de cal¡dad med¡ante acc¡ones estratégicas que
se relacionan a continuac¡ón:

Recib¡m¡ento y acogida de los estudiantes mediante las actividades de inducción
general a la Universidad y al programa.

Act¡vac¡ón de sistema de comunicación e información que permita canalizar
inquietudes. quejas, reclamos o sugerencias, partiendo de la comunicación maestro
estudiante y el posterior conducto regular.

Aplicación del Acuerdo Conse.io Super¡or No" E165

a

PARA tA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN CURRICUTAR

Desarrollo curricular

Para la Universidad del Quindío, un programa académ¡co es "el resultado del diagnóstico
de una necesidad social, susceptible de ser subsanada mediante un proceso educativo
¡nst¡tuclonal. Una vez definida la necesidad y el problema por resolver con la creación del
programa académ¡co, el currículo correspondiente se concibe como un proceso en el cual
los docentes se ¡nstauran como investigadores de la problemática curricular, pues el d¡seño
y rediseño curricular impl¡can la revisión profunda de cada propuesta académica y la

redefinición del respect¡vo Proyecto Educat¡vo" (PAC, 2015, p.56).

En este sentido, para el logro de objetivos y "el desarrollo de la Polít¡ca Académica y el

diseño curricular, el Consejo Superior de la Universidad del Quindío garant¡zará los recursos
necesar¡os y propondrá un Plan de Acción que perm¡ta integrar la voluntad y el compromiso
de las distintas dependencias involucradas en el proceso. El Consejo Académico, por su

parte, reglamentará los proced¡mientos para la ¡mplementación, asignará las

responsabilidades de las distintas instancias y establecerá los mecanismos de control y
evaluación con el fin de agilizar el impacto de la Política Académico curricular en la

comunidad un¡vers¡taria. El S¡stema lntegrado de Gestión (SlG) propondrá los
proced¡mientos, documentos y formatos requeridos para el registro del proceso de
aplicación de la Política Académica" (PAC,2015, p.81).

(50\
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Son acciones que se desprenden como una neces¡dad de las actividades académicas del
currículo y con inst¡tuc¡ones con las que el programa t¡ene convenios.

El sistema integrado de gestión

Por su parte, el Sistema de Gestión de Calidad es una herramienta de gestión sistemática y
transparente que permite dirigir y evaluar el desempeño ¡nstitucional, en térm¡nos de
calidad y satisfacc¡ón social en la prestación de los servicios a cargo de las ent¡dades. Está
enmarcado en los planes estratég¡cos y de desarrollo de tales entidades.

El MECI es una herramienta de gestión que busca unif¡car criterios en materia de control
¡nterno para el sector público, estableciendo una estructura para el control a Ia estrategia,
la gestión y la evaluación. Los principios del Sistema de Control lnterno son:
responsabilidad, transparencia, moralidad, igualdad, imparcialidad, eficiencia, eficacla,
economía, celeridad, publicidad y preservación del medio ambiente.

En este sentido, la Universidad del Quindío, en el marco de su política de gestión de calidad
y a part¡r de los lineamientos del Modelo Estándar de Control lnterno (MECI), ha definido
su estructura académ¡co- admin¡strativa sobre cuatro Macroprocesos Estratégicos
(Direccionamiento, Planeac¡ón Estratég¡ca, Gestión de la Calidad y Comunicación
Estratégica). Estos a su vez orientan los tres Macroprocesos Misionales (Docencia,
lnvestigación y Proyección social). Estos se apoyan en nueve Macroprocesos, tal como se
puede observar en el s¡guiente gráfico:

Mapa de procesos Universidad del Quindío

<§ot

El Sistema lntegrado de Gestión estructura la gestión de la lnstitución a partir de los
sigu¡entes modelos: el Sistema de Gestión de Calidad, el Modelo Estándar de Control
lnterno -MECI- y la Acreditación. Esta herramienta, permite además de dirig¡r, mejorar
continuamente el desempeño ¡nst¡tucional, incrementando por lo tanto los niveles de
satisfacción de los usuarios internos y externos con relación a la prestación de los servicios
que se generan.
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El programa de Artes V¡suales de la Univers¡dad del Quindío real¡zó una actuallzación de su
perfil global de egreso y las competencias curriculares en donde se busca la alineación de
los principios curriculares con las demandas contemporáneas del campo artíst¡co e

institucional dentro de la universidad del Quindío garantizando así una mayor calidad en el

servic¡o educat¡vo que se ofrece a los estudiantes. La revisión no es solo un ajuste técn¡co,
sino un reflejo del compromiso del programa con la excelencia académica y la formación
integral preparando a sus futuros egresados para un mundo laboral cada vez más
competit¡vo y en constante evolución.

Un aspecto distintivo de esta actualización es la vinculac¡ón directa con las característ¡cas
únicas que diferencian al programa de Artes Visuales de otras ofertas a nivel nacional. La

mult¡ y plur¡ disciplinariedad del cuerpo docente es un pilar fundamental, de este modo el
programa cuenta con profesores de diversas formaciones, incluyendo la Antropología, la
filosofía, el diseño visualy la historia; Esta riqueza de perspectivas permlte a los estudiantes
un acercam¡ento a la realidad desde múlt¡ples dimensiones, fomentando un pensamiento
crítico y una comprensión más profunda de los fenómenos artísticos y culturales. En este
contexto el enfoque multidimensional no solo enriquece la experiencia educativa, sino que
también prepara a los estudiantes para abordar problemas complejos de la realidad
colombiana con creativ¡dad e innovación.

Principlos Curriculares

en conexión territori¿r
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La integración de estas disciplinas en el currÍculo fortalece la capacidad de los estudiantes
para desarrollar un sentido crítico de la realidad de forma multidimensional en el campo de
la investigación + creación en las artes al interactuar con profesores de distintos campos,
los futuros artistas visuales no solo aprenden a dominar técnicas y medios, sino que tamb¡én
cultivan una visión analítica y reflexiva sobre su propio trabajo y el contexto en el que se

inscribe. Este enfoque interdisciplina rio es una de las mayores fortalezas del programa y se
ha convert¡do en un sello de identidad, asegurando que los egresados no solo sean artistas
competentes, sino también pensadores críticos y agentes de cambio en sus comunidades.

El Programa de Artes Visuales, en relación con la Política Académ ico-Curricu lar (pAC)
(Consejo Superior de la Universidad del Quindío, 2016), promueve la excelencia en la

formación de sus estudiantes a part¡r de 5 criter¡os fundamentales de formación académica
que son:

Flexibilidad lnvest¡gac¡ón lnterdisciplinariedad

s8/
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Los cuales se descr¡ben a cont¡nuaclón:

o Transdisciplinariedad
. M ult¡disciplinariedad
. ReBiona lizac¡ón
. lnternacional¡zac¡ón

Flexib¡l¡dad

La flexibilidad es un cr¡ter¡o que se introduce en el diseño curr¡cular del Programa y se

establece en consonancia con lo propuesto en la Polít¡ca Académico- Curricular de la

Universidad ya que nos ayuda a or¡entar los procesos de enseñanza y aprendizaje hacia el
desarrollo de capacidades de autoaprendizaje, autod¡sciplina, autodeterminación y

a utogest¡ón.

La flexibilidad curricular como princ¡p¡o de accionar académico, nos permite la revisión y el
ajuste permanente de los planes de estud¡o de acuerdo con las necesidades del contexto y

los avances tecnocientíficos y socio humanísticos en el marco de las epistemologías de las

artes v¡suales. Así, el Plan de Estud¡os t¡ene var¡as estrategias de flexibilidad curricular, a

sa be r:

Las franjas son una estrategia de flexibilidad curricular que permite al estudiante la

posibilidad de elegir a voluntad, el momento de cursar activ¡dades académicas no
determinadas por secuencias temporales a partir de segundo semestre, es dec¡r después
de cursar los fundamentos básicos. Las franjas cuentan con currÍculos o syllabus integrados
que perm¡tan interrelación entre docentes y tópicos de indagación de los cursos, los cuales
estarán descritos de manera part¡cular y relacional. Las fran.jas son las que se describen a

continuación:

Franja de Historia del Arte: Esta franja hace parte del Núcleo de Contexto y
Teoría del Arte.

La fran.ja de historia del arte se orienta no de manera lineal o diacrónica. Los núcleos
integradores serán la guía para estudiar temas h¡stór¡ca y conceptualmente. El primer
semestre aborda los orígenes, la introducción general y los conceptos básicos de la historia,
arte, historia e historiografía del arte, para iniciar, en el segundo semestre, un recorrido

UN[Q r!-U
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A. Franjas sin prerrequisitos:
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flexible que permite elegir una o var¡as actividades académ¡cas de historia del arte con la
posibil¡dad de ser cursadas en un semestre, de acuerdo a la elección e interés inmediato del
estudiante y sin la restr¡cción que representan los prerrequisitos.

Franja de Arte y contextual y laboratorios del Núcleo de Contexto y Teoría del
Arte,

Franja de Crítica, Curaduría y Gestión:

Esta franja pertenece tamb¡én al núcleo de Contexto y Teoría del Arte y está precedida por
Hermenéutica del Arte en semestre lV como aslgnatura que es prerrequisito para dar inicio
a la franja. La franja está compuesta por tres cursos con 2 créditos cada uno para un total
de 6 créditos. Los espacios académicos de "Curaduría y Museografía" y de "Gestión Cultural
y Emprendimiento" de forma presencial.

Franja de Educación Artística Visual.

a

Esta frania perteneciente al núcleo de Contexto y Teoría del Arte está compuesta por dos
cursos de dos créditos cada uno, para un total de 4 créditos.

Franja de Fotografía Avanzada y Laboratorio de Fotografía y Franja de Animación,
V¡deo Arte, Artes Electrón¡cas y Laboratorio de Medios, en el Núcleo de
Transmedios.

El componente de formación básico del Núcleo de Transmed¡os, lo constituye:

Dibujo Básico, Compos¡ción y Color e lntroducción a la lmagen en primer semestre.
' ,t -li¡r,,,: ' ,,-t],..|..,

en C0nexiÓn ter|ti;t ,i

www. un iqu i nd to.."d I t. r.ro

<§ot

Esta fran.la orienta las demás actividades académicas en cada semestre a partir de los
núcleos integradores y mediante proyectos comunes. En el primer y segundo semestre se

ofertan los componentes de Formación Básica y por tanto se establecen en térm¡nos de
prerrequisito ya que son necesarios para in¡ciar, en el tercer semestre, un recorrido más
flexible que permite eleg¡r un número mayor de act¡vidades académicas de pensamiento
ambiental o laboratorio con la posibil¡dad de cursarlas en un solo semestre, de acuerdo a la

elección e interés inmediato del estudiante y s¡n la restricción de los prerrequisitos. No
obstante, en esta franja no se podrán tomar dos laboratorios en un solo semestre
académico. La franja cuenta con dos actividades académicas de Arte y Pensem¡ento
Ambiental (dos créditos cada uno) y dos de laboratorios (dos créditos cada uno) con un total
de 8 créditos.

¿
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Pintura, Tridimensionales, D¡bujo D¡gital, Fotografía Básica y Narrativas Visuales y Sonoras,
en segundo semestre; espacios académicos que son prerrequ¡sito para ¡nic¡ar en tercer
semestre con un recorrido flexible que permite eleg¡r como franja actividades académicas
de: Fotografía Avanzada y Laborator¡o de Fotografía, como también Animación, V¡deo Arte
(lmagen Móvil), Dibujo Avanzado y Laboratorio de Medios, con la posibilidad de cursarlas
en un solo semestre, o de manera aleatoria y sin secuenc¡as rígidas, con excepción de Artes
Gráf¡cas, Escultura Digital, Pintura Digital y Creación Audio V¡sual, que deben cursarse en
semestre lll, Transmedios en semestre lV y Artes del Tiempo y del Espacio que

necesariamente debe cursarse en el semestre V.

Son espacios optativos y de libre elección, también se pueden entender como cursos en los
que son tratados los problemas emergentes de la disciplina, del perfil global de egreso o de
los intereses ¡nvest¡gat¡vos de los estudiantes en relación con el trabajo de grado, para dar
paso a una aplicación en contexto de los conoc¡m¡entos discipl¡nares y profesionales. Esta

fran.ja está relacionada directamente con el núcleo de lnvestigación Creación Artíst¡ca. Las

profu ndizaciones se encuentran a partir del semestre Vll y cuentan con el prerrequisito de

haber cursado el espac¡o académico de lnvestigación Artística ll que pertenece al semestre

Vl; todo esto da pie a que en el semestre Vll el estud¡ante pueda elegir 3 de las 6 actividades

académicas profesionales ofertadas en duplas donde el estud¡ante elige una de dos

opc¡ones de séptimo a noveno semestre, acreditando así un total de 9 créditos de
profundización. La fran.ja de Profundización es uno de los enlaces entre la formación a nivel

de pregrado y los ¡ntereses de formación pos gradual que el estud¡ante identifique.

Franja con prerrequis¡tos:

INVESTIGACIÓN

lnvestigación creación artística: En el ejerc¡cio de graficación de la malla curricular, la

lnvestiBac¡ón Creación Artística aparece representada como franja desde el tercer

semestre, con la novedad de que ésta franja cuenta con prerrequisitos durante todo el

trayecto que conduce hasta el noveno semestre. La razón de ser de los prerrequisitos, se

haya en que la lnvestigación Creación artística son concebldas como el cauce principal del

§0\

Por lo demás, estas franjas ofrecen unos espac¡os académicos que fac¡l¡tan la elección e

interés inmediato del estudiante, sln la restr¡cc¡ón que representan los prerrequis¡tos; La

franja de Fotografía Avanzada y Laboratorio de Fotografía consta de dos (2) cursos con 5
créditos en total y la franja de An¡mac¡ón, Video Arte (lmagen Móvil), Artes Electrón¡cas y

Laboratorio de Medios cuenta con cuatro (4) cursos con 10 créditos en total.

Franja de Profundización:

UD{lll[o]ilfil\ ,; .,
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currÍculo, como el núcleo académico en el que desembocan las demás franjas en forma de
flexibles afluentes que nutren el proceso formativo y conducen finalmente al trabajo de
gra do.

Al tratarse de un núcleo en el que se define el carácter y naturaleza del programa, la
flexibilidad adquiere figuras alternativas en:

a. Los Laboratorios de lnvestigación Creación Artíst¡ca: Espacios donde el estud¡ante
explora sus intereses invest¡gativos de una manera sistém¡ca, or¡entada e interdisciplinaria,
si es el caso, a interés del estudiante.

b. La lnterdiseiplinariedad: Modelo que se puede dar en los procesos de investigación y
creación artística o en el trayecto hacia la configuración del trabajo de grado, ya sea en el
interior de las disciplinas del arte o con otros campos del conocimiento en programas de la
Facultad de Ciencias Humanas y Bellas Artes o de otras facultades.

d. La Profundización: Elección de act¡v¡dades académicas de profundización que permiten
apoyar tanto el interés investigativo como el interés profesional del estudiante con miras a

la continuidad format¡va post gradual.

e. Los semilleros y grupos de investigación: Los estud¡antes podrán participar de la
investigación formatlva cursando las fases de los semilleros y particlpando en los Grupos de
lnvestigación, lo que representa un incentivo para iniciar procesos investigativos en
proyectos liderados por la Universidad y los docentes del programa, acciones que en su
debido momento les permitirán realizar conexiones con procesos de formación post
grad ual.

f. línea de lnvestigación: solo ex¡ste
investigación + creación en la cual
impedientemente de su modalidad

una línea de invest¡gación que se
el estud¡ante ¡nscribe su trabajo

denomina
de grado

c§os
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El núcleo de lnvestigación Creación Artística, será entonces el espacio donde el estudiante
podrá ir dando cuenta de la interiorización de competencias y propósitos del programa en
términos de la creación artíst¡ca, los perfiles de formación, las líneas de investigación, la
profundización y las electivas profesionales que dimensionan los intereses formativos post
graduales. Es bueno tener en cuenta que el trabajo de grado que los estudiantes elaboran
para optar a su título, posee un reglamento que se encuentra para consulta en el programa.

c. La Modalidad de Trabajo de Grado: Elección que el estudiante toma basado en el
reglamento. (documento de consulta en el programa).

uD{][tQ[ul]L-rt 
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B. Otras estrateg¡as de flex¡bilidad curr¡cular

a lntersemestra les: El programa planeará act¡vidades académicas inter semestrales
presenciales o v¡rtuales de acuerdo a la disponibilidad del recurso humano y al

número de estudiantes; mínimo de 20 y un máximo de 25. Lo anterior siempre y

cuando la act¡vidad académica cuente con la intensidad horaria estipulada para

espac¡os inter semestrales y con las normat¡vas institucionales v¡gentes.

Estudiantes aux¡l¡ares: la universidad ofrece la oportunidad a los estud¡antes de
participar en las dinámicas adm¡nistrativas y académicas como auxiliares
admin¡strativos, de docencia, de invest¡gación o de extensión, con lo cual se

¡ncentivan y se ponen a prueba en la práctica laboral, las capacidades y
competenc¡as que se van desplegando durante el proceso académ¡co del pregrado

en Artes V¡suales.

Homologación y movilidad: los Seminarios, Talleres, Pasantías, Residencias, Cursos

de Extensión, Diplomados y otras act¡vidades relac¡onadas con el perfil profesional,

como ¡ntercambios o aslgnaturas cursadas y aprobadas en otra universidad, podrán

ser homologados por act¡vidades académicas propias del Programa, s¡empre y

cuando correspondan, al número de créditos, a la intens¡dad horaria de as¡stencia

directa y a los contenidos y productos de las actividades académicas homologadas.

Las homologac¡ones se aplican según la normat¡vidad institucionales v¡gentes.

V¡rtualización de actividades académicas: Siguiendo los lineamientos de la Polít¡ca

Académico- Curricular de la Universidad del Quindío, el programa cuenta con dos de

sus espac¡os académicos ofertados de manera virtual en sus modalidades e-

learning.

UN[QUINDflCI
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lnterd¡sciplinariedad

Las Artes Visuales de la Universidad del Quindío se definen por las dinámicas
interdisciplinarias, que, en sus propósitos de investigación y creación artística, acuden a

otros campos del conocimiento, lo que perm¡te abordar ep¡stemológicamente problemas
actuales del arte en térm¡nos estético - ambientales y dentro de los fenómenos actuales de
la globalización.

El programa teje un currículo que propicia la formación disciplinar a partir de la mirada
introspectiva del mismo, en contraste con una visión estét¡ca ampl¡ada del contexto, esto
último implica conectar académicamente el currículo con campos del conocimiento
pertinentes a la formación complementaria de las artes, tales como los estudios visuales y
plásticos, arqu¡tectura, estét¡ca, filosofía, antropología, d¡seño y creación y
fundamentalmente el pensamiento ambiental que lo integra.

lgualmente, y dentro de los propósitos formativos para promover la excelencia académica
en aspectos interdisciplina res, el Programa fomenta desde su gest¡ón curricular, relaciones
académicas con diversos programas de pregrado de las distintas Facultades de Universidad
del Quindío, tal es el caso de los programas de Biología, la Licenciatura de Biología y
Educación Ambiental, la Licenciatura en L¡teratura y Lengua castellana, el programa de
Filosofía, entre otros, con quienes se adelantan actividades de fomento a la investigación a
partir de sem¡narios internaciona les, foros y lecciones inaugurales que permiten poner en
común trabajos académicos colaborativos e investigat¡vos en torno a problemáticas
actuales abordados inte rd ¡sc¡p lina r¡a mente.

Finalmente es importante advertir que para lograr este objetivo se requiere de un equipo
de docentes integrados interdisciplinar¡amente, es decir, académicos que dimensionan el
marco conceptual del eje articulador del programa de Artes Visuales de la universidad del
Quindío: el pensamiento contextual, lo que permitirá definir bajo este enfoque las
problemáticas de los núcleos temáticos integradores y los demás procesos de formación.

en C0nexiÓt lelf k)i l
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siendo consecuentes con la promoción de la excelencia en cuanto a principios curriculares,
el Programa promueve procesos de formación interdisciplinar en investigación y creación
artística, mediante la consolidación de los grupos de investigación que impulsan,
acompañan y apoyan los proyectos de trabajo de grado de los estudiantes, como también
la programación permanente de foros y seminarios con la part¡c¡pación de académicos
nacionales e internacionales que amplían las experiencias significativas de la comunidad
académica del Programa, comprendiendo de esta manera que la formación m ultidisciplinar
e ¡nterdiscipl¡nar implica el estudio de problemas concebidos como sistemas comple.ios y
que son pert¡nentes para la formación, la investigación y la proyección social de la
Educación Superior.

10¿
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Transdisciplinariedad

Multidisciplinariedad

El programa de Artes Visuales de la Universidad del Quindío, a través de su enfoque
m ult¡disc¡pl¡nario, integra diversas áreas del conoc¡m¡ento para enr¡quecer la formación de
sus estudiantes. Si bien su eje central son las artes, el programa se nutre de otras disc¡pl¡nas

como la historia, la filosofía, la antropología y la pedagogía. Esta aproximación perm¡te a los

estud¡antes interpretar y producir obras que dialogan con el contexto social, cultural e

h¡stórico, analizando fenómenos complejos desde múltiples perspectivas. La

multidisc¡pl¡nar¡edad se manifiesta en talleres que combinan técnicas trad¡cionales con

medlos digitales, en proyectos de investigación que vinculan la creación artíst¡ca con el

anál¡sis de datos, y en la exploración de temáticas contemporáneas que exigen una

comprensión integral de la realidad.

La estrateg¡a mult¡discipl¡naria del programa de Artes Visuales se basa en la colaboración
coordinada de dist¡ntas áreas sin perder la especificidad de cada una. Esto significa que un

estudiante puede abordar la creación de una obra escultórica con los principios del diseño,

la teoría del color y la crítica de arte, mientras que, al mismo tiempo, considera las

implicaciones éticas y sociales de su trabajo desde una perspect¡va filosófica o sociológica.

UNOQU[Nqt
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Las artes no siguen modelos lineales que recurren a la diada o formula: "un problema-una
solución", pues Como se vio anteriormente en el punto de problemátlca local, regional y
nacional a la cual le aporta el Programa, dichas problemát¡cas actuales, tales como: la cr¡s¡s

del agua, migraciones forzosas, pobreza, crisis ambientales, violencia, terror¡smo, neo-
imperialismo, destrucción de tejidos sociales, etc, no pueden ser abordada de la mejor
manera, sólo desde el ámbito de la disciplina de las artes visuales; se trata de un desafío
transd¡scipl¡nar.

De esta manera, el programa de Artes Visuales da un primer paso hacia la

transdisc¡plinariedad mediante la puesta en el escenario del currículo y de manera
pedagógica, los núcleos temáticos integradores, es decir, los semestres abordan asuntos
actuales desde diferentes disciplinas o campos del conocimiento; importan más las

temát¡cas que las disciplinas específicas. Por ejemplo, el asunto del cuerpo es abordado
conceptualmente desde la historia del arte, el pensamiento amb¡ental desde la filosofía, la

teoría del arte y los procesos de invest¡gac¡ón y creación artística desde los medios digitales,
logrando así la transdisciplinariedad en cada uno de ellos. Ya que no se trata del estud¡o del
cuerpo desde el interés exclusivo de cada uno de estos campos del conocimiento sino como
asu nto ¡ntegral.
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De esta forma, el programa no soio forma art¡stas, sino también profesionales con una
visión amplia, capaces de resolver problemas complejos y de participar en proyectos que

trascienden los límites de la disciplina artística, preparándolos para un mercado laboral
cada vez más ex¡gente y dinámico.

Estrategias de lnternacionalización

La ¡nternacionalización se considera tanto en la Visión lnstitucional, donde se propone
obtener un reconocimiento internacional, med¡ante la "Promoción de oportun¡dades
académicas, de fomento de la investigación y de intercambio cultural, generando mayor
visibilidad y reconoc¡miento de la inst¡tuc¡ón".

Así, el objetivo estratég¡co del PEU (2016) de la universidad, es "Art¡cular los procesos
académicos, de docencia, Investigac¡ón, extensión y de cultura, mediante convenios y redes
a nivel internacional, con el fin de visibilizar la Universidad del Quindío" (PEU,2015, p. 17).

La Política Académico-curricular (PAC, 2076, p.4Ol, por su parte, plantea que la
internacionalización debe articular la instituc¡ón en el contexto mundial, opt¡mizar procesos
de docencia, investigación y extens¡ón, abrir espacios para la proyección y vinculación con
redes académ¡cas internacionales, ¡nstaurar y, f¡nalmente propiciar la movilidad estudiantil
y profesoral.

La flexibilidad, la regionalización y la internacionalización se expresan en la movilidad a

través del currículo, el cual posibilita que estudiantes y docentes puedan realizar parte de
sus estudios o ejercer la docencia, la investigación y la extensión en instituciones de
educación superior de la región, del país o ¡nternaciona lmente.

A través de la Oficina de Relaciones lnternacionales e lnter¡nst¡tucio na les (ORll) el Programa
promueve la internacionalización mediante acciones de movilidad internacional que dé a

los estudiante y profesores la oportunidad de vivir una experienc¡a académica en otro país,
promoviendo el uso de bibliografía en un segundo idioma, creando alianzas ¡nvestigativas
entre grupos de ¡nvestigaclón, acompañamiento de profesores y estudiantes extranjeros
que estén vinculados con el Programa y la promoción de docentes e invest¡gadores en redes
académicas ¡nternacionales. lgualmente, y desde el diseño del currículo se tienen en cuenta
referentes internacionales para incluir perspectivas globales y de internacionalización.

Los servicios que ofrece la ORll son:

Movilidad Académica

ll a -,1 rfr', / rr
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. Estud¡antes y profesores: Gestiona programas de intercambio, estancias de
investigac¡ón y pasantías en universidades extranjeras y nacionales.

Voluntar¡ado: Promueve la participación en proyectos de cooperación ¡nternacional

Cooperac¡ón y Convenios

Convenios lnte rin stituc¡ona les: Establece y mantiene acuerdos de cooperación con
inst¡tuciones académicas, de investigación y del sector product¡vo a nivel nacional e

internaciona l.

Proyectos Conjuntos: Facil¡ta la creación de proyectos de investigac¡ón, extensión y
docencia en colaboración con otras ent¡dades-

Apoyo a V¡s¡tantes

a

a

Medios de comunicación y difusión a los estudiantes del plan general de estudios, los
resultados de aprendizaje y el perfil de egreso

El Programa de Artes Visuales desarrolla diversas estrategias de comunicación y

difusión con el fin de garantizar que todos sus estud¡antes conozcan de manera clara
y oportuna el plan general de estudios, los resultados de aprendizaje y el perfil global

de egreso, en concordancia con los l¡neam¡entos de gestión de la información
establecidos en el Decreto 1075 de 2015 y modificado por el Decreto 1330 de 2019.

La difusión se inicia desde el proceso de inducción, el cual constituye un momento
clave de acogida e integración. En esta etapa se presenta la Universidad y sus

d¡ferentes dependencias, se realiza un recorrido guiado por la biblioteca para dar a

conocer sus servicios y formas de acceso, y se ofrece una bienvenida institucional al

Programa a cargo de su Dirección. Durante este encuentro se social¡zan el plan de
estudios, la estructura curricular y los lineamientos académicos, asícomo los canales
de comunicación oficiales.
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Estud¡antes Extranjeros: Brinda asesoría y acompañamiento a estudiantes
internacionales que desean realizar estudios o estancias en la Universidad del
Quind ío.

Profesores V¡sitantes: Apoya la llegada y estadía de docentes e ¡nvestigadores
extranjeros que vienen a realizar ponenc¡as, cursos o proyectos.
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En el transcurso de la formación, la socialización del plan de estudios, los resultados
de aprendizaje y el perfil global de egreso se refuerza mediante:

Actas de socialización y concertac¡ón (presenciales o virtuales) donde se exponen
los planes de evaluación de cada espacio académico, prev¡arhente acordados entre
docentes y estudiantes.

Estrategias comunicat¡vas periódicas, tales como encuentros con estudiantes,
boletines informativos, comunicados del Programa, y mensajes institucionales
difundidos a través de redes sociales, correo electrón¡co institucional y otros medios
dig¡tales.

Espac¡os académicos en los que los docentes, como parte de su acompañamiento,
informan de manera permañente sobre ¡os objetivos formativos, metodologías y
cr¡terios de evaluación, fomentando la comprensión y aprop¡ac¡ón del plan
curricular-

Construcción participativa en las reformas curriculares, promoviendo el diálogo y la
inclusión de propuestas estudiantiles en los procesos de actualizac¡ón académica.

Asimismo, el Comité de Autoevaluación (o el órgano que haga sus veces) se reúne
periódicamente para analizar la situación académica y el rendimiento estudiantil en
los diferentes espacios formativos. Ante evidencias de dificultad para alcanzar los
objet¡vos de un curso, se formulan acciones de mejora y se comunica a los
estudia ntes el plan correspondiente.

¡ La comunicación con la comunidad estudiantil se facilita mediante los canales
¡nstituc¡onales definidos: correo electrónico inst¡tucional, redes sociales oficiales,
atenclón personalizada a través del personal auxiliar administrativo del programa y
contacto directo con la Dirección. lgualmente, se promueve el uso del conducto
regular para canalizar inquietudes, quejas, reclamos o sugerencias, fortaleciendo la
relación maestra-estudlante como pr¡mera instancia de diálogo.

Finalmente, se cuenta con un plan de trabajo colaborativo con docentes de carrera,
de contrato tiempo completo y de cátedra, que asegura la partic¡pación de al menos
un representante por cada núcleo de formación disciplinar (Contexto, lnvestigación-
Creación Artíst¡ca y Transmedios) en la socialización, seguimiento y análisis de los
procesos de mejoramiento del Programa.
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CALIDAD INSTITUCIONAL

Ca ra cterización de los estudiantes:

El programa está dirigido a todo aquel que esté interesado en pensar e interpretar el mundo
desde los lenguajes propios de las artes visuales como el dibujo, la fotografía, los medios
digitales - multimed¡a, las artes del cuerpo, la escultura, entre otros; a partir del
pensam¡ento contextualy los procesos de formación teórica relacionados con la estética, la
teoría del arte y la investigación artíst¡ca.

Perfil Global de Egreso:

El Maestro en Artes Visuales de la Universidad del QuindÍo estará preparado para

enfrentar los s¡guientes aspectos:

Problemas contextuales, ident¡dad, teorÍa y práctica estét¡ca.

Concepción, desarrollo y ejecución de ¡nvestigac¡ones y creac¡ones estét¡cas, que

establezcan una relación ét¡camente potente entre problemas ambientales,
identidad, teoría y práctica estét¡ca.
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Perfil del aspirante

El Maestro en Artes Visuales de la Universidad del Quindío es un profesional con una

formación or¡entada a la investigación + creación, desde una perspect¡va inter y
transdisciplinar que cuenta con una sensibilidad estética que lo faculta para actuar como
mediador de procesos en el desarrollo de proyectos artísticos en diferentes contextos con
proyección social, que son transformados med¡ante la gestión del conocim¡ento desde

aspectos teóricos y prácticos. Esto le permite abordar problemáticas vinculadas al mundo
del arte y la cultura para dominar herramientas y desenvolverse en la industr¡a cultural y
med¡ática, formación artíst¡ca, curaduría, museografía, gestión cultural, emprendimiento y

las tendencias emergentes de la disciplina.

De esta forma el programa de Artes Visuales busca formar un profesional creador -

investigador en el campo de las Artes Visuales que se orienta desde el pensamiento

contextual para generar procesos y productos estético artísticos que impacten en contextos

socio culturales locales y globales.
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Expresar y materializar su v¡sión del mundo de manera s¡mbólica, crít¡ca y reflexiva
(núcleo de formación de Transmedios)

Generar lecturas y reflexiones en torno a las imágenes y los símbolos de diferentes
culturas, momentos h¡stóricos y contextos. (núcleo de formación en Contexto y
Teoría del Arte)

Ser propos¡tivo frente a la problemática estét¡co- ambientalista que lo relaciona
consigo mismo, con el otro y su entorno. (núcleo de formación en Contexto y Teoría
del Arte)

Aplicar técnicas y métodos que garantizan procesos y producciones artísticas
relacionadas con la imagen en ámb¡tos espac¡o-temporales, con un sentido estét¡co-
contextual (todos los núcleos de formación).

Or¡entar procesos de educación artística en diferentes contextos soc¡ales
(Profundización y núcleo de Formación en Contexto y Teoría del Arte)

Gestionar proyectos artísticos y culturales con una visión estét ico-context ua l.
(núcleo de Formación en Contexto y Teoría del Arte - Profundización)

Desarrolla conten¡dos en plataformas relacionadas con las artes visuales. (núcleo de
Formación en Transmedios)

El maestro en artes v¡suales también estará formado para

o

a

Orientar procesos de formación artística y cultural en d¡ferentes niveles
educativos.

|; rritoriei
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Crear procesos de investigac¡ón artíst¡ca que abordan problemáticas actuales, con
un sentido ético, estético y conceptual. (núcleo de Formación en investigación
Creación)

lnteractuar en grupos colaborativos e interdisciplina rios en la planeación y
realización de proyectos estét¡cos, artíst¡cos y culturales. (núcleo de Formac¡ón en
lnvest¡gac¡ón Creación)

lnvestigar en los propios procesos creativos.

Ser gestor de sus propias creaciones y las de la cultura.
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Ser teórico del arte en ámbitos académicos y sociales.

Liderar procesos artíst¡cos y culturales con una visión estético-co ntextua l. En el

marco de la apropiación social del conoc¡miento en las Artes V¡suales

Competencia Global:

El profesional del Programa de Artes Visuales analiza comprende e interactúa de manera

interdisciplinaria con las dimensiones de la creación a nivel del arte local, lat¡noamericano
y global desde sus diversos campos de estudio y aplicación, en un mundo en constante
cambio que le obliga a generar propuestas de creación e invest¡gación dentro de procesos

continuos de aprendizaje; en este sent¡do, gest¡ona y participa en redes artísticas en las que

se desenvuelve con empatía, responsabilidad social, contextual y territor¡al, a través de sus

prácticas de creación y su ejercicio profesional.

En este contexto el profesional en Artes Visuales de la Universidad del Quindío podrá:

Dirig¡r, coord¡nar, asesorar y hacer curaduría en museos, galerías y salas de
exhibición.

Realizar crítica de arte y part¡c¡par en el diseño y elaboración de publicaciones

especializadas.

Elaborar y crear proyectos artÍsticos personales, colectivos y comun¡tarios

Orientar procesos de Educación artÍstica visual en ámb¡tos formales y no formales.

Participar en grupos de ¡nvestigación y creación interd ¡scipl¡nar¡os.

a

Además de las competenc¡as generales enunciadas en el Política Académica Curricular (p.

30 y 31) desde el arte, el concepto de competencia trasciende el "saber hacer en contexto",

UNI rND[fCI
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Gestionar y asesorar procesos artísticos en casas de la cultura y en inst¡tuciones
culturales del orden municipal, departamental y nacional.

Gest¡onar y orientar proyectos artÍsticos y culturales para convocatorias públicas de

entidades territoriales.

Competencias
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y se asume, como "un conjunto de conocim¡entos, habilidades, act¡tudes, comprensiones y
disposiciones cognit¡vas, socio-afectivas y ps¡comotoras apropiadamente relacionadas
entre sí para facilitar el desempeño flexible, al permitirnos percibir, comprender y crear
otros mundos en v¡rtud de los cuales construimos el sentido y logramos la apropiación de
la realidad, moviliza diversos conoc¡mientos, medios y habilidades (...) " (MEN, 2005, p.49).

De esta manera, el programa define las competencias del saber (conceptuales)

experienciales (saber hacer) y act¡tudinales (saber ser) propias del ejercicio y de la disciplina
de las artes v¡suales. Además de las competencias generales descritas anteriormente el
programa desarrolla las competencias que desarrollan un saber (conceptual), un saber
hacer (experiencial) y un saber ser (actitud¡nal), buscando la relación constante entre estas
competencias y las capacidades específicas.

Competencias Conceptuales

Aprender a pensar mediante el reconocimiento de las estrateg¡as metacognitivas para el
desarrollo de estructuras del pensamiento en el procesamiento de la información y la
solución de problemas en el campo de las Artes Visuales.

lgualmente, el estudiante desarrolla las Competencias relacionadas con la lectura, en las
act¡vidades académicas contextuales teóricas y teórico práct¡cas. Estas competencias son
necesarias para el desarrollo de habilidades argumentativas y críticas que propone el
aprendizaje de nuestra disciplina: analizar, interpretar y comprender los textos como
propuestas de sentido para desarrollar un alto nivel de comprensión lectora en el campo
de la historia del arte, de la estética, el pensamiento ambiental, la investigación y creación
artística, y demás actividades académicas del plan de estud¡os.

Las artes visuales ejerc¡tan no sólo en la lectura de textos escritos, lo hacen también a través
de la realldad y de imágenes a partir de estudios iconográficos, hermenéuticos y semióticos,
es decir, interpretac¡ones profundas de lo que se lee de manera ¡ntertextual con autonomía,
sensibilidad, responsabilidad y sentido crítico. La Interpretac¡ón impl¡ca estar en
condiciones de reconocer y comprender los contextos, las variables y los conceptos claves.

Competencias relacionadas con la lectura

Estas competencias son necesarias para enfrentar los retos textuales que propone el
aprend¡zaje de cualquier disciplina: analizar, interpretar y comprender textos como
propuestas de sentido. Desarrollar un alto nivel de comprensión lectora; inclinarse por la
hermenéutica profunda de lo que se lee y por la lectura crítica e intertextual; enfrentar la
lectura de todo t¡po de textos (gráficos, esquemas, tablas de datos, representaciones); y
desarrollar una alta capacidad inferencial. La interpretación ¡mplica estar en condiciones de
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reconocer y comprender los contextos, las variables y los conceptos claves. Los tipos de
textos y las particularidades de los discursos que circulan en cada disciplina deben ser
tenidos en cuenta al momento de definir estas competenc¡as.

Aprender a ser crítico: Relacionando la capacidad de interpretación y
argumentac¡ón, con el sentido crítico de la realidad y del arte en contextos
específicos y que se desarrollan dando solución estética y creativa a los problemas
de espacio, forma y contenido en los momentos clás¡cos, modernos y
contemporáneo mediante la interrelación de los diferentes componentes del
currículo.

Competencias Exper¡enc¡ales

a. Aprender a ¡nvestitar investigando: el desarrollo de las competencias relacionadas con
la investigación, se inicia en el primer semestre abordando los conceptos básicos de la
investigación format¡va y especialmente la investigación social. Para comprender y poner
en práctica acciones del observar, descubrir, ¡nterpretar, explicar y predecir, mediante
consultas, indagaciones y cuest¡onam¡entos en torno a la importancia del ejercicio
investiBat¡vo en todo profes¡onal.

Lo anterior como inicio o introducción a los conceptos de la ¡nvestigación en el campo de
las artes donde los ejercicios de lectura de textos, contextos y realidades, son
fundamentales para los abordajes creat¡vos, así como los ejercic¡os escriturales que
posib¡l¡tará los cim¡entos invest¡gat¡vos en posteriores semestres donde se hace necesario
el trabajar en equipo, comunicar ideas con efect¡vidad y responsabilidad, actualizarse
permanente. Las competencias ¡nvest¡gativas se ponen en escena cuando los estudiantes
emprenden las fases formativas de los semilleros de investigación, se involucran en grupos

de investigación, proponen de manera individual o colectiva proyectos de investigación e
inician su proyecto de grado en relación con las líneas de investigac¡ón.

en conexión teritorial
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Aprender a Aprender: orientando el autoconoc¡miento y desarrollo de habilidades, para las

aplicaciones de mediaciones pedagógicas y tecnológicas como facilitadoras de los procesos

de formación, autoformac¡ón y de creación en artes. Si bien es cierto las competencias se

enuncian en los syllabus y los docentes orientan la comprensión de saberes mediante
estrateg¡as pedagógicas y didácticas, reconociendo diferentes maneras de aprendizaje en
los estudiantes, lo fundamental no está sólo en el conocimiento, está en que los
estudiantes, con ayuda de sus docentes, comprendan sus propias maneras de aprender
buscando la autonomía. Para ello, por parte de los estudiantes, se esperan momentos
constantes de autoevaluación además del deseo y el querer aprender y conocer.
Denotando:
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Se aprende a invest¡gar ¡nvestigando, por ello el Programa est¡mula este componente desde
el segundo semestre; El aprender a invest¡gar desde la acción y a innovar desde el
pensam¡ento está en la base de la PolÍt¡ca Académ¡co Curricular (PAC) de la Universidad del

Quindío. Así, se articula la formación: desde el saber que se dinamiza, se hace consistente,
se proyecta al mundo con compromiso social y genera saberes para los otros. Las

competencias lectoras, comunicat¡vas e ¡nvestigat¡vas se conjugan en el momento de
diseñar, desarrollar y presentar en público un proyecto de ¡nvest¡gac¡ón o un trabajo de
grado.

De esta manera, el aprender a hacer, se refiere a la apropiación del conocim¡ento tanto
técnico para las artes como conceptual y teórico crítico, que permita materializar los
procesos de la investigación y creación artística en los niveles progres¡vos del plan de
estudios, como un medio para la conceptualización y configuración de sentidos.

c. Aprender a ver: la observación, "el saber ver" es la base de la formación en las artes; ver
hacia adentro y ver hacia fuera en tanto reconocimiento del sí mismo creador y el
reconoc¡m¡ento de la realidad sensible en términos de representación y de deconstrucción
crít¡ca hac¡a la configuración de productos u obras artísticas significativas y simbólicas. En

el proceso format¡vo se aprende a ver mediante ejerc¡cios de las artes plástlcas
bidimensionales y tridimensionales. Ejercicios de percepción conceptualizados desde el
pensamiento contextual y en relación con los tejidos autobiográficos, sociales, naturales
inmediatos y globales.

d. Aprender a comunicar: se entiende que, como elemento comunicat¡vo particular, es la
imagen, en las Artes Visuales, la mediadora en la configuración de nuevos sentidos y formas
de interpretación de la realidad. Esto implica la apropiación y manejo de conceptos básicos
de las Artes Visuales o lenguajes propios de la comunicación simbólica visual, la cual
enfrenta situaciones de interacción en los procesos de aprendizaje y en el ejerc¡cio
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b. Aprender a hacer: la naturaleza de las artes visuales ha estado orientada por la tradición
occidental, por el hacer, en función de la creación. Sin embargo, y después de los años 50
estas formas de ver el arte han cambiado, el hacer es sólo un componente en los procesos

de investigación y creación artística, es el momento en que se mater¡aliza un concepto, un
trayecto invest¡gativo del arte.

El aprender a hacer se materializa mediante la experimentación en los laboratorios de
creación artística como prácticas que posibilitan la emergencia de múltiples realidades. La

experimentación de dichas realidades en el oficio de las artes visuales, perm¡te adqu¡r¡r
mayor competencia en el ejercicio profesional. lgualmente, el hacer en las actividades
teóricas implica los métodos de estudio y de aprop¡ación del conocimiento, de lo anterior
se desprende:
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profesional no l¡m¡tándose sólo a la creación de imágenes u obras de arte, s¡no que implica
la comunicación y expresión de sent¡mientos, pensamientos e ideas de manera oral o
escrita como resultado de procesos contextuales invest¡gat¡vos y de reflexiones frente a los
procesos de creación, como manlfestación de la personalidad y pensamientos del artista en
el ámbito académico.

Competenc¡as Act¡tud¡nales

Aprender a ser: Una act¡tud que muestre al ser dedicado, propos¡tivo, act¡vo, responsable
y compromet¡do con él mismo, con las actividades y prácticas académicas que se proponen
desde los syllabus y se orientan por los docentes, es decir, todo aquello que queremos
perfeccionar o mejorar. El estud¡ante de artes es un enamorado de lo que hace y sueña; de
aquello que descubrió o eligió como proyecto de vida. La act¡tud conduce hacia el
afinam¡ento de las competencias.

Aprender a empatizar con los procesos de creación artÍstica, es dec¡r con el sí mismo
y con los otros pares o docentes, hacia una conv¡vencia que permita percibir el
estado emoclonal del otro, sus expectat¡vas y sus estrateg¡as, para la cooperación y
comunicación efectivas. En este contexto, la formación integral y el máximo
desarrollo personal no se producen en el individuo aislado sino en la dinámica de las

relaciones e ¡nteracciones en las que part¡c¡pa, aprende y conv¡ve con los otros. Sin
desconocer la singularidad de las condiciones individuales, los componentes de la
formación -autonomía, conocimiento, sensibilidad, responsabilidad y sent¡do
crítico- se producen en lo colectivo e ¡nterhumano: la formación ¡ntegralse basa en
el pluralismo, el respeto por las diferencias, el reconoc¡miento del otro, la

intersubjet¡vidad y la superación de las prácticas académ¡cas que afianzan el
individualismo y dificultan el trabajo en equipo.

Aprender a automotivarse: es una de las característ¡cas de todo art¡sta en tanto los
procesos de configuración de una obra artística implica ¡ncertidumbres, tanteos,
errores y retornos en el camino. De esta manera el aprendizaje se guía por la

capacidad del estudiante para fijar las propias metas, n¡veles y exigencias, y no por
(§o\

Aprender a cooperar más que a compet¡r, considerando que el trabajo en equipo
genera sent¡do de pertenencia, compromiso y responsabilidad ciudadana, estimula
la capacidad para el manejo de la autonomía como actor individual y colect¡vo en
procesos de investigación creación y cambio, en el respeto por la diversidad y el
pluralismo. Desarrollando asÍ competencias interdisciplinares que motivan la
proactiv¡dad y la confrontación de saberes, en un t¡empo y espacio de las artes
visuales, donde no basta el trabajo individual y se hace necesaria la proyección
cooperat¡va de los saberes hacia un desarrollo cultural de la sociedad.

a



criter¡os extrínsecos o heterónomos. La autonomÍa y la gestión de las metas es lo
que la sociedad le demanda a un profesional y a un profesional en las artes en
pa rticu la r.

Estas competencias se reflejan en el currículo y en los syllabus.

Mecanismos de seguimiento de las competencias

como estrategia evaluativa del desarrollo de las competencias, se ha diseñado desde en el

currículo las siguientes estrateglas:

a. Laboratorios de investigación y creación artística, los cuales sustentan el camino para
poner en escena de los procesos de creación, los productos u obras artísticas.

Articulación de conocimientos relacionados con la formación disciplinar y de otras
actividades académicas que hacen parte del currículo, mediante un proyecto

integrador que se diseña para la comprensión de un tema en particular y definido
por semestre como lo indica la tabla 1.

Articulac¡ón de docentes y estud¡antes, como actores del proceso format¡vo que
aportan con sus diversas perspect¡vas y entran en diálogo para diseñar, desarrollar
y evaluar el núcleo y el aprendizaje de los estud¡antes. El objeto de estos núcleos es

activar la participación de los estudiantes y docentes alrededor de un tema,
mediante la realización de un proyecto por semestre que s¡túe las competencias de
los estud¡antes en escenarios de investigación y creación artíst¡ca.

Articulación de teoría y práctica: el Núcleo y el Proyecto lntegrador ut¡l¡zan
herramientas teóricas y metodológ¡cas de las disciplinas para indagar y cualificar
procesos de creación apoyados en la investigación y Creación ArtÍstica como un
espacio donde se art¡cula la teoría y la práctica. Se espera que esta articulac¡ón
trasc¡enda a niveles de socialización en d¡ferentes comunidades articulando
academia y sociedad.
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b. Los núcleos temáticos ¡ntegradores: Los Núcleos Temáticos lntegradores (NTl) son una
estrateg¡a pedagógica para favorecer el aprendizaje significativo, mediante los cuales es
posible abordar la formación como un proceso en cont¡nuo de cambio que se construye
momento a momento, dado por procesos de interacción - organ¡zación - actualización -
redefinición en el que ¡nterv¡ene un conjunto de subsistemas ¡nterrelacionados. Los NTI

propician la articulación de los siguientes componentes en el currículo del programa:

PROYECTO EDUCATI,VO DEL PROCiRAMA
cóDtco: M-Do-o l-Pl--o t

VERSIQN: ]' 
FECHA: 5i 09/2024



PROYECTO EDUCATIVO DEL PROGRAMA
CóDlGo: M-Do-or-PL-ol

VERSIóN: 4
FECHA: 5/09/2024

a Articulación de los núcleos profesionales en relación con extensión y docenc¡a ya
que los núcleos integradores y sus respectivos proyectos indagan desde la práctica,
temát¡cas propuestas en términos de la realidad actual (relaclón con el contexto),
orientado al logro de competencias en el estudiante y de sus intereses investigativos
en artes visua les.

Los NTI parten de preguntas, lugares de enunc¡ación y referentes bibliográficos
orientadores que se convierten en un ejercicio articulador de la exploración temática y de
las competencias propias del Programa y de las habilidades para las Pruebas Saber Pro,
como son: Pensamiento lógico matemático, competencias lecto- escritoras, proficiencia en
idioma extranjero V competencias ciudadanas.

Las competencias que los estudiantes desarrollan en el programa, tlenen su escenar¡o
estét¡co - artístico interdisciplinar en los NTl, desarrollados con los proyectos integradores,
que surgen de estos temas en cada uno de los semestres, de la lX, propuestos y liderados
por el Núcleo Contextual, como se indica en la siguiente tabla:

QO\
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r Articulación de dimensiones cognitiva, afectiva y estéticas, de manera que para el
desarrollo de las competencias, los valores, los conoc¡m¡entos, y hab¡lidades entran
simultáneamente en juego.

Los beneficios de estas articulac¡ones parten de la consciencia que se adquiere sobre la
evidente complejidad de la vida actual, que trasclenden las simplificaciones teór¡cas y
favorecen la confrontación de diferentes perspectivas como condición de la convivencia y
de la producción humana.

tú
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Caracterización de los docentes

Perfil del profesor del Programa de Artes Visuales El profesor del Programa de Artes
Visuales se caracter¡za por una sólida formación académica en artes, respaldada por
estudios de posgrado en áreas afines a la creación, la investigación y la pedagogía.

Su perfil combina experiencia profesional en el campo artístico con competencias
investigat¡vas y una práctica pedagógica actualizada, orientada a la formación
integralde los estud¡antes. De esta manera, el perfil profesoraldel programa articula
formación, investigación, creación y proyección social, garantizando que la docencia
se fundamente tanto en la excelencia académica como en el compromiso con la
transformación cultural y social de la región y del país.

En el marco del PEP, se espera que el profesor tenga la habilidad de:

lntegrar la investigación-creación como
académ¡co.

eje transversal en su ejercicio

Promover el pensamiento crítico y la reflexión estética, vinculando los saberes
artísticos con el contexto terr¡torial y soc¡al.

tülNIQIUJUtr'\
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,INTAGEN"

Semestre ll: "NARRATIVAS Y LENGUAJES'

Semestre lll: ,ESPACIO"

Semestre fV: "LA CIUDAD Y LO PUBLICO"

Semestre V:

Semestre Vl: .PAISAJE"

Semestre Vll Mll y lX ,ARTE Y AMBIENTE"

NÚCLEO

CONTEXTO Y
TEORfA DEL

ARTE
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Dom¡nar herramientas tecnológicas y metodologías contemporáneas,
incluyendo la virtualización de contenidos, el uso de tecnologías emergentes
y recursos digitales apl¡cados al arte.

Poseer competenc¡as en segunda lengua, que fortalezcan la
internacionalización del programa y la movilidad académica.

Favorecer ambientes pedagóg¡cos inclusivos, colaborativos y sens¡bles a la
diversidad, alineados con los principios del Proyecto Educativo Uniquindiano
(PEU).

Participar act¡vamente en procesos de extensión, proyecc¡ón social y gestión
cultural, fortaleciendo la relación entre universidad, territorio y comunidad
artística.

Necesidades de capacitación:

en conext ón territorial
INDIOtúN0

§

. Aportar al mejoramiento continuo mediante su desarrollo profesional
permanente, la recategorización en el escalafón docente y la producción
académica o artística reconocida.

La Universidad del Quindío ha estructurado un sistema integral de capacitación
docente que busca fortalecer la cualificación pedagógica, tecnológica y
admin¡strativa de su profesorado, en concordancia con los retos contemporáneos de
la educación superior. Este sistema contempla diplomados como el de docencia
universitar¡a y el de diseño de ambientes virtuales de aprendizaje, así como espacios
formativos organizados por las Facultades mediante eventos académicos que
promueven la actualización continua de los profesores. A nivel institucional, dichas
acciones se articulan con el plan estratégico de formación pedagógica, desarrollado
durante las semanas de planeación y evaluación, y con lo dispuesto en el Acuerdo
del Consejo Superior N." 168 del 23 de noviembre de 2023, que establece la política
y reglamentación del desarrollo profesoral para el periodo 2024-2025. Este acuerdo
representa un marco normatlvo clave para consolidar procesos de cualificación
docente orientados tanto a la docencia como a la investigación y la extensión.
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Los resultados de estas polÍticas se reflejan en el apoyo directo que la lnstitución ha

otorgado a los profesores del programa para sus procesos de formación y

actualización. Entre 2022 y 2024, se destinaron recursos por valores que van desde

5700.000 hasta más de S10.000.000, evidenciando una apuesta institucional por
incentivar la capacitación, independ ie nte mente del tipo de contratación del
docente. Estos apoyos se complementan con los recursos destinados anualmente a

movilidad académica de corto plazo, administrados de forma autónoma por las

decanatu ras de las Facultades.

De igual forma, durante el periodo 20L9-2025, se otorgaron estímulos económicos
asociados a la producción académica, especialmente en publicaciones en revistas
indexadas, con puntajes acumulados de hasta 6.0 en el sistema de incentivos
(CIARP). Aunque no se reportan productos como libros resultado de investigación,
software, premios o ponencias en este mismo periodo, el reconocimiento a la

producción académlca indexada evidencia la importancia de incent¡var la visibilidad
y calidad de las ¡nvestlgaciones docentes.

En conjunto, la política de capacitación y estímulos const¡tuye un componente
estratégico para el fortalecimiento profesoral. Su impacto se refleja en la

diversificación de oportunidades de formación, en el acceso a recursos financieros
para la actualización académica y en la proyección internacional de los docentes del
Programa de Artes Visuales. No obstante, los registros también permiten identificar
oportunidades de mejora, tales como ampliar la cobertura de estímulos a otros tipos
de productos académicos y fortalecer la sistematización del impacto de estas
capacitaciones en la práctica pedagóg¡ca y en la investigación-creación, de manera
que los esfuerzos realizados por la ¡nst¡tuc¡ón se traduzcan directamente en un
beneficio para la calidad formativa de los estud¡antes.
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En este m¡smo sentido, la estrategia de internaclona lización ha permitido e n riq uecer
la formación del profesorado mediante la invitación de conferencistas
internacionales y la movilidad académica de los docentes, quienes part¡cipan como
asistentes o ponentes en eventos nacionales e inte rnaciona les. Este esfuerzo no solo

amplía el horizonte académico del cuerpo docente, sino que también fortalece la

visibilidad del Programa de Artes Visuales en escenar¡os externos, consolidando una

red de intercambio de saberes y experienc¡as.
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La calidad de los procesos de formación académica del Programa de Artes Visuales se rige
por criter¡os y exigencias de la Educación Superior (Min¡ster¡o de Educación Nacional)y de
la Universidad, fundamentados en la calidad docente, en los procesos de autoevaluación,
en el fortalecimiento de las condlciones académicas, programación académica,
regiona lización, ¡nternacional¡zación, gestión curricular, infraestructura, regionalización e
internacionalización.

Calidad de los docentes

Según el Proyecto Educativo Uniquindiano (PEU) en sus perspectivas de desarrollo docente
"ser profesor univers¡tario implica una tarea de autoformación, que se justifica y ex¡ste por
la importancia dada al saber superlor". Los profesores del Programa de Artes Visuales
siguiendo las políticas de la Universidad, asumen el compromiso con la lnstitución, siempre
buscando mejorar la calidad educativa. Razón por la cual la lnst¡tución convoca, motiva y
prepara a sus docentes para alcanzar en colectivo los retos y desafíos que hoy la sociedad
le demanda. Para dar cumplim¡ento a lo anterior, la Universidad y sus 7 Facultades han
trazado el acuerdo 727 del 28 de septiembre de 2027 que busca, entre otras cosas,
fortalecer las necesidades formativas de los docentes de los Programas Académicos.

Pofo, L. (s.f.). El profesor universitorio. Colección lnvestigac¡ón-Docencia. Universidad de La

Sabana.

El Programa promueve a través de la Facultad de Ciencias Humanas y Bellas Artes, la

movilidad académica de sus docentes, mediante un estímulo ¡nstituc¡onal que permita a

través de seminarios, congresos y eventos académicos, impulsar la excelencia formativa e
lnvestigativa, para el beneficio de la comunidad académica en general. lgualmente, el
Programa proyecta tener al 2040, más docentes capacitados en el uso de la segunda lengua
y con competenc¡as en el uso de la plataforma virtual.

Al 2040 el programa contará con más estud¡antes de semestre I al lX semestres. Por otro
lado, los docentes tendrán experienc¡a como ¡nvestigadores en el campo de las artes
plásticas o visuales, la estética, la filosofía, los medios electrónicos, el diseño o la

arquitectura y en relación con las líneas de investigación del programa que nacen de la
lnvestigación Creación Artística y el Pensamiento Ambiental, la población y el territorio. Lo

anterior le apunta al fortalec¡miento del número y calidad del personal docente (docencia,
¡nvestigación y extensión) y alcumpl¡miento de la meta del Plan de Desarrollo lnstitucional.

en conexlón territonal

Autoevaluación
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Fortalecimiento de las condiciones académicas
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La Universidad del Quindío está comprometida con la calidad y el mejoramiento continuo,
la eficacia, la eficiencia y la efectividad de sus procesos, y la satisfacción de las expectativas
de su comunidad y su contexto. Por esto, t¡ene como política la implementación de prácticas

de autocontrol, autoevaluación, transparencia y responsabilidad social (PEU,2016, p.30).

En enero de 2014 el programa inicia sus actividades con 24 estud¡antes y en abril 30 de
2014, mediante acuerdo 005 del Consejo Académico de la Universidad del Quindío se dio
respuesta al requerimiento hecho por el Ministerio de Educación Nacional (a través de la
Dirección de Calidad para la Educación Superior), consistente en brindar información
adicional relacionada con la actualización del Documento Maestro y en el cual se hicieron
modificaciones a la malla curricular en cuanto al número de semestres y el número de
créd¡tos para algunos espacios académicos, ejercicio que no afectó el primer semestre y
tuvo pocas repercusiones en los demás, como se registra en dicho documento, enviado al

Ministerio de Educación en mayo de 2014.

En el 2015 y para dar respuesta al numeral 3 del Artículo 2.5.3.2.2.2. decreto 1075 de 2015
del Ministerio de Educación Nacional, se inició el primero de los dos procesos de
autoevaluación que implica, las condiciones de calidad del programa (nueve) y de carácter
institucional (seis), las cuales fueron valoradas a la luz del informe de los pares académicos
con la consecuente construcc¡ón del plan de mejoramiento, así como el análisis de la

evolución del programa frente a los resultados que ha obtenido en matrícula, permanencia
y graduados, y el efecto de las estrategias aplicadas para mejorar los resultados en los

exámenes de calidad para la educación superior.

Esta primera autoevaluación del Programa de Artes Visuales, ha coincidido con las
profundas modificaciones curriculares al interior de toda la Universidad del Quindío puestas

en marcha en el 2015 mediante la renovación del PEU - Proyecto Educativo de la

Universidad del Quindío - y el PAC - Política Académico Curricular -, los cuales trazan rutas
a todos los programas de la universidad para modernizar sustancialmente estos procesos
curriculares.

En el segundo semestre de 2015 y para dar respuesta al numeral 3 del Artículo 2.5.3.2.2.7.
decreto 1075 de 2015 del Ministerio de Educación Nacional, se inició el segundo de los dos
procesos de autoevaluación que implica lo que hemos denominado el factor procesos
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El proceso de autoevaluación en la Universidad del Quindío se caracteriza por ser
partic¡pativo (toda la comunidad está convocada); reflexivo (lo primordial es la revisión
crítica y permanente sobre el propio quehacer de la universidad); y productivo (el principal
resultado será el aseguramiento de la calidad a través de planes de meioram¡ento que

tracen nuevos retos, nuevos rumbos a la lnstitución y productos pertinentes (PEU, 20167,
p.30).
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académicos es decir: la lntegralidad del Currículo, Flexibilidad del Currículo,
lnterdisciplinariedad, Metodologías de Enseñanza y Aprendizaje, Sistema de Evaluación de
Estudiantes, Trabajos de los Estudiantes, Evaluac¡ón y Autorregulac¡ón del programa,

Extens¡ón o Proyección Social, Recursos Bibliográficos, Recursos lnformáticos y de
Comunicación, Recursos de Apoyo Docente.

Durante los slguientes periodos, el com¡té de autoevaluación consolida sus capacidades
mediante un programa cont¡nuo de capacitaciones y reuniones de trabajo, tanto
permanentes como complementarias. Estas act¡v¡dades se realizan en estrecha
coordinación con la Oficina de Gestión y Aseguramiento de la Calidad y la Vicerrectoría
Académica, con el objetivo de profundizar los conocimientos metodológicos y técnicos
necesarios para la autoevaluación. Dicha formación busca dotar al comité de las
herram¡entas y la experiencia requeridas para implementar de manera efectiva las
actividades delineadas en el plan de mejoramiento, asegurando así el cumplimiento de las

metas propuestas por el programa.

Este proceso de fortalec¡m¡ento ¡nstltucional se enmarca en la ¡mplementación del nuevo
sistema de evaluación permanente establec¡do por la Dirección de Gest¡ón y Aseguramiento
de la Calidad. Dicho sistema fue formalizado med¡ante elAcuerdo derivado de la Resolución
de Rectoría No. 13974 del 20 de diciembre de 2024, que inst¡tuye el procedimiento para la

evaluación cont¡nua de los programas académicos. De conformidad con esta normatlva, las
fases de planeación y ejecución del plan de mejoramiento deben finalizar obligatoriamente
el 20 de junio de 2025. Cabe señalar que, durante este periodo transitor¡o, los programas
que se encuentran en proceso de Renovación de Registro Calificado han operado bajo su
normat¡va anterior y, por lo tanto, no están sujetos a este acuerdo específico.

Con miras a este nuevo escenar¡o de calidad, el programa se prepara activamente para
someterse al proceso de evaluación permanente a partir de los periodos académicos del
año 2O26. El trabajo realizado en el presente sentará las bases para una transición ordenada
y ex¡tosa hacia este modelo de mejora cont¡nua, asegurando que el programa no solo
cumpla con los requlsitos normat¡vos, sino que también avance cons¡stentemente hacia la

excelencia académ¡ca y el aseguramiento de la cal¡dad en el largo plazo.

Este riguroso camino hacia la evaluación permanente se construye sobre una base
metodológica sólida. En este sent¡do, el programa de Artes Visuales establece los criterios
y la metodología de autoevaluación en un proceso complejo que define las directrices que

consolidan la autorregulación y la búsqueda permanente de la excelenc¡a y la calidad para

dar respuesta, de manera fundamental, a las necesidades propias del programa
manifestadas y evidenciadas en las d¡ferentes jornadas de autoevaluación llevadas a cabo
con la comunidad educativa (estudiantes y docentes) y orientadas por el comité de
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autoevaluación. Dichas actividades de autoevaluación se pueden sintetizar de la siguiente
manera:

. Reuniones de Consejos de Facultad

. Reuniones de Consejos Curriculares

. Reuniones plenarias con profesores catedrát¡cos del Programa

. Claustros ampliados con docentes catedrátlcos, contrato tiempo completo y
representantes de estudiantes

. Asambleas ampliadas de estud¡antes

. Mesas de trabajo.
o Socialización de avances ante las instancias académicas y adm¡nistrat¡vas.

La autoevaluación en el Programa de Artes Visuales, además de hacer un balance de los

alcances en las dinámicas y desarrollos, se convierte en una oportunidad para plantear
nuevos derroteros, definir otros objetivos, fortalecer las relaciones colectivas y profundizar
el compromiso de cada estamento con su Visión y Misión.

El fortalecimiento de las condiciones académicas Son

de Desarrollo lnstituc¡onal mediante:
p¡lares estratég¡cos del Plan

a. [a Calidad Académica en conexión territorial: La calidad en el programa se refleja en su

estructura curricular nuclear¡zada, flexible, holística y sistém¡ca, en los procesos de docencia,
¡nvestigación, extensión y proyección social, desarrollada en contexto y a partir de los pr¡ncipios
fundamentales de la investigación y creación artística de las artes visuales y el pensamiento
contextual.

b. La lnvestigación en conexión territor¡al: med¡ante la transversalidad del núcleo investigat¡vo en
el trayecto formativo del plan de estudios conducente a la configuración del trabajo de grado y en
su relaclón con las lÍneas de invest¡gac¡ón, la oferta de profund¡zación y los intereses ¡nvestigativos
de los estudiantes. Estos procesos ¡nvest¡gativos son or¡entados por los principios contextuales que
se desprenden del Núcleo de Contexto. Lo anterior teniendo en cuenta las políticas del PDI que ha

perm¡tido un "Pos¡cionamiento como instituc¡ón que investiga e innova en lo económico, lo
industrial, lo amb¡ental, lo cultural y lo político, med¡ante grupos y programas de ¡nvestigación
consolidados".

c. La Proyección socialy extens¡ón en conexión territor¡al: Los procesos de investigación y creación
artística menc¡onados anteriormente perm¡ten la extensión y la proyección social con el "Apoyo,
participación y contr¡buc¡ón con proyectos, ¡n¡c¡at¡vas y actividades del conocim¡ento y la

investigación, que aporten soluciones a las problemáticas del entorno" (PDl) en este contexto, el
Programa en su reforma actual ubica su proceso curricular en relación dialógica con los más
importantes referentes nacionales para la formación en artes.

Programac¡ón académ¡ca
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El Programa de Artes V¡suales desarrolla permanentemente una programación académ¡ca
consecuente tanto con las necesidades format¡vas de ¡nvestigación, de extensión y proyección
social, como de práctica artíst¡ca. Según la estructura curricular del programa y de sus conten¡dos
mlcrocurr¡culares se planean act¡vidades académ¡cas que complementen y amplíen los horizontes
formativos y brinden actual¡zación a Ia comunidad académica, con estrategias como:

o Conferencias
o Seminarios
. Foros
o Talleres
. Laborator¡os de creación
. Programas de actualización académ¡ca
o Actividades de exhib¡c¡ón y circulación

invest¡gac¡ón y creación artistica
. Encuentros formativos de estudiantes con otras instituciones

Act¡vidades que hacen parte de las modalidades de trabajo de grado, cursos ¡ntersemestrales y de
extens¡ón (según normatividad v¡gente).

Propósito: La evaluación permanente es clave para la acreditación ¡nstitucional de alta calidad. Al

mantener un segu¡m¡ento constante del desempeño, la universidad puede generar información
conf¡able y transparente que sirve para la toma de decis¡ones, tanto a n¡vel interno como para los
procesos de auditoría externa, lo anterior se sustenta en:

Recopilación de información: Se recolectan datos de manera constante sobre el desempeño de los
programas, la satisfacción de los estudiantes, el impacto de las investigaciones, y la eficiencia de los
procesos administrativos en función de:

Análisis y reflexión: La información recolectada se analiza para identificar fortalezas y áreas
de mejora. Este anál¡sis no es solo numér¡co, s¡no que busca entender el porqué de los
resultados.

Planes de mejoram¡ento: Con base en el anál¡s¡s, se d¡señan e ¡mplementan planes de
mejora que buscan corregir las debilidades identificadas.

Ciclo continuo: El proceso es un ciclo constante de evaluación, anál¡sis y mejora, lo que
permite a la universidad adaptarse y responder rápidamente a las necesidades cambiantes
del entorno.

<§os

de procesos de

Para poder cumplir con lo anter¡ormente referido la oficina de calidad de la universidad del Quindío
ha ¡nic¡ado la implementac¡ón del modelo de autoevaluación permanente en Ios programas
académicos y las demás dependencias un¡vers¡tarias con el fin de garantizar la mejora cont¡nua en
los procesos; denotando las s¡guientes característ¡cas del esquema anter¡ormente refer¡do:

a UN[QU[ND[O
en conexión territorial
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CONEXIÓN TERRITORIAT

La presente visión de la Universidad del Quindío impulsada por la adm¡n¡stración actual, es la de una
Universidad de Tercera Mis¡ón; esta vis¡ón busca que la institución se mantenga en constañte
comunicación con la sociedad que la rodea, enfocándose en:

. Transferir el conoc¡m¡ento que se genera dentro de la universidad hacia la comunidad.

. Fortalecer la educación (docencia) para que responda a las necesidades específicas del terr¡tor¡o
y lo benefic¡e.
. Promover el b¡enestar de toda la comunidad universitaria.

El rector, para resum¡r este enfoque, utiliza términos clave como "¡ntegración, ¡nteracc¡ón,
transferencia de conocimiento, y renovación de las actividades de docencia e invest¡gación". La

conexión terr¡tor¡al en este contexto es uno de los compromisos esenciales de la Universidad del
QuindÍo, se concibe como la posibilidad de potenciar el desarrollo social de la ecorregión desde los
diferentes procesos de docencia, invest¡gación y la extensión y aprop¡ac¡ón social del conoc¡m¡ento.
En este sentido, se asume como polÍtica que garantiza el acceso a la educación superior de la
población de toda la geografía y de los diversos ámb¡tos socioculturales que hacen parte de nuestra
ecorregión y desde ella a todo el país. Y, desde otra perspectiva, se expresa en la articulación de la
Universidad del Quindío con las lnstituciones de Educación Superior (lEsI de la reg¡ón a partir de sus
ejes m¡s¡onales. (PAC, 2016, p. 39).

Esto con el objeto de incid¡r sobre la realidad que atañe a los d¡versos estamentos sociales en la
validación de las necesidades, en la potencialización de las perspect¡vas de desarrollo y en coadyuvar
a la solución de los problemas estructurales de la región con perspectiva global. Ambas perspect¡vas
tienen en común el hecho de tener como princ¡pal cr¡terio el aseguramiento del desarrollo de
procesos académicos de calidad.

La relación con el sector externo del Programa de Artes V¡suales se garantiza mediante act¡úidades
complementarias a la actividad académ¡ca orientada, las cuales ¡nciden en la aplicac¡ón de
conocimientos de los estudiantes en un contexto determ¡nado y así profundizar en su quehacer
artístico.

Estas práct¡cas del quehacer artíst¡co se respaldan med¡ante conven¡os suscritos entre la
Un¡versidad y d¡ferentes entidades de educación superior de la región y el país. El programa, en este
sentido, adelanta convenios con universidades locales, regionales, nacionales e internac¡onales que
permit¡rán la realización de eventos colaborativos, proyectos de extens¡ón, pasantÍas, residenc¡as
artÍst¡cas y la proyección de las líneas de ¡nvestigac¡ón: lnvest¡gación Creación Artística y el Arte y el
Pensamiento Amb¡ental, la poblac¡ón y el territor¡o, esta última en el ámbito Latino-Americano, el
cual nos perm¡te hacer una relación de la mirada regional como ecorregión con proyección al
mundo. Lo anter¡or ten¡endo en cuenta que esta reg¡ón se ubica geográficamente, y más allá de una

en conexiÓn tenilorial
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divis¡ón polít¡ca, desde la cuenca del Magdalena y la Cuenca del Cauca, ecorregión en la cual
emergen los procesos creativos del proBrama.

MEJORAMIENTO CONTINUO

ACCIONES ESTRATÉGICAS

PARA TA DOCENCIA

Plan de vinculación docente

La vinculac¡ón de los docentes está reglamentada en los procesos de selección y vinculac¡ón que se
realiza desde la Facultad de Cienc¡as Humanas y Bellas Artes, la Vicerrectoría Académica y la Oficlna
de Gest¡ón Humana. De otro lado, el Eje Estratégico, Universidad Creat¡va, Gest¡ón Creat¡va,
referentes y ca ra cter¡zaciones definidas, incluye, en su literal B, a los Profesores Externos en la

normativ¡dad relacionada con desarrollo profesoral, "la cual permite la interacc¡ón de los docentes
con el med¡o nacional e ¡nternac¡onal, med¡ante la realizac¡ón de comisión de estudios, pasantías y
asistencia a eventos. lnterno: La lnstituc¡ón contribuye al desarrollo profesoral con la asignación de
recursos que permiten la movilidad académica docente."

Con base en lo anterior, cons¡derando que "para la Univers¡dad es prioritaria la actualización
permanente de sus docentes en sus áreas de conocim¡ento, en las nuevas estrateg¡as pedagóg¡cas
y tendenc¡as educativas" (PEU p.25) y que además de lo est¡pulado en el Plan de Desarrollo
Profesoral 2024-2025 med¡ante el Acuerdo del Consejo Superior No. 168 del 23 de noviembre de
2023; la Universidad del Qu¡ndío promueve el mejoramiento continuo de sus docentes para la
calidad en el ejercicio de sus funciones mediante el diseño e implementación de las s¡guientes
estrateg¡as:

Formac¡ón o actualización docente

Procesos de capac¡tación y formac¡ón docente en los s¡gu¡entes campos:

a. Formac¡ón posgradual

Ten¡endo en cuenta las Polít¡cas y la Reglamentación conten¡das en el plan de Desarrollo Profesoral
2024-2025 mediante elAcuerdo delConsejo Superior No. 168 del23 de noviembre de 2023 acuerda
en el Artículo se¡s (6):

a-
b-

c-

IÚN[QU[NDI
QO\
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Formación o actual¡zación
Estimulo a la producción intelectual
lnvest¡gac¡ón y creación artística.
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"COMlSlÓN DE ESTUDIOS: Es el estímulo y s¡tuación adm¡nistrat¡va mediante la cual la Universidad
del Quindío otorga a los profesores de carrera, el derecho a rec¡bir formaclón de alto nivel
relacionada con las áreas definidas por los Consejos de Facultad previo anál¡s¡s de las necesidades
del contexto, en aras de fortalecer los ejes m¡sionales de la ¡nstituc¡ón."

lgualmente y al¡neados con la política vigente ¡nstitucional se proyecta que la total¡dad de los
docentes vinculados en el 2040 (entre contrato, de carrera o catedráticos del programa de Artes
Visuales) part¡ciparán anualmente en cursos de actualización o partic¡pación en eventos de corta
duración de carácter format¡vo, de exhibición y c¡rculac¡ón del arte a n¡vel local, nacional e

internacional, seminar¡os, congresos o encuentros académ¡cos relacionados con los estudios
culturales, los estudios visuales, los estudios sonoros, las artes electrón¡cas, el pensam¡ento
amb¡ental, estudios de género y c¡udadanía, estudios en postconflicto y procesos de paz,

pensam¡ento compleio y sistém¡co, ¡nvest¡gac¡ón y creación artÍst¡ca (plástica o visual), entre otros,
con e¡ aval ¡nstitucional y de la Facultad de Cienc¡as Humanas y Bellas Artes o según la normat¡v¡dad
v¡gente.

b. Formación en Plataformas de aprendizaje en comunidades virtuales:

Estrategia V¡rtual y Modalidades Educat¡vas

La Estrateg¡a Virtual lnstitucional (EVl) de la Universidad del Quindío es un plan de acción para

integrar las Tecnologías de la lnformación y la Comunicación (TlC) en Ia educación. Derivada de la
PolÍtica Académico Curr¡cular (PAC), esta estrategia busca flexibilizar y potenciar los procesos de
enseñanza y aprendizaje en las modal¡dades presencial, a distancia y v¡rtual.

En la modalidad presenc¡al, se usa la plataforma Moodle como un recurso de apoyo para

acceder a mater¡ales digitales.

En la modalidad a d¡stancia, se implementan espacios académicos con la estrategia de aula

invert¡da, comb¡nando encuentros presenciales con act¡v¡dades as¡ncrón¡cas en Moodle.
Los estud¡antes se preparan antes de clase, y los docentes actúan como guías en el traba.jo
colaborativo.

La modalidad virtual se desarrolla exclusivamente en ambientes virtuales de aprendizaie,
donde los docentes facilitan conten¡dos y los estudiantes ¡nteractúan de manera autónoma
en foros y act¡vidades. Un mentor v¡rtual br¡nda apoyo técn¡co y académico a los
estud¡antes, mientras que el docente-virtual acompaña de forma cont¡nua el proceso.

lnnovación y Soporte Tecnológ¡co

La Un¡dad de lnnovac¡ón Virtual (UlV), adscrita a la Vicerrectoría Académica, es la encargada de
liderar la EVl. Funciona a través de cuatro componentes clave:

. Organizacional: Gestiona los procesos administrativos.

. Pedagógico: Asesora y capacita a los docentes para el diseño de espacios con mediac¡ón TlC.
(+o\
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La UIV también es responsable de la creación de dos tipos de espacios académicos: el recurso de
apoyo (complemento para clases presenciales y a distancia) y las aulas semillas (espacios virtuales
completos que garantizan la calidad y coherencia con el currículo del programa). Para la creación de
estos espacios, la universidad utiliza el modelo de Diseño lnstruccional ADDIE, un enfoque
s¡stemático que consta de cinco fases: análisis, diseño, desarrollo, implementación y evaluación, en
donde se denota como puntos clave:

. lnteracción: Comun¡cac¡ón entre los sujetos del proceso educativo (docentes y estudiantes).

. lnteract¡vidad: La comun¡cación que se da entre el estudiante y el contenido o recurso
educat¡vo digital.

. Docente-autor: Diseña un espacio académico con componente virtual.

. Docente-v¡rtual: Guía el aprendizaje en modalidades virtuales o semipresenciales.

. Mentor v¡rtual: Apoya a los estudiantes y, en posgrado, a los docentes en los programas
virtua les.

El uso de las TIC en la formación investigativa de los estud¡antes estará v¡nculado con el acceso y
manejo de la plataforma de apoyo a los procesos educativos Moodle, en la cual los docentes podrán
desarrollar los contenidos de los espacios académicos a partir de textos y act¡vidades como foros,
chat, tareas, exámenes, entre otras. En este sent¡do, Ios espac¡os virtuales en la plataforma Moodle,
ofrecen vínculos a recursos que apoyan la formación y producción de los estudiantes, y permite la

interactividad entre quienes part¡cipen de este serv¡cio.

En este sentido el Programa de Artes V¡suales tendrá al 2040 más docentes capac¡tados en el uso
de plataformas e-learning y el 100% de los docentes tendrán formación para implementar en sus
procesos de enseñanza aprendlzaje metodologías b-learning y espec¡almente del Aula lnvertida.

c, Formación en competencias comunicativas para el desarrollo de la segunda lengua (ingles):

Según la normatividad institucional (Acuerdo Consejo Superior, No. 121 de septiembre 28 de 2021)
los profesores ocasionales de tiempo completo y med¡o tiempo podrán acceder a estímulos de
Desarrollo Profesoral para matriculas en programas de formación de segunda lengua, en los cuales
se esperan niveles de conocim¡ento, alfinalizar dichos programas un nivel mÍnimo de conocimiento
¡ntermedio 81, según lo referente del Marco Común Europeo.

En este sentido, el Pro8rama proyecta a mediano y largo plazo la formación en segunda lengua de
cuatro (4) profesores de contrato a 11 meses y de planta, para fortalecer y apoyar las lecturas
científicas relacionadas con el saber específico y para responder a los indicadores en las Pruebas
Saber Pro.

UNIQUINB[.1r]r
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. Comun¡cat¡vo: Define la estructura visual y los recursos educat¡vos digitales.

. Tecnológico: Administra y da soporte a la plataforma Moodle, la cual está basada en el

constructivismo social de Vigotsky.
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Se incluyen lecturas en inglés en cada una de las actividades académicas como también se incluirá
en el documento de trabajo de grado, mínimo dos referencias teóricas del arte desarrolladas en el

cuerpo del texto deltrabajo de grado, en el marco teór¡co o en el estado del arte.

d. Formación mediante conferencistas ¡nvitados:

part¡cipación de art¡stas, docentes, invest¡gadores y creadores en el campo de las artes v¡suales y

afines, teóricos del arte, la estética y las humanidades que aporten a la consolidación format¡va e

investigativa del Programa para ¡ntercamb¡ar conocimientos y experiencias sign¡ficativas formuladas
desde las artes v¡suales. El Programa lidera procesos format¡vos en este aspecto mediante la

programación anual de eventos académicos nacionales e internacionales al inter¡or de la

Universidad del Quindío y proyectados hacia la comunidad en general.

Articulación Programa con el PDI + SIG

El PEP recoge la esencia de los postulados de Bienestar y cultura creat¡va consignados en el Plan de

Desarrollo lnstitucional (PDl), por lo cual apoya, estimula, fomenta y diseña estrategias para la
creación artística y expresión estética en la Universidad. Teniendo en cuenta lo anter¡or, asum¡mos
desde el programa de Artes Visuales, el actual reto de consolidar "programas de creación artíst¡ca y

estét¡ca que rescaten los valores propios y autóctonos de nuestra identidad cultural. La demanda
por programas de formación en artes y su pertinencia en una región en donde elturismo, segundo
renglón de la economía, representa una oportunidad para la ampliación de la oferta académica
inst¡tucional. La acción de estimular o asesorar procesos para la creación de nuevos programas de
pregrado y posgrado en artes, es un aspecto necesario y pert¡nente, desde el cual se aprovechan las

fortalezas internas que posee la inst¡tuclón. Siendo asÍ se resalta el esfuerzo institucional de
disponer de "espacios para expos¡c¡ones permanentes de arte" con los cuales ya se cuenta
parcialmente (p. 31 y 32), aspecto que es muy necesar¡o en el momento actual del Programa de
Artes V¡suales y para las metas de proyección social de la Un¡vers¡dad desde el arte y la cultura.

Para el programa de Artes Visuales es una oportun¡dad pensar en "La construcción de un Sistema
Cultural Uniqu¡ndiano en armonía con el medio ambiente" (p. 32) que dinamice académicamente el

concepto de Paisaje Cultural Cafetero como patrimonio histórico de la humanidad, a través de sus
procesos en docenc¡a, investigac¡ón, creación artíst¡ca y extens¡ón, contribuyendo alfortalecimiento
del patr¡monio y a la consolidación de la ¡dentidad cultural Quindiana fomentando la conexión
territorialen el marco de la apropiación social del conocimiento en las Artes Visuales.

Lü[ü[0:[iillir- ' .
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En este sentido el Programa de Artes V¡suales proyecta anualmente conferencias, charlas,

sem¡narios, foros, laborator¡os de creación, talleres, simposios entre otros, con expertos
nacionales, locales y regionales (entre 6 y 8) e internacionales (2) en temas de la disciplina
artística, para el fomento de la formación impartida desde el plan de estudios

RELACIONES CON Et PDI

I
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El Proyecto Educativo del Programa de Artes Visuales (PEP) se suma al Objetivo Estratégico - De
lmpacto - Bienestar y Cultura Creativa de "Embellecer áreas del campus un¡vers¡tario, con
elementos naturales y artíst¡cos, para proyectar un ambiente acogedor para la comunidad
universitaria y los vis¡tantes" (Acción estratégica 5.3 del PDI p. 63).

lgualmente, el programa, de acuerdo a la acción estratégica 5.4 del PDl, propicia "la asociatividad
en grupos representat¡vos" (p.64), e implementa "programas culturales que diversifiquen la cultura
autónoma de la región y que promuevan la identidad cultural," (p 64), establece "redes de apoyo
interinstitucio na I con entidades gubernamentales y no gubernamentales, a través de convenios y
part¡clpación en eventos culturales," (p 6a) y le apunta al establecimiento e implementación de la

"política de b¡enestar institucional y el plan de Bestión cultural." (p. 6a)

S¡stema ¡ntegrado de gestión

El S¡stema lntegrado de Gestión (SlG) de la Unlversidad del Quindío es una herramienta estratég¡ca
diseñada para asegurar la calidad y la ef¡ciencia en todos los procesos institucionales. Su principal
objet¡vo es unificar bajo un mismo marco de referenc¡a normat¡vo y técn¡co los diversos s¡stemas
de gestión que operan en la ¡nstitución, como los de calidad, ambiental, seguridad y salud en el
trabajo, y seguridad de la información. Al integrar estos s¡stemas, la universidad busca armonizar
sus operaciones, opt¡mizar recursos y garantizar el cumplimiento de sus objetivos misionales de
docencia, investigación y extensión social.

El SlG de la Universidad del Quindío se basa en un enfoque de gest¡ón por procesos, lo que signiflca
que todas las activ¡dades están ¡nterrelacionadas y se or¡entan a sat¡sfacer las necesidades de la
comunidad universitaria, ¡ncluyendo estudiantes, docentes, personal administrativo y la sociedad
en general. Este modelo permite una visión global y sistém¡ca de la inst¡tuc¡ón, fac¡lltando la toma
de decisiones informada y la mejora cont¡nua. A través del SlG, se delinen polít¡cas, se establecen
metas claras y se monitorea el desempeño, asegurando que cada área contribuya de manera
efectiva a la excelencia académica y administrativa.

La implementación delSlG no es solo una exigencia normativa, sino una apuesta por la transparencia
y la rendición de cuentas. El sistema promueve una cultura de autocontrol y autoevaluación en cada
dependencia, incentivando la part¡cipac¡ón activa de todos los miembros de la comunidad en la

identif¡cac¡ón de oportunidades de mejora y la gestión de riesgos. Esto fortalece la confianza en la

institución y la posiciona como un referente de buena gobernanza en el ámb¡to educat¡vo.

En esencia, el Sistema lntegrado de Gestión de la Universidad del Quindío es el pilar fundamental
sobre el cual se construye la calidad institucional. Permite a la universidad ofrecer un servicio
educativo de alto nivel, gestionar sus recursos de manera eficiente y responder de forma ágil a los
desafíos del entorno. Con una operación cohes¡onada y orientada a la mejora continua, el SIG es
v¡tal para el cumpl¡m¡ento de la misión y visión de la Universidad del Quindío en su camino hac¡a la

excelencia.
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Mapa de procesos Universidad del Quindío.
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Desde esta perspectiva, la Universidad ha podido definir e implementar un conjunto de
estrategias articuladas en el Sistema lntegrado de Gestión, ha estandarizado los procesos,
procedimientos y formatos, ha venido trabajando sobre mapas de riesgo inst¡tucional e

indicadores y la construcción de un conjunto manuales (de calidad y operac¡ones, procesos
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En este sentido, la Universidad del Quindío, en el marco de su política de gestión de calidad y a partir
de los lineamientos vigentes apoyan én nueve Macroprocesos, tal corño se puede observar en el

siguiente gráfico:
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y procedimientos) y productos (Políticas de administración de riesgos para la Universidad,
Código del Buen Gobierno, Contexto de un Sistema Ético - a¡oétlco de la Universidad,
Matriz Flujo de Comunicaciones, Reglamento para la Tramitación lnterna de peticiones,

Quejas y Reclamos, entre otros).
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LISTA DE ANEXOS

1. Matr¡z de relación de los alcances de formación del programa
2. Plan de estudios del programa - Acuerdo, resoluclón o documento que lo apruebe.
3. Sílabos de espacios académicos del programa.
4. Plan de Vinculación de Profesores del Programa.
5. Plan de Desarrollo Profesoral del Programa - Acciones estratég¡cas.
6. Plan de Proyección Social del Programa - Acciones estratéBicas.
7. Plan de lnvest¡gación del Programa - Acciones estratégicas.
8. Plan de lnternacionalización del Programa - Acciones estratégicas.
9. Plan de Bienestar - Acciones estratégicas.
10. Análisis de los resultados de los procesos de autoevaluación del programa.

11. Estado de implementación del plan de mejoramiento del programa.
12. Evidencia de los reconocimientos del programa y graduados.
13. Los demás documentos de análisis del programa en relación con el perfil de egreso,

coherencia con las dinámicas actuales de la disciplina y validación de la pertinencia
y relevancia del programa.

*Los programas de pregrado deben proyectar los planes, por el tiempo de vigencia del
registro calificado. Los programas de posgrado deben proyectar los planes requeridos, al

menos por cinco cohortes para especializaciones y tres cohortes para maestrías.
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Perfil Global de Egreso:

El Maestro en Artes Visuales de la Universidad
del Quindio es un profesional con una formación
orientada a la investigación + creación, desde una
perspectiva inter y transdisciplinar que cuenta
con una sensibilidad estética que lo faculta para

actuar como mediador de procesos en el
desanollo de proyectos artisticos en diferentes
contextos con proyección social, que son
transformados mediante la gestión del
conocimiento desde aspectos teóricos y prácticos.
Esto le permite abordar problemáticas vinculadas
al mundo del arte y la cultura para dominar
herramientas y desenvolverse en la industria
cultural y mediática, formación artistica,
curaduría, museografia, gestión cultural,
emprendimiento y las tendencias emergenles de
la disciplina.

Competenc¡a Global

El profesional del Programa de Artes Visuales
analiza, comprende e interactua de manera
interdisciplinaria con las dimensiones de la
creación a nivel del arte local, latinoamericano y
global desde sus diversos campos de estudio y
aplicación, en un mundo en constante cambio que
le obliga a generar propuestas de c¡eación e

investigación dentro de procesos continuos de
aprendizaje; en este sentido, gestioDa y paticipa
en ¡edes artisticas en las que se desenvuelve con
empatia, responsabilidad social, contextual y
tenitorial, a través de sus prácticas de creación y
su eiercicio profesional.

ESPACIO
ACADEMICO

Unidad de
Competenc¡a 1

(N. contexto y
teoría)

E l(la )

estud¡ante
comprende
los rasgos

dist¡ntivos de
las histor¡as y

teorías del
arte, las

lógicas
territor¡ales y
contextuales,

para el
desarrollo del
pensam¡ento

crít¡co que le
permita

contribuir a la

construcción

l.rñ¡dad de
Competenc¡a 2
(N. lnvest¡gac¡ón
+ creac¡ón)

Ellla
éstudiante
desarrolla

procesos de
¡nvestigación-
creación que
aportan a la

generación de
nuevo

conocim¡ento
asociado a las

prácticas

artísticas cuyo
resultado se

¡ntegra con
pro blemas

contextuales
de las ciencias

humanas.

Un¡dad do Compotonc¡a 3

(N.Transmedios): El/La

estud¡ante crea
expres¡ones artísticas
desde perspectivas

tradicionales o
expandidas que abarcan
lo plást¡co y lo digital,
como un proceso
transmed¡al mediado
por
¡nvest¡gación+creac¡ón
en diferentes contextos.

Unidad d.
Competencla 4
(Global o
¡ñst¡tuc¡onal):

El/La estud¡ante
analiza las

necesidades y
problemát¡cas
propias de su

territor¡o,
med¡ante la

aplicación de
habilidades
comunicat¡vas,
dig¡tales y de
pensamiento

lógico
matemático,
para part¡c¡par
en la
construcción de
ciudadanía.

§
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FUNDAMENTOS DE
ESTÉICA
INTRODUCCI NA
LA IMAGEN
HISTORIA DEL
ARTE EN
COLOMBIA
INTROOUCCI NA
LA HISTORIA DEL
ARTE

PINTURA
coMPosrcr NY
COLOR

TRIDIMENSIONALES

DIBUJO DIGITAL

DIBUJO BÁSICO
NARRATIVAS
VISUALES Y
SONORAS
HISTORIA DEL ARTE
EN AMERICA
LATINA Y EL
CARIBE
ARTE Y CONTEXTO

FUNDAMENTOS
AR E Y CONTEXTO

ESPACIO

RITUAL
FUNDAMENTOS DE
INVESTIGACIÓN
ARTISNCA

en conex¡ón territona;

de ident¡dad
territorial.

Bás¡co Básico Básico

Bás¡co Básico Básico

Alto
¡nlermedio Alto

Básico Bás¡co Básico

Básico
lntermedio

Básico Básico

Básico Intermedio Básico

Básico
lnlermed¡o

Básico

Básico Bás¡co

Básico Básico
Básico

Inlermedio

lntermedio

Intermed¡o

Básico Básico

lntermedio
Básico

lntermedio

Alto lntermedio lntermedio

Básico Básico Bás¡co

Bás¡co lntermed¡o lntermedioARTES GRÁFICAS
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ESCULTURA
DIGITAL

PINTURA DIGITAL
FOTOGRAF
AVANZADA
FOTOGRAF
BASICA
CREACI N

AUDIOVISUAL

ANIMACIÓN
HISTORIA DEL ARTE
ANTIGUO Y
MEDIEVAL
LABORATORIO DE
ARTE URBANO
HERMEN UTICA
DEL ARTE
SEMI TICA DEL
ARTE
INVESTIGACI
ARTISTICA I

N

LABORATORIO DE
FOTOGRAFIA

VIDEO ARTE

TRANSMEDIOS
HISTORIA DEL ARTE
DEL RENACIMIENTO
AL SIGLO XIX
EDUCACI N
ARTISTICA VISUAL I

LABORATORIO
CENTRAL I

ESPACIO

CUERPO
LABORATORIO
CENTRAL III
AMBIENTE

DIBUJO AVANZADO
ARTES DEL TIEMPO
Y DEL ESPACIO

UN IND[O
en c0nexr0n terr tor ai

Básico
lntermed¡o lntermedio

Básico
lntermed¡o lntermedio

Básico
lntermedio lntermedio

Básico Básico

Básico
Básico

Bás¡co Básico lntermed¡o

lntermed¡o Bás¡co
Básico

lntermedio lntermedio lntermedio

lntermedio
Básico

lntermedio

Alto Alto Alto

lntermed¡o lntermed¡o lntermed¡o

tntermediolntermed¡o lntermedio

lntermedio lntermedio lntermed¡o

lntermediolntermedio lntermedio

lntermed¡o lntermedio lnlermed¡o

Básico
lntermedio lntermedio

lntermedio
Básico Básico

lntermed¡olntermed¡o lntermedio

lntermedioAlto Alto

lntermediolntermedio lntermed¡o

lntermedio lntermed¡o lntermedio
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Básico
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HISTORIA DEL ARTE
DEL RENACIMIENTO
AL SIGLO XIX
LABORATORIO DE
PAISAJE
CURADUR

U EOGRAFIA
EDUCACI N
ARTISTICA VISUAL II
INVESTIGACIÓN
ARTISTICA II

LABORATORIO DE
MEDIOS
ELECTRÓNICOS

ANTROPOLOGiA
ANTROPOLOG A
VISUAL

CR|TICA DEL ARTE
GESTI N

CULTURAL Y
EMPRENDIMIENTO
LABORATORIO DE
ARTE Y
COMUNIDADES
REQUISITO DE
PROYECTO DE
GRADO 1

REQUISITO DE
PROYECTO DE
GRADO 2
PROFUNDIZACI N

mental
PROFUNDIZACI N
IA Creat¡vidad
PROFUNDIZACI N
Diseño y
D¡a ramación
PROFUNDIZACI N
Arte Sonoro
PROFUNDIZACI N
ob eto Es cro
PROFUNDIZACI N

PROYECTO EDUCATIVO DEL PROGRAMA
cÓDIGo: M-Do-ol+L-ol

VERSIÓN 4

FECHA: 5/09i201-l

Éll ¡r,l ri ,, r i

r:t\\w U lrii rirlill |i,

lntermedio lntermedio lntermedro

AIto lntermed¡o lntermedio

lntermedio lntermed¡o

lntermedio lntermedio lntermedio

lntermedio Alto lntermedio

lntermedio Alto lntermedio

Básico Básico Básico

Alto
Alto AIto

lntermedio lntermedio lntermedio

Alto
lntermedio Alto

Alto Alto Alto

Alto Alto Alto Alto

Alto Alto Alto Alto

Alto AltoAlto

Alto Alto Alto

Alto Alto Alto

Alto Alto A¡to

Alto Alto

Alto Alto AltoDibu Ex andido
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Estéticas eme entes
ELECTIVA
PROFESIONAL
Apreciación
c¡nemat Éfica
ELECTIVA
PROFESIONAL
Memoria narrat¡vas

UNIOUINDIANIDAD
CA

PROFESIONAL
DESARROLLO
HUMANO Y
CIUDADANIA
ACTIVIDAD
ACADEMICA
PERSONAL I

HISTORIA,
ECONOMIAY
CULTURA
ACTIVIDAD
ACADEMICA
PERSONAL II

FORMACI NEN
SEGUNDA LENGUA I

ACTIVIDAD
ACADEMICA
PERSONAL III
FORf\ilAcl NEN
SEGUNDA LENGUA

ALFABETIZACI N
INFORMACIONAL

TEDRA
Básico Bás¡co

Alto

túNI ulIN0fuo
en conexiÓn terr torial

Alto Alto Alto

Alto Alto Alto

Alto Alto Allo
LECTURA Y
ESCRITURA

Bás¡co Bás¡co

Básico Bás¡co Básico

Básico Básico Básico

Básico Básico
lntermed¡o

Básico Básico Básico

Básico
lntermedio

Básico Básico
lntermedio

Básico Básico
lntermed¡o

Básico Básico

Básico Básico
Alto

lntermedio
Básico Básico

ELECTIVA
PROFESIONAL

MULTIDISCIPLINAR
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Bás¡co

Básico
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Aspectos académicos y resultados de aprendizaje:

ir
utN[Qt [n{
en conexiÓn territoriial

NIJCLEO DE

FORMACIÓN
UNIDADES DE COMPETENCIA

RESULTADOS DE

APRENDIZAJE

Núcleo
contexto y

teoría

Unidad de Competenc¡a 1: (N. contexto
y teoría del Arte).

El(la) estudiante comprende los rasgos

distintivos de las historias y teorías del
arte, las lógicas territor¡ales y

contextuales, para el desarrollo del
pensamiento

crítico que le permita contribuir a la

construcc¡ón de identidad territorlal.

R.A 1: Analiza los contextos
desde una perspectiva crítica,
estét¡ca, histórica y ambiental
para plasmar sus reflexiones
y pos¡c¡onam¡entos frente a

los territorios y las culturas.

N.

lnvestigación
+ creación

Unidad de Competencia 2: El/la
estudiante desarrolla procesos de

invest¡gación-creación que

aportan a la generación de nuevo
conoc¡miento asociado a las prácticas

artísticas cuyo resultado se
¡ntegra con problemas contextuales de

las ciencias humanas.

N.

Transmedios

Unidad de Competencia 3: El/La
estudiante crea expres¡ones artísticas

desde perspectivas tradicionales o
expandidas que abarcan lo plástico y lo
digital, como un proceso transmedial

mediado por investigación+creación en
d¡ferentes contextos.

R.A 3: Emplea expresiones
plásticas y digita les para

explorar lenguajes, técnicas y

modos de creación para dar
cuenta de realidades

contextuales.

<§ol

w!rw.uniqu¡nd io.ed u. co

.l

R.A 2: lnvest¡ga + crea desde
las artes visuales para

responder a las necesidades
territor¡ales, a través de la
investigación formativa.

Global o
¡nstitucional

Unidad de Competenc¡a 4: El/La
estudiante anal¡za las necesidades y

problemáticas propias de su territorio,
mediante la aplicación de habilidades

comunicativas, d¡g¡tales y de
pensamiento lógico matemático, para

participar en la construcción de
ciudadanía.

R.A 4: Dinamiza la

construcc¡ón de cultura y
ciudadanía a través de

hab¡l¡dades comunicativas y
dig¡tales desde una visión

crítica y reflexiva.

r.4d
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Estrucfura por créditos académicos:

créd¡
to§

acad
émlc

os

Tipo de
créd¡tos

Porc
anta
je

total
crédi
tos
del

prog
laM

a

Natu
ralel

a

Requ¡sit
os

Componentes d€
to.mación del

currículo

Nú
me
fo
de
hor
as

teó
r¡ca

s

Nú
mer

o
de
hor
a5

teó
rlco

prá

ct¡c

a5

Nú
mef

o
de
hor
as
ptá
ctlc
a3

Núme
ao de
horas

de
trabaj

o
indep
endle
nte

obl¡g
ator¡

o

Ele

ctiv
o

Ge

ner
al

Pef
90ñ
¿l

Fac

ulta
d

Ptol
es¡o
ñal

INTRODU

ccrÓN A
LA

HISTORI

A DEt
ARTE 2 2 1,3 X

32 0 64

96

1

FUNDAM
ENTOS

DE

ESTÉT¡CA 2 2 1,3 TP x

0 0

96

DIBUIO
BASICO 1.3

0 48

96

1

INTRODU

cclÓN A
LA

IMAGEN 2 1,3 fP

0 0

96

1

coMPos
rctÓN Y

COLOR 2 7 1,3 P

0 0 48

1

PENSAMI

ENfO
LOGTCO

MATEMA
Trco -

CRíTICO 2 2 1,3 T x

48 0 0 48

96

1

LECTURA

ESCRIfU

RA EN 2 1,3 T x

48 0 0 48

96

§0\
UN[QU[NÚDICI
en conexiÓn tenitorial

Sem

estr
Curso-

Módulo-
Asitnatu

¡a

To

ta
I

ho
t¿

t

1 T

0

32

1 2 2 P

0 48

2

64

48

96

2.

T
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CASTELt

ANO

1

UNIQU IN

DIANIDA

D 2 2 1,5 T x

48 0 48

96

2 2 1,3 f x

32 0 0 64

96

2

ARTE Y

CONTEXf
ot
(FUNDA

MENTOS

) 2 2 1,3 T x

0 0 64

95

ANTROP

OLOGfA 2 2 1,3 0 32 0 64

FUNDAM

ENTOS

DE

INVESTIG

ACIÓN

ARffsfrc
2 2 1,3 TP x

0 32 0 64

2 PINfURA 2 2 1,3 P

coMPos
rcrÓN Y

COLOR x

0 0 48 48

2

fRIDIME
NSIONAL

E5 2 1,3 x

0 0 64 32

96

2

DIBU'O
DI6ITAL 2 2 1,3

DIBU]O
BÁsrco x

48 48

96

2 2 7

1,3 TP

x 0 32 0 64

2

NARRATI

VAS

vrsuAt-E
SY 2 1,3 TP

INTROD

ucclÓN

IMAGEN x

0 0 64

96

UN[Qt]lItliJ
en conexión territori¿,¡i

-.-..wlrr¡Yy.untqu¡nd io.ed u. co
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0

HI5TORI

A DEL

ARfE
ANTIGU

OY
IIIEDIEVA

L 2

INfROD
uccróN
ALA
HISTORI

A DEL

ARTE

FUNDA

MENTOS

DE

EsrÉrc

32

2 T x 96

2 96

96

2

0 0

FOTOGR

AFIA

BAsrcA 96

z
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SONORA

5

2

ETICA

PROFESI

ONAL 2 2 1,3 T x

48 0 0 48

96

3

tllSTORr

A DEL

ARfE DEL

RENACI

MIENTO

AT SIGLO

xtx 2 1,3 f

INfROD
uccrÓN
ALA
H ISTORI

A DEL

ARTE x

0 0

96

3

ARTE Y

CONTETT

oll
(ESPACTO

) 2 2 1,3 f

ARTE Y

CONTEX

TOr
(FUNDA

MENTOS

) x

32 0 0

96

3

LABORAT

oRro
CENTRAL

r(ESPAC¡

o) 3 2,0 P

FUNOA

MENfOS
DE

INVESfI

GACIÓN

ARfíSTtC
x

0 0 64 80

14

4

3

ARTES

GRATICA

s 2 2 1,3 P

DIBUJO

BÁStCO x

0 48 48

96

3

ESCULTU

RA

DIGITAL 2 2 1,3 P

fRIDIME
NSIONAL

ES x

0 0 64 32

96

3

PINTURA

DIGITAL 2 2 1,3 P PINTURA x
0 0 48 48

96

3

FOTOGR

AFIA

AVANZA

DA 2 2 1,3 TP

FOTOGR

AFÍA

BÁSICA

0 48 0 48

96

3

ANIMACI
óN 2 2 1,3 x

0 0 48

96

3

CREACIÓ

N 2 1,3 fP x

0 48 0 48

96

UNI
en conex ión tenitorial

(§o\

2

32

3

0

x

48

2

NARRATI

VAS

VISUALE

14*
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AUDIOVI
SUAL

SY
SONORA

s

3

AcTIVID
AD
ACADÉM

¡cA
PERSON

ALI 2 2 1,3 T X

48 0 0 48

96

2 1,3 f x

48 0 0 48

4 2 2 1,3 T x

32 0 0 64

96

4

¡-ABORAT

OR¡O DE

ARTE

URBANO 2 2 1,3

ARTE Y

CONTEX

TOt

{FUNDA
MENTOS

) X

0 0 64 32

96

4

HE RM EN

ÉurcA
DEI. ARTE 2 2 1,3 fP

FUNDA

MENTOS

DE

ESfÉTrC

x

0 48 0 48

96

4 2 2 1,3 TP

LABORA

TORIO

CENIRAL

r(ESPAC
ro) x

0 0 32

96

4

TRANSM

E0tos 2 2 1,3 P

CREACIÓ

N

AUDIOVI
SUAt x

0 0 48 48

96

TAEORAT

ORIO DE 3 3 2,O P

FOTOGR

AFIA x
0 0 64 80 14

4
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DESARR

oLto
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NIA 2 96

HISTOR I

A DEt
ARTE
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OY
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INTROD

uccróN

HISTORI

A DEL

ARTE
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FOTOGR

AFíA

AVANZA

DA

4
VIDEOAR

TE 3 3 2,O P

CREACIÓ

N

AUDIOVI
SUAL

0 64 80

14

4

4

IORMAC
IÓN EN

SEGUND

LENGUA

I 2 2 1,3 T x

48 0 0 48

96

4

HISTORI

A,

ECONOM

hY
CULTURA 2 1,3 T x

48 0 0 48

96

4

ACTIVID

AD
ACADEM

tcA
PERSON

At- I 2 2 1,3 T

48 0

x

0

96

5

HISTORI

A DEL

ARTE EN

AMERICA

TATINA Y

Et-

CARIBE 2 1,3 T

INTROD

uccrÓN
ALA
HISTORI

A OET

ARTE x

0 0 64

96

5

ARTE Y

coNfExf
oÍt
(cuERPO

RITUAL) 2 2 1,3 T

ARTE Y

CONTEX

TOt
(T UN DA

MENTOS

) x

32 0 0

96

x

32 0 64

965

cRffrcA
DEL ARTE 2 1,3 T

FUNDA

MENTOS

DE

ESfETIC

0

5

EDUCACI

ÓN

ARTfSTIC 2 2 1,3 TP X

0 32 64

96

rIItl

UNIQUINtDfO
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I

x

0

2

48

2

2

0
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A VISUAT

I

5

TABORAT

oRlo
CENTRAL

(cuERPO

) 3 3 2,0 P

INVESTI

GACIÓN
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